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A  L A S  A U T O R ID A D E S  Y  P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L :

En el expediento número 554/2014, relativo al Juicio ESPECIAL 
H IPO TECARIO , promovido por JO S É  A LB E R TO  C A S TILLO  SUÁRE2, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito 
denominada B A N CO  NACIO NAL OE M ÉXICO. SO CIEDAD ANÓNIMA. 
IN TE G R A N TE  D EL GR UPO  FINANCIER O  BANAM EX, en contra de M IGUEL 
Á N G EL V ITE  CR U Z  y CELIA  O LIV ER O S  C A M ET, con fecha cuatro de 
noviembre de dos mil quince, se dictó la siguiente actuación judicial:

A U TO  OE C U A TR O  DE N O V IEM BR E DE DOS MIL Q UINCE

JU Z G A D O  S E X T O  CIVIL DE PRIM ERA IN STANCIA D EL PRIMER D ISTR ITO  

JU D IC IA L ' DE CEN TR O , VILLAHERM OSA, TA B A SC O , CU A TR O  DE 

NOVIEM BRE O EL DOS MIL Q UIN CE.

Vista (a cuenta secretaría!, se acuerda.

PR IM ER O .- Téngase por presentado al licenciado JO S É  A LBER TO  

C A S TILLO  SUÁR EZ, en su carácter de apoderado lega! de la parte actora, con su 

escrito de cuenta, como lo solicita, y de conformidad con !o establecido por ¡os 

artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en PRIM ERA ALM O N ED A  y 

ai mejor postor el bien inmuebíe hipotecado propiedad de los demandaaos 

M IG UEL A N G E L  V ITE  CR U Z  y C E L IA  O LIV ER O S  C A M ET, mismo que a 

continuación se describe:

A ).- PREDIO URBANO, identificado como Lote número 16. de la Manzana 

V cinco, ubicado en la Calle 'Área Donada’ Residencial Deportiva de esta ciudad, 

constante de una superficie de 117.771 metros cuadrados, comprendido dentro de 

las medidas y colindáncias siguientes: Al Norte: 6.365 metros, con el Lote 

número 8 de la Manzana U: Ai Sur: 6.366 metros, con área donada; AJ Este: 

18.50 metros, con el Fraccionamiento La Ceiba; Al Oeste: 18.50 metros, con 

¿rea donada, y ai cual se fe fijó un valor comercial de SI '721,000.00 (un ru'¡i(n 

setecientos veintiún mü oescs 74/100 rrt.ni, mismo que servirá de base para eí 

remate. ; costura ¡egai ¡a que cubra cuando nenes dicha cantidac.

S E G U N D O .- Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 

intervenir en !a presente subasta, que deberán depositar previamente en ei

Departamento de Consignaciones y Pagos de. la Tesorería Judicial del H. Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el DIEZ PO R  C IE N TO  de (a 

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TE R C E R O .- Como lo previene ei artículo 433 fracción IV del ordenamiento 

civil antos invocado, anuncíese la presente subasta por D O S V E C E S  D E  S IE TE  

EN S IE TE  DIAS, en ei Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios 

de mayor circulación que sé. editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 

expídanse ios edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ 

H O RAS O EL OÍA O C H O  D E  DICIEM BRE D EL D O S MIL Q UIN CE, y no habrá 

término de espera.

N O TIF1Q UESE P ER S O N A LM E N TE  Y  CUM PLA SE.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado A G U S TÍN  S Á N C H E Z  FRÍAS, 

Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 

ante la Secretaría Judicial, licenciada HILARIA C A N O  CUPIDO, con quién actúa, 

certifica y da fe.

POR M AN D A TO  JU D ICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL P ER IÓ D IC O  
OFICIAL DEL ES TA D O . PO R  D O S V EC E S  D E S IE TE  EN S IE T E  DÍAS EN UN 
PER IÓ D ICO  DE C IR CU LAC IÓ N  AMPLIA Y  D E C O B ER TU R A  NACIO NAL, ASÍ 
CO M O  EN U N O  DE LO S DIARIOS DE M AYOR CIR CULACIÓ N Q U E  S E  ED ITEN  
EN E S TA  CIUOAO, EXP IO O  EL P R E S E N TE  EN D O C E  D E N O V IEM B R E D E 
DOS MIL Q UIN CE, EN LA CIUDAD  DE VILLAHERM OSA, C A P ITA L D EL 
E S TA D O  DE TA B A SC O .
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No.-4914 EDICTO

Considerando

PR IM ER O . Que mediante Decreto 187, publicado en el Suplemento 6280 a, 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 13 de noviembre del año 2002, 
se expidió la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o 
Abandonados. Posteriormente, se publicó en el Suplemento 7015 “E" al Periódico 
Oficial de fecha 28 de noviembre del año 2009, el Reglamento Interior del Servicio 
Estatal de Administración de Bienes Asegurados.

S E G U N D O . Que por disposición de dicha Ley, se creó, el Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, entrando ei mismo en funciones ei día 16 
de marzo de 2 0 10 .

para acceder al Derecho de recuperar sus unidades, aclarando que ei resguardo 
por parte de este órgano desconcentrado no implica modificación alguna a ios 
gravámenes existentes con anterioridad sobre los bienes, incluidos recargos, retén 
o depósito, impuestos, derechos, productos y aprovechamientos.

No omitimos informar a los interesados que todas las unidades descritas 
previamente, fueron 'aseguradas por la Fiscalía General dé! Estado hace 
aproximadamente mas de cinco años, por tal motivo las condiciones de ¡as 
mismas son chatarra; y que el procedimiento emprendido por este Órgano 
Desconcentrado, se encuentra regulado en los artículos 1, 3, 7, 9, 10, 1 1 , 20. 31, 
33, 37 fracción III, 43, 44 y 45 y demás relativos a la Ley para la Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados del Estado de Tabasco

TE R C E R O . Que la Ley anteriormente señalada tiene por objeto reglamentar la 
administración y disposición de los bienes asegurados, decomisados o 
abandonados en asuntos penales o administrativos, así como garantizar ía 
seguridad jurídica de los particulares en dichos procedimientos, transparentando el 
uso, decomiso o destrucción de los mismos en los casos determinados por ¡a 
propia ley.

C U A R T O . Que en observancia a lo señalado por el artículo 38 de la Ley para ¡a 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, los 
vehículos asegurados por la Fiscalía General del Estado, estarán bajo su 
aseguramiento y ante la- falta de interés de los propietarios para recuperar sus 
unidades, la citada Fiscalía dará aviso al Servicio Estatal de Administración de 
Bienes Asegurados, para declarar abandonados los bienes, bajo les términos dei 
artículo 45 de la Ley rectora.

Q U IN TO . Que con el desahogo del procedimiento contenido en ia multicitada Ley. 
se pretende alcanzar uno de los objetivos para los que fue creado el Servicio 
Estatal de Administración, consistiendo éste, en la desincorporación de desecho 
ferroso mixto contaminado, limpieza y saneamiento de los sitios en los cuates se 
encuentran depositadas las unidades (retenes); así como aminorar costos de 
almacenamiento al Estado.

ASÍ LO A C O R D Ó , M ANDA Y FIRM A LA LIC EN C IA D A  N E L LY  DELFÍN  

C A R D U Z A , D IR E C TO R A  G E N E R A L  D EL S ER V IC IO  E S TA TA L  DE 

A D M IN IS TR A C IÓ N  DE B IEN ES A S E G U R A D O S .

PARA SU PU B LIC AC IÓ N  EN EL P ER IÓ D IC O  O FIC IA L  D EL E S TA D O  DE 

TA B A S C O  PO R  DOS V EC E S  C O N  IN TER V A LO  DE C U A N D O  M EN O S  TR E S  

DÍAS, EXP ID O  EL P R E S E N TE  E D IC T O  EL',DÍA 25 DE N O V IEM BR E DE 2015, EN 

LA CIUDA D  DE V ILLAH ERM O SA, TA B A S C O }“ '
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D IR E C TO R A  G E N E R A L  D E L  SER VICIO  
DE A D M IN IS TR A C IÓ N  DE B IEN ES  A S E G

S E X T O . Que el Servicio Estatal de Administración, es la instancia correspondiente 
para continuar con el procedimiento legal, para declarar Abandonados a favor del 
Estado, bienes de particulares asegurados, esto, con fundamento en los artículos 
43 , 44 y 45 de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
o Abandonados, y postenormente ser enajenados.

Calle Mumcioio Ubre N o .7, Col 
Tel. J 103300 Ext. 11230 
Vtliahennosa. Tabasco. México

:ooo. c.P íeojí

Por lo anteriormente expuesto y fundado, ei Servicio Estatal de Administración de 
Bienes Asegurados, tiene a bien emitir, .tal y como lo señala el Articulo 55 
Fracciones I y IV de Ley para la Administración de Bienes Asegurados,* 
Decomisados o Abandonados, así como también el Articulo 12 Fracciones l y IV 
de! Reglamento Interior del Servicio Estatal de Administración, el presente Edicto.

El SUSCRITO, SUBDIRECTOR DE ASUN TO S JURÍDICOS DEL SERVICIO ESTATAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, CON FUNDAM ENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13, FRACCION IX, DEL REGLAM ENTO INTERIOR 
DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGUR ADO S:----------------

Al Público en General C E R T I F I C A

El pasado mes de mayo del año 2015 fueron publicadas las relaciones.de los 
bienes muebles que puso a disposición del SEABA , la Fiscalía General dei 
Estado, con fecha 11 y 15 de mayo en los Diarios Novedades y  Presente, ambos 
de mayor circulación en el Estado de Tabasco, y el 13 y 16 del mismo mes y año 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con la finalidad de continuar con el 
procedimiento contenido en Ley para la Administración de Bienes Aseguraaos, 
Decomisados o Abandonados, y habiéndose cumplido el plazo señalado en el 
artículo 43, fracción !; el Servicio Estatal de Administración, a través del presente 
Edicto notifica a todos aquellos interesados o propietarios de las unidades 
descritas en las publicaciones mencionadas en el Proemio del presente edicto, 
que tienen un plazo de 10  días a partir de esta publicación, para manifestar lo que 
a su derecho convenga; en caso contrario, el Servicio Estala! de Administración, 
procederá a declarar Abandonados a favor del Estado, los bienes muebles 
señaiados, lo anterior fundamentado en los artículos 44 y 45, fracción I y II, de 
nuestra Ley rectora; informándoles de que podrán acudir a las Oficinas dei 
Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, ubicada en la Calle 
Municipio Libre Número 7, Colonia Tabasco 2000, en ei Área de la Subdirección 
de Control de Bienes, presentando la documentación que acredite ia propiedad dei 
vehículo, así como el oficio de devolución de la unidad emitida por ia Fiscalía 
General del Estado. Én su visita se le informará de ios adeudos y recargos a cubrir

QUE LA PRESENTE COP'A CO N STAN TE DE DOS (2) FOJAS ÚTILES, SON 
FOTOCOPIAS FIEL Y EXACTO DEL DOCUM ENTO QUE TIENE VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACION DE BIENES 
ASEGURADOS, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, LAS CUALES FIRMO, RUBRICO Y 
SELLO PARA LOS EFEC TO S  LEGALES A QUE HAYA LUGAR.— -----------------------------------------

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.----------------------------------------------------------------------------------

- >

S U B D IR E C T O R  D E  A S U N T O S  JU R ID IC O S  O E L  S E R V IC IO  
E S T A T A L  D E  A D M IN IST R A C IÓ N  D E  B IE N E S  A S E G U R A D O S .

■
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No 4924 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

Al público en general.

P r e s e n t e .

En el expediente 116/2013, relativo al ju id o  ejecutivo m ercantil y en el 

ejercicio de la acción cam biaría directa, prom ovido por la licenciada M ayra Secundlna 
M endoza Chávez, endosataria  en procuración del ciudadano A lonso Payro Payro, en 

contra de tos ciudadanos Sa lvador G arda  Garda-, Sandra. Ram ón G arda e Isidra 

G arda G arda, el once de noviem bre de dos m llr'quiticé, se  dictó un proveído que 

copiado a la letra dice:

JU ZG ADO  SEG U N D O  O V IL  D E  P R IM ER A  IN ST A N C IA  D E L  PR IM ER  D IST R IT O  

JU D IC IA L  D E  CEN TRO , TABASC O , M ÉX IC O . O N C E  D E  N O V IEM BR E DE DO S M IL  

Q U INCE.

V isto: En au to s el contenido de la razón se cre tjnaL.se  provee:
>T-  : ■

Prim ero. Se  tiene al dud ad ano  A lonso  Páyro,Pavro„parte  adora  en la presente 

causa, con su  escrito  que  se  provee, y  com o jo solicita, con fundam ento en los 

artículos 1410, 1411, 1412 del Cód igo de Com ercio vigente, en relación tos artículos 

469, 470, 473  y  4 76  del C ód igo  Federal de Procedim ientos O v ile s en vigor, sáquese a 

pública subasta  en  tercera alm oneda y  al m ejor posto r con rebaja del 1 0 %  (diez por 

ciento) de  la tasación del sigu ien te  bien inm ueb le ::'/  ' /

Predio con construcción identificado com o lote S8, m anzana 41, tipo 

de predio: urbano, ubicado en el M unicip io  de Centro, Tabasco, Villa 

Macultepec, con  una superficie  de 157.00 m etros-cuadrados.

Al que se  le fijó un va lor com ercial la cantidad de $810,000.00 

(ochocientos diez m il p e so s 00/100 M .N .), m enqs la-rebaja del diez por dentó, en 

prim era alm oneda quedando la cantidad .de. $729,ppop9P, j^etecientQs veintinueve mil 

pesos 00/100 M .N .), m enos la rebaja d e l d iez iflq t atento en segunda alm oneda, 

quedando la cantidad de  $656,100.00  (se iscien to s cincuenta y se is mil den pesos 

00/100 M .N .) y será  postu ra legal para el rem áte la. que cubra cuando m enos el 

m onto total de d icha cantidad. t

Segundo. Se  le s hace sab er a tos postores que  (deseen participar en la subasta; 

que deberán con sign a r previam ente en  la Tesorefjjjtdet T ribunal Superior de Justicia 

en el Estado, actualm ente ubicado p recisam ente en donde residen tos Juzgados

O vile s y Fam iliares en la av^nida(Q regorio  M éndez M agaña, s in  núm ero de  la Colonia 

Atasta de Se n a  de esta Ciudad; urja cantidad igual por lo m enos e l d iez por dentó  de 

la cantidad que sirve  de b a se  p a ra ©  rem até, s in  cuyo requisito  no  se rán  adm itidos.

Tercero. Com o lo previene el num eral 1411 del Cód igo  de  -Com ercio 

Reform ado anuncíese la ve ritá  defdiim ueble descritos en líneas precedentes, por t t s  

veces dentro de nueve d ías) é ri^ fíe rió d lá j 'O fic ia l del E stado  y  en uno  de  tos p iarlos 

de M ayor O rculadón que sé efrttgft en e stá  dud ad ; y  expídasele  lo s a v iso s y  edictos 

necesarios para que sean fijados en. lo s lugares m ás concurridos de  e sta  localidad, así 

com o en la Adm inistración Locairdfe Recaudación de la Secretaría de  H acienda en el 

Estado, para su  publicación en  con vocad óh  de postores en  la inteligencia de que la 

subasta en cuestión se jle va rá  aveftlcto en el redntD  de  e ste  juzgado  a  la s diez horas 

dei dia veintisiete de enero flel a fiq .dos mil d iecisé is.

N O T IF ÍQ U ESE  P fR S ^ Ijtg A IE N T E  Y  CÚM PLASE.

A sí lo proveyó, tharidáiiy, film a  la llcendada Silv ia  V illalpando G arda, Jueza 

Segundo O vil de Prim era In stancia  del Prim er D istrito  Judicial dei Estado, por 

y ante el secretario jud icia l Ifcendado Ju lio C é sa r M ora le s Góm ez, q ue  autoriza, 

certifica y  da fe. ¡ b ;

■ V ;- tó/ir*
i;

Por m andato judicial y  para .su  publicación en el periód ico oficial del Estado y 

en uno de io s d iarios de m ayo r rátcuiadón que se  editen en esta dud ad , pubiíquese 

por tres veces dentro de nueve 'd ía s, se  expide el presente edicto a lo s treinta días 

del m es de noviem bre, d e id o s im ii, quince; en la dud ad  de  VIHaherm osa, capital, del 

Estado de Tabasco. í h  „■‘■ v!

Menm.



INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 8 7 6 /2 0 15 , RELATIVO AL JU ICIO  DE 

P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE 

IN F O R M A C IÓ N  A D -P E R P E TU A M , PROMOVIDO POR LA 

CIUDADANA Y O L A N D A  E U G E N IA  G R A N IE L  G AR CIA , 

PROMOVIENDO POR SU PROPIO DERECHO, CON FECHA 

VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN 

AUTO DE IN ICIO  QUE COPIADO A LA LETRA D ICE:

A U T O  DE IN IC IO .
- ‘P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IO N  A D  

;  , T ‘ PER PETUAM  REI M E M O R IA M .

¡i
' J A B A D O  DE PAZ DEL Q U IN T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C O M A LC A L C O . 

v TA B A S C O . A  V E IN T IU N O  DE O C T U B R E  DE D O S M IL  Q U IN C E .
VISTOS; El escrito de cuenta se provee:

PR IM ER O .- Se tiene al licenciado M A N O L O  DE LA CR UZ M EN D EZ, 
abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta con el cual viene 
a dar cumplimiento a la prevención dada en autos, manifestando que la 
superficie del predio es de 223.02 metros cuadrados, de igual forma exhibe el 
plano expedido por la licenciada en Ingeniería Civil LENIS BEATRIZ*-* 
G O N Z A L E Z  A LEJA N D R O , con cédula profesional 5782274, en virtud de ello, se 
procede acordar su escrito de demanda de fecha veinticinco de septiembre de dos 
mil quince, en los siguientes términos:

S E G U N D O .- Por presentada a ¡a ciudadana Y O L A N D A  EUGENIA GRANIEL 
G A R C IA , con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: original de certificado 
de predio a nombre de persona alguna expedida por el Registrador Público dei 
Instituto Registra! dei Estado en esta localidad, copia simple del piano de 
orientación y localización de predio, constancia catastral de fecha 26/08/2015. 
emitida por el Subdirector de catastro municipal H. Ayuntamiento de 
Ccmalcalco, Tabasco, original de recibo de pago 022414 de pago de impuesto 
predial signado por la Dirección de Finanzas Municipal, H . Ayuntamiento 
Comalcalco. Tabasco, a favor de Y O L A N D A  E U G E N IA  GR AN IEL GARCIA, y tres 
traslados; con ios que viene a prom over P R O C E D IM IE N TO  JUDICIAL N O  
C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  A D -P E R P E TU A M  REI M E M O R IA M , sobre 
e! predio urbano ubicado con superficie de 00 -02-2 3.0 2, ubicado en la calle 
Reforma número 208, Centro de Comalcalco, Tabasco, con las siguientes 
medidas y colindancias; AL N O R TE : 22.00 metros con Carlos Q uinto Pulido. AL 
SUR: 22.00 metros con Lorena Ferrer Caraveo. AL ESTE: 10.20 metros con calle 
Reforma, ai OESTE: 10.20 metros con Ofelia Alicia Graniel Díaz.

TER C ER O .- De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción (!, 755 y 
demás reiafivos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 
1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud 

en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 773/2015, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUAR TO .* Com o lo establece e! artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista ai Fiscal de! Ministerio Público Adscrito. Registrador Público del 
Instituto Regisíral del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco. Tabasco. y a 
los colindantes, CARLOS Q U IN T O  PU LID O , con domicilio en Cenzontle número 
106, fraccionamiento la ceiba. Villahermosa, Tabasco. LO REN A FERRER 
CARAVEO. con domicilio en calle Reforma 6Í7 -A , Colonia Centro de 
Comalcaico. Tabasco. y OFELIA A LICIA  G R AN IEL DIAZ, en calle Juan Aldama 
número 207, colonia Centro de Comalcalco, Tabasco: para que dentro del 
término de TRES DÍAS que computará la secretaria contados al día siguiente en 
que surta efecto ia notificación dei presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en e! centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, caso contrario fas subsecuentes notificaciones le surtirán

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con ef 
artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado.

Q U IN T O .-  Ahora bien, advirtiéndcse que el domicilio del colindante 
CARLOS Q U IN T O  PULID O , se encuentra fuera de la jurisdicción de este recinto, 
y de conformidad con los artículos 143, 144 y 163 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado, se ordena remitir atento exhorto ai Juez de Paz en 
Turno del municipio del Centro, Tabasco, para efectos de que en auxilio y 
colaboración con este Juzgado ordene al Fedatario Judicial adscrito a ese juzgado 
la notificación del presente al colindante antes aludido.

SEX TO .- Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la dudad de 
Villahermosa. Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el 
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber'ai público 
en generai que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de Q U IN C E  DIAS, contados a partir 
de  ̂ la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer 
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha 
para !a testimonial.

SEPTIM O .- Gírese oficio al Presidente Municipal del H . Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a ia brevedad posible informe a este 
juzgado si: el predio urbano con superficie de 00-02-23.02, ubicado en la calle 
Reforma número 208, Centro de Comalcalco, Tabasco, con las siguientes 
medidas y colindancias; AL N O R TE : 22.00 metros con Carlos Q uinto Pulido. AL 
SUR: 22.00 metros con Lorena Ferrer Caraveo, AL ESTE: 10.20 metros con calle 
Reforma, ai OESTE; 10.20 metros con Ofeiia Alicia Graniel Díaz: pertenece o no  
ai fundo leeai de este municipio.

O C T A V O -.-  En cuanto a las pruebas que ofrece el prom ovente estas se 
reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

N O V E N O .- Señala la promovente. como domicilio para oír y recibir citas 
y ' notificaciones el ubicado en la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. 
Ayuntamiento de este municipio de Comalcalco. Tabasco, ubicado en 'a calle 
David Bosada sin número de esta dudad de Comalcalco. Tabasco, autorizando 
para tales efectos a los Ciudadanos Abogados F E R N A N D O  D O M IN G U E Z  
CASTR O .. M A N O L O  DE LA CR U Z  M ENEZ, MANASES DE LA CR U Z  M ÉN D EZ, 
ARTUR O* G A RCIA M A R TÍN E Z , FABIOLA RAMÍREZ CASTILLO, M AR CELA 
JIM ENEZ CASTILLO y A N G E L  L E O N A R D O  M A R TIN EZ .

NOT1FÍQUESE PER SO N A LM EN TE Y CÚMPLASE.

LO PR O VEYÓ , M A N D A  Y FIRM A LA C IU D A D A N A  LIC EN CIA D A  
PATRICIA M A Y O  LOPEZ, JU E Z A  DE PAZ DEL Q U IN T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  
POR Y  A N TE  LA SECRETARIA JU D ICIAL DE ACUER D O S LIC EN CIA D A  

MARISOL C A M P O S  RU1Z, C O N  Q U IE N  LEG ALM EN TE A C T U A , CERTIFICA Y 
DA FE.

POR MANDATO IUDIOAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO TABASCO, A LOS V E IN T E  D IA S  D E L  M E S  D E  N O V IE M B R E  

D E L  A Ñ O  D O S  M IL  Q U IN C E .

< . ..
m :  ' t



INFORMACIÓN DE DOMINIO

SE COMUNICA AL PÚBÜCO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 817/2015, RELATIVO AL JUICIO DE 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA YOLANDA EUGENIA GRANIEL GARCIA, 
PROMOVIENDO POR SU PROPIO DERECHO, CON FECHA 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE, DIECINUEVE DE OCTUBRE, Y 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 
RESPECTIVAMENTE, SE DICTARON TRES AUTOS QUE COPIADOS 

A LA LETRA DICEN:

A U T O  D E INICIO.

JU Z G A D O  D E PA Z D E L  Q U IN TO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C O M A LC A L C O , 

TA B A S C O . A  V E IN T IC IN C O  D E  S E P TIE M B R E  D E  D O S  MIL Q U IN C E (2015).

V IS T O S .- La razón Secretarial se acuerda.

P R IM ER O  -  Se tiene por presentada *a la ciudadana Y O LA N D A ' 

E U G E N IA  G R A N IE L  G A R C IA , con su escrito de cuenta y anexos consistentes 

en: original de de constancia catastral de fecha 26/08/2015, signada por el 

Subdirector de catastro municipal H. Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, 

certificado de predio a nombre de persona alguna expedida por el Registrador 

Público del Instituto Registral del Estado en esta localidad, copia simple del 

plano de orientación y localización de predio, original de recibo de pago 

020886A de pago de impuesto predial signado por la Dirección de Finanzas 

Municipal, H. Ayuntamiento Comalcalco, Tabasco, a favor de YO LA N D A  

E U G E N IA  G R A N IE L  G A R C IA , y dos traslados: con los que viene a promover 

P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN FO R M A CIÓ N  A D - 

P E R P E TU A M  REI M EM O RIAM , sobre el predio rústico con superficie de 14-04-

84.96 has. ubicado en la Ranchería Jesús Carranza de Comalcalco, Tabasco, 

con las siguientes medidas y colindancias: A L  N O R TE : 77.00, 480.00 y 

118.16 metros con Afonso Villalobos Sampayo, al SUR : 48.72, 18.35, 7.02, 

200.82 y 242 metros con María Eugenia Granel García, ai E S T E : 47.38, 284.45, 

30.49 y 30.94 metros con Iván de la Fuente y María Eugenia Granel García, al 

O E S T E : 83.71, 239.81, 36.88, 14.81, 8.04 y 46.63 metro» con camino vecinal.

S E G U N D O .- De conformidad con los artículos 1, 2. 24 fracción II, 755 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 

1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud 

en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número 817/2015. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

T E R C E R O .- Com o lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, 

se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público 

del Instituto Registral del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, 

Tabasco, y a ios colindantes, A L F O N S O  V ILLA LO B O S  S AM PA YO  e IVAN 

RUIZ DE LA F U E N TE , el primero con domicilio en la Ranchería Jesús Carranza 

de Comalcalco, Tabasco, y el segundo con domicilio en camino el Jesús de 

Villa Chihicapa de Comalcalco, Tabasco; para que dentro del término de T R E S  

DÍAS que computará la secretaría contados al día siguiente en que surta efecto 

la notificación del presente proveído, manifiesten io que a sus derechos 

convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio 

er, e: cer.trc de esta ciudad para ios efectos dc -•> v m cibr *cda clase de citas v

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 

por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 

articulo 135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado.

C U A R T O .- Públíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 

periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en 

el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al 

público en general que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de Q U IN C E  DIAS, 

contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario 

adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se 

señalará fecha para la testimonial.

Q U IN TO .- Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este 

juzgado s i :  el predio rústico con superficie de 14-04-84.96 has, ubicado en la 

Ranchería Jesús Carranza de Comalcalco. Tabasco, con las siguientes 

medidas y colindancias: A L  N O R TE : 77.00, 480.00 y 118.16 metros con 

Afonso Villalobos Sampayo, al SU R : 48.72, 18.35, 7.02, 200.82 y 242 metros 

con Marta Eugenia Granel García, al E S TE : 47.38, 284.45, 30.49 y  30.94 

metros con Iván de la Fuente y María Eugenia Granel Garda, al O E S T E : 83.71, 

239.81, 36.88, 14.81, 8.04 y  46.63 metros con camino vednal, pertenece o no 

al fundo legal de este municipio.

S E X T O .- En cuanto a las pruebás que ofrece el promovente estas se 

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

S E P TIM O .- Sefiala la promovente, como domicilio para oir y recibir citas 

y notificaciones el ubicado en ía Dirección de Asuntos Jurídicos del H. 

Ayuntamiento de este munidpio de Comalcalco, Tabasco, ubicado en la calle 

David Bosada sin número de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando 

para tales efectos a los C C . Abogados F E R N A N D O  D O M IN G U E Z  C A S TR O . 

M A N O LO  D E  LA C R U Z  M E N E Z rM A N A S E S  D E  LA C R U Z  M ÉN D EZ, A R TU R O  

G A R C IA  M AR TIN EZ, F A B IO LA  R AM IR EZ C A S TIL L O , M A R C ELA  JIM EN EZ  

C A S TIL L O  y A N G E L  L E O N A R D O  M AR TIN EZ, a quienes nombra como 

abogados patronos y como representante común al segundo de los nombrado., 

designadón que se les tiene por hecha de conformidad con los artículo 84 y85 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, ya que cuentan con sus cédulas 

Inscritas en el Libro de Registro que para tal efecto se lleva en este H. Juzgado; 

y designando como representante común al Segundo de los mencionados.

N O TIF fQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E.

LO  P R O V EY Ó , M A N D A  Y  FIRM A E L  C IU D A D A N O  U C E N C IA D O  
H E R IB E R TO  R O G ELIO  O L E D O  FA B R ES , J U E Z  D E PA Z D EL Q U IN TO  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E TA R IA ' JU D IC IA L  DE 
A C U E R D O S  LIC EN C IA D A  M IC AELA  P E R E R A  C O N C H A , C O N  Q UIEN 
L E G A L M E N TE  A C TU A . C E R T IF IC A  Y  DA FE.

JU Z G A D O  DE PAZ D a  Q U IN T O  D ISTR ITO  JU D ICIAL DE CO M A LC ALCO , 

TABASCO , M ÉXICO . A  DIECINUEVE DE O C TU B R E DE DOS M IL Q U IN C E 

(2015).

Vistos, en autos el contenido de (a razón secretarial se provee:

U N IC O . De la revisión minudosa realizada a los presentes autos, se 

advierte que el fedatario judicial adscrito notificó a ios colindantes ALFONSO 

VILLALOBOS SAMPAYO e IVAN RUIZ DE LA FUENTE, en virtud que así le fue 

ordenado en el auto de inido. sin que en dicho auto le fuera ordenado notificar



a ia Ciudadana M AR IA EUGENIA GRANIEL GARCIA, dado que ia misma 

también resulta ser colindante, pues así se aprecia de la demanda inicial, por lo 

que con fundamento en e! artículo 236 del Código de procedimientos Civiles en 

vigor, se regularizar el procedimiento, en base ello, túrnense los autos al fedatario 

judicial adscrito para que notifique a la Ciudadana M AR IA EUGENIA GRANIEL

i de dos

GARCIA, en- su domicilio dado en autos, debiendo~x 

proveído, así como el auto de inicio de fecha 

mil quince

N O TIFÍQ U E5E PERSONALM ENTE Y CÚM PLASE*
ASÍ LO  PROVEYÓ. M A N D A  Y FIRMA. LA LICENCIADA PATRICIA

M A Y O  LOPEZ, JUEZA DE PAZ DE C O M A LC A LC O , TABASCO, POR A N TE  LA 

LICENCIADA M ARISOL CAM PO S RUIZ, SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS C O N  Q U IE N  LEGALM ENTE A C TÚ A  CERTIFICA Y DA FE.

Juzg ad o  de paz del q u in to  distrito judicial del estado, co n  sede

EN LA C IU D A D  DE C O M A LC A L C O , TABASCO. A  DIECINUEVE DE NOVIEM BRE 

DEL A Ñ O  DOS M IL Q U IN C E  (2015).

VISTOS; La cuenta secretaria!, se acuerda:

PRIMERO: Por presentado al licenciado M A N O L O  DE LA CRUZ

M ENDEZ, en su calidad de abogado patrono, con su escrito de cuenta, como lo 

solicita y tomando en cuenta que en el punto primero de! auto de inicio de fecha 

veinticinco de septiembre de dos mil quince, por error involuntario se asentó 

que la colindanda SUR es de 242 cuando lo correcto es de 242.86 metros, 

aclaración que se le tiene por hecha para ios efectos legales a que haya lugar.

S EG U N D O : De igual forma como lo petidona el actor expídanse los 

avisos y edictos correspondientes, por lo que dígasele al citado profesionista que 

deberá comparecer a este juzgado para efectos de agendar la fecha de entrega de 

dichos avisos y edictos, debiendo insertarse a los mismos el presente proveído, 

dejando constanda de recibido en autos.

NOT1FÍQUE5E POR LISTA Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, M A N D A  Y FIRMA, LA C IU D A D A N A  LICENCIADA 

PATRICIA M A Y O  LOPEZ. JUEZA DE PAZ DE C O M A LC A L C O , TA BASCO , POR 

A N TE  LA C IU D A D A N A  LICENCIADA M ARISOL CAM PO S RUIZ. SECRETRAR1A 

JUDICIAL DE ACUERDOS C O N  Q U IEN  LEGALM ENTE A C T Ú A  CERTIFICA Y DA

FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU • PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO TABASCO, A LOS V E IN T E  D IA S  D E L  M E S  D E  N O V IE M B R E  
D E L  A Ñ O  D O S  M IL  Q U IN C E .

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
J U Z G A D O  C U A R T O  D E  LO  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O , V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O .

GRUPO EL MADRIGAL SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE

En el expediente núm ero 221/2011, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, p rom ovido  por los licenciados VICENTE ROM ERO FAJARDO, 
HECTOR TORRES FUENTES. JO R G E  LUIS RABELO MÉNDEZ y FRANKUN LÓPEZ 
SÁNCHEZ. A p o d e ra d o s  G enerales para Pleitos y Cobranzas d e  la Institución 
de Crédito, la U N IÓ N  DE CR ÉD ITO  G A N A D E R O  DE TA BA SC O , SOCIEDAD 
A N Ó N IM A , DE CA PITA L VARIABLE, en contra  d e  M AR IAN O  TRINIDAD C A N O  
3URRIA, en c a lid a d  d e  acred itad o, C O N C E P C IÓ N  RAMÍREZ 8ECERRA, en 
calid ad d e  g a ra n te  hipotecario, S O C IED A D  C O O P ER A TIV A  DEN O M INADA 
“GR UPO  EL M A D R IG A L" S O C IED A D  C O O P E R A TIV A  DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, c o m o  d e u d o r soliaario y garante 
hipotecario, representada por DEBORA DEL C A R M EN , M ARIANO TRINIDAD, 
M ARÍA FERN AND A, A M A N D A  MARÍA, todos d e  apellidos C A N O  GURRIA Y 
DEBORA DEL C A R M E N  GURRIA GURRÍA, o d e  quien legaím ente la 
represente, en fechas veintiocho d e  enero del añ o  dos mil catorce, y 
cuatro d e  abril d e  dos mil o n c e , se dictaron los autos q ue a la letra se 
leen:

JUZGADO CUARTO DE LC CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
..UDICAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO. VEINTIOCHO DE ENERC DE DCS 
MIL CATORCE.

Vistos en cutes el contenido de ia razón secretariai se provee.

PRIMERO. Se '•ecibe el escrito signado por VICENTE ROMERO FAJARDO, 
acoderado de le parte acíora. con el que exhibe dos juegos de copias simples 
ae ìa dem anda, com o lo solicita, gírese oficio ai Instituto Registra! del Estado de 
Tapasco. adjuntándole copias certificadas por duplicado de la demanda y 
anexos, oara su debida inscripción.

SEGUNDO. 3e recibe el segundo escrito de cuenta, signado por el 
apoderado de la pane acíora. com o io solicita, tom anco en cuenta que en 
autos corren agregaaos ios informes rendidos por íes diferentes dependencias y 
empresas de ¿ste ciudad, sienao aue en dichos domicilios no fue localizado ¡a 
dem ancada persona moral denominaaa GRUPO EL MADRIGAL SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.

En consecuencia, ~omo ;o solicita et ccursante y de conformidad con sí 
numeral : 31 facción ¡II / i 39 dei Cócigo de Procedimientos Civiles en vigor ae! 
Estado, se ordena emplazar a ia aem andada GRUPO EL MADRIGAL SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio 
de edictos, los cuales deperan'ser Duplicados por TRES VECES, DE TRES EN 'RES 
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en el Estcac 
de Tabascc. haciéndele saber a ;a dem andada, que deberá presentarse dentro 
de! término de TREINTA DÍAS HÁ8ILES, para que pase a recoger Jas copias de :a 
dem anda y anexos a la tercera secretaría de éste Juzgado, mismas que quecan 
a <u Disposición, en a  inteligencia aue Cieno ‘érmino comenzará a correr a partir 
dei día siguiente ae la ultime ;echa de publicación orcenada y ventido que sea 
el término ae 'eferencia se e ’enará por .egalmente emplazada y empezóte a 
coner a periir dei aíc siguiente, ei término de CINCO  DÍAS hábiles, para que 
orcauzca su contestación ente este -ecinto judicial, advertido que de no hcceno 
;erc aeeleredo en 'eoeicíc. "ai v como lo esfcblecen los numerales 228 y 229 del 
Código Procesal Civil vigente en esta c.ntiaac.
Asimismo, se e 'ecuiere cara que señaie domicilio en ésta ciudad, pare efectos 
:e oir, recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
obsecuentes notificaciones aún as de carácter personal, le surtirá sus efectos por 
<j $ l;S7a S fijadas en io taciercs de avisos ae éste Juzgado, tal y com o lo establece 
e. precepto egci 229 fracc.cn I en reiación ai numeral '35 del cuerpo de leyes 
crecitccc.

NOTIFiGUESE =CR LIS-A v CÚMPLASE.
Lo proveyó, .Tiende y firma :a ciu da ccn a iicenciada MARIA DEL CARMEN 

VALENC’A *É5EZ. ae' ,_zgadc Cuarta ce ic Civil de Primera 'nsíqncd ae.



Distrito tadical de Centro, ante ei Secretano Juaicsai icenciado JORGE TORRES 
FRIAS, que cerrifica y da fé

“Auto de inicio do fecha 04 de abril de 2011",

_L;:G a DC CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA iNSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CINTRO, /ILLAHE.RMOSA, TABASCO; CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE

/isro.- uC cuenta secretaria/. se acuerda.

PRIMERO.- réngase a los licenciados VICENTE ROMERO FAJARDO, -ÍECTCR TORRES 
FUENTES. j GRGc lUIS RASELO MENDEZ f  FRANKLIN LOPEZ SANCHEZ. Apoderados 
Generales paro Pleitos / Cobranzas d e  la Institución de Crédito, ia UNION DE
crédito g a n a d e r o  d e  ta ba sco . sociedad  anó nim a , de capital variable.
personalidad que se le reconoce con !a copia certificada del instrumento notarial 
número dos mil quince. Volumen cuadragésimo quinto, de fecha aere de 
Ocribre dei año dos mil diez, pesado ante la fe licenciado GREGORIO ROMERO 
TEOLEXTLE. Notario Público número dos de Cunduacan. raboseo, con su escrito 
de demanda y documentos anexos que se detallan en la razón secretaria/, con 
¡es cuales promueven JUICiO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de MARIANO 
TRINIDAD CANO GURRIA, en su calidad de acreditado, con domicilio donde 
puede ser emplazado a juicio en ¡a Avenido Carlos_Ramos número ciento 
yeinritrés :!231 Centro, dei Municipio de Teaoa. Tabasco, CONCEPCION RAMIREZ 
3EC3RRA. en su caliaad d e  garante hipotecario, con clomiciiio donde puede ser 
emplazado a juicio en ia Ranchería Mariano Abasólo ael Municipio de Teaoa, 
tacase o. SOCIEDAD COOPERATIVA DENOMINADA "GRUPO EL MADRIGAL", 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD UMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
ccmo deudor solidario y garante hipotecario, representada por ios CC. DEBORA 
DEL CARMEN, MARIANO TRINIDAD. MARIA FERNANDA. AMANDA MARIA, todos de 
apellidos CANO GURRIA Y DEBORA DEL CARMEN GURRIA GÜRR/A, o de quien 
iegcimente la represente, con domicilio donde puede ser emplazada a juicio en 
lo Avenido Carlos Ramos número ciento veintitrés 11231 Centro, del Municipio de 
Teaoa. tabasco. a quienes reclaman el pago de las siguientes prestaciones:

"...a;.' El pago de la cantidad  de SV378.933.00 (UN MILLON TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de CAPITAL del crédito que se menciona en ei punto número I) de los 
hechos dei presente escrito de demanda y  que es base de la acción, tal y como 
lo acredito con el estado de adeudo de fecha veintiocho de febrero del dos mil 
once, constante de siete fojas útiles que ai efecto en original se acompaño..." Así 
como las demás prestaciones marcadas en ios incisos b), c). d) y e). del escrito 
inicial de demanda, mismas que se tienen por reproducidas como  si a la letra se 
insertasen.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 3190. 3191. 3193. 3200, 3201. 
3203. 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 
204. 2OS. 2 ¡ I, 212. 213. 571. 572. 573. 574. 575. 577. 578 y 579 del código orocasal 
a  Vi ambos vigentes en el Estado, se da entrada o ia demanda en lo vía y forma 
prqcuesta. Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
numero que le corresponda y dese  aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y 
anexos que la acompañan, córrase traslado a los demandados en el domici/io 
señalado en líneas que preceden, emplazándoles para que en el término de 
circo días contesten demanda, oponga excepciones que no serán otra que ías 
enameraaos en el artículo 572 dei Código Procesal Civil en Vigor, ofrezcan sus 
respectivas probanzas y señalen domicilios en esto Ciudad, pora los efectos oir y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerto se le tendrá por 
aerado el derecho para contestar d  demanda y las subsecuentes notificaciones 
cún as d e  carácter personal, fe surtirán efectos a través de la lista que se ñje en 
bs tabieros de avisos d e  este Juzgado.

Asimismo en el momento d e  ¡a diligencia de emplazamiento requiéraseles a 
la demandados para que manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de 
depositario; y de aceptarla contraerá la obligación ae depositario judicial 
'especto de la finca hipotecada, de sus frutos y d e  todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme ol Código Civil, deban considerarse como 
iniTKVíiizados y formando parte d e  la misma ñnca, de los cudies se formará 
;n ve treno para agregarlo o los autos, siempre que lo pida el actor.

En caso de no aceptarla responsabilidad de depositarios en el momento 
del emplazamiento, entregorán desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor, hágasele saber, que deberá dentro de  los tres dias siguientes, 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de  depositarios, entendiéndose 
que no la acepta si no hacen esta manifestación y en este caso, el actor 
podrá pedir que se ie entregue la tenencia material de  lo finca.

CUARTO.- De conformidad con ei crábigo 572 y 574 del Código en Cite, se 
orcena anotar ¡a demanda en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, por lo que requiérase a la parte acfora para que exhiban copias 
fcrosráricas de dicha demanda por duplicado y documentos anexos, para aue 
previo cotejo con sus originales se csrriñquen, y se le hagan entrega de la misma 
para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado.

QUINTO.- Apareciendo en autos que el domicilio de la parte demandada se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el numeral 143 y  144 dei 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al ciudadano 
(a ) Juez (a) Civil de primera instancia dei municipio de Teapa. Tabasco. para los 
efectos de que se sirva emplazar a la parte dem andada . en los domicifíos 
señalados en el punto PRIMERO del presente auto, facultando además 
ampliamente ai Ciudadano (a) Juez (a) Exhortado, para que acuerde 
promociones, gire oficios y  demás cuestiones tendientes al perfeccionamiento de 
la diligencia en mención.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece él actcr. dígase que tas mismas 
se reservan para ser proveídas hasra en tonto se abra el juicio a desahogo de 
pruebas, d e  conformidad con el numeral 244 del Código d e  Procedimientos 
Civiles en vigor.

SEPTIMO.- Téngase a los promoventes señalando com o domici/io para oir 
citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en Avenida Constituririn 
numefo_qüínientos dieciséis despacho trescientos dos 1516 -3021 de la Calnnin 
Cintro de esta Ciudad ae  Víltahermosa. Tabasco. autorizando poro tales efectos 
-  in* « turiinrtes nfp d*mc.hn MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE Y ADA 
VICTORIA ESCANGA AVALOS. d e  conformidad con los numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos^iviles en Vigor en el Estado.

OCTAVO.- Téngase a los ocursantes designando como representante común 
ai licenciado' VICENTE ROMERO FAJARDO, designación que surte efectos, lo 
anterior con fundamento en el artículo 73 .dei Código de  Procedimientos Civi/es 
en Vigor en el estado.

NOVENO.- Como lo solicitan los promoventes hágase devolución del 
instrumento Notarial con el cual acreditan su persona/idad, previo cotejo que se 
naga de la misma, debiendo dejar copia certificada en ios presentes autos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA villalPa n DO García . 
Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial del centro, ante el 
secretario judicial de acuerdos licenciado ROBERTO LARA m OnTEJO. con quien 
íegolmente actúa, certifica y da fe..."

Dos firmas ilegibles, rubrica..."

r PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO 
Y EN OTRO DE M AYOR CIRCU LACIÓ N  EN EL ESTADO OE 
TABASCO, POR TRES VECES. DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.



No 4923 JUICIO EN VÍA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

“PARA NOTIFICAR A  GRUPO BERALA, S.A. OE C.V. Y  M ARIBEL DEL CARMEN 

ALAM ILLA B O ETTIG ER ", DEM ANDADOS EN EL P R ES EN TE JUICIO, LOS AUTO S 

DE FECHA 20/NOVIEMBRE/2015, 26/OE MARZO/2015 Y  A U TO  DE INICIO DE 

FECH A  28/DE ENERO/2014.

En el Expediente Número 0038/2014, relativo al juicio en VIA EJECU TIV A  
M ERCANTIL, promovido por los ciudadanos G U S TA V O  ER N ES TO  PULIDO PÉREZ Y 
NORA JIM ÉNEZ RODRÍGUEZ, endosatarios en procuración de la ciudadana MARÍA 
DEL CARMEN ZURITA PRIEGO, en contra de GR UPO  BERALA, S.A. DE C.V. Y 
MARIBEL DEL CARMEN ALAMILLA B O ETTIG ER , se dictaron unos proveídos que a la 
letra dicen:

A U TO  DE FECH A: 20/NQVIEMBRE/2015

JUZG A D O  PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUD ICIAL DE C EN TR O  TA B A S C O , VEINTE DE NOVIEM BRE DE DOS MIL QUINCE.

Vistos: en autos el contenido de la razón secretaria! se provee:

PRIMERO. Téngase al licenciado Gustavo Ernesto'Pulido Pérez, representante 

común de la parte actora, con el escrito de cuenta, medíante el cual viene a hacer 

devolución de los edicto expedidos para emplazar a la parte demandada, sin publicar, 

toda vez que falto anexar el proveído del catorce de octubre de! año en curso, tas 

cuales se agregan a los presentes autos para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. En virtud de io anterior, se ordena expedir nuevamente los edictos, 

en los términos ordenados en el auto del verntiséis de marzo de dos mil quince, y auto 

de inicio del veintiocho de enero de dos mil catorce, debiendo anexar además los 

proveídos del veinticinco de agosto y catorce de octubre, ambos del año en curso.

NO TIFÍQ UESE POR ESTR A D O S Y CÚM PLA SE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIAGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, A N TE EL 

SECR ETAR IO  JUDICIAL LICENCIADO JES Ú S  M ANUEL HERNÁNDEZ JIMENEZ, 

CON QUIEN LEGALM ENTE ACTÚA. CER TIFICA Y DA FE.

A U TO  DE FECH A: 26/MARZO/2Q15
II

JU ZG A D O  PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA OEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CEN TR O . VILLAHERM OSA, TA B A S C O , A VEINTISÉIS DE MARZO 

DE DOS MIL QUINCE.

Vistos, en autos ei contenido de la razón secretaria! se provee:

ÚNICO. Por presentado el licenciado G U S TA V O  ER NESTO  PULIDO PÉREZ, 

endosatario en procuración de la parte actora, con el escrito de cuenta, y toda vez que 

de los informes rendidos por las dependencias a las cuales se les solicitó nos 

proporcionaran el domicilio que en sus archivos tenían registrado de la persona moral 

denominada GRUPO BERALA, S.A. DE C.V., y ciudadana M ARIBEL DEL CARMEN 

ALAMILLA B O ETTIG ER , se advierte que hubo algunas dependencias que si 

encontraron domicilio de los demandados antes mencionado, pero al constituirse la 

actuaría en dichos domicilios no fué localizado.

En consecuencia y de conformidad con el artículo 1070 de! Código de Comercio 

en vigor, notifíquese a ¡a persona moral denominada GRUPO BERALA, S.A. DE C.V., 

y ciudadana M ARIBEL DEL CARM EN A LA M ILLA  B O ETTIG ER , por medio de 

edictos que se expidan y publiquen por TR ES  V EC ES C O N SEC UTIVA S en un 

periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y de un penódico de mayor 

circulación que se editan en esta ciudad, para los efectos de que de cumplimiento a lo 

nrder>adc e‘ auto de' veintiocho de enero del dos mil catorce.

Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supietona a! Código de Comercio en vigor, se hace saber a la persona 

moral denominada GRUPO BERALA, S.A. OE C.V., y ciudadana M ARIBEL DEL 

CARMEN ALAM ILLA B O ETTIG ER , que deberán presentarse ante este juzgado a 

recoger las copias del traslado dentro del término de TR EINTA DÍAS contados a partir 

de la última publicación de los edictos, asimismo se les hacen saber que se les 

concede un plazo de O CHO DÍAS para contestar la demanda, empezando a correr el 

mismo al día siguiente de vencido el término para recoger el trasiado.

N O TIFÍQ UESE POR ESTR A D O S Y  CÚM PLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA G U A D A LU P E LOPEZ 

MADRIGAL, JUEZA  PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CEN TR O , TABASCO, POR Y A N TE  LA SEGUND A 

SECRETARIA DE A CUER DO S CIUDADANA LICENCIADA JA N E T  RODR ÍG UEZ 

LÓPEZ QUE CER TIFICA Y DA FE.

A U TO  DE FECHA: 28/ENERO/2Q14

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D EL DISTRITO 

JUDICIAL DE CEN TR O . VILLAHERM OSA, TA B A SC O , A VEINTIO CHO  DE ENERO 

DE DOS MIL CA TO R C E.

Vistos el contenido de ¡a razón Secretaria! se acuerda:

PRIMERO. Por presentado a ios ciudadanos GUSTA VO  ER N ES TO  PULiDC 

PÉREZ y NORA JIM ÉNEZ RODRÍGUEZ, con su escrito inicial de demanda y anexes, 

en su carácter de Endosatarios en Procuración de la ciudadana MARÍA DEL CARMEN 

ZURITA PRIEGO, tal y como lo acredita con el endoso que obra al reverso del 

documento base de la acción.

. Con ese carácter promueve juicio en la VÍA EJEC U TIV A  MERCANTIL, en 

contra de GR UPO  BERALA, S.A. DE C.V., a través de quien legalmente la represente 

y MARIBEL DEL CARMEN ALAMILLA BO ETTIG ER , quienes tienen su domicilio para 

ser notificados y emplazados a juicio el ubicado en Antonio Reves Zurita número 764. 

colonia Carrizal de esta Ciudad, de qutenes.se reclaman !a cantidad de $430,000.110 

(C U A TR O C IEN TO S  TR EIN TA  MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de Suerte 

Principal y demás prestaciones contenidas en los incisos b). c) y d), de su escrito inicial 

de demanda, los cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 

insertasen.

TER C ER O . Con fundamento en los numerales 170, 171 y 174 de la Ley 

General de Títuios y Operaciones de Crédito, así como en los artículos 1391 fracción 

iV, 1392, 1393, 1394, 1395. 1396 y 1399 y demás relativos del Código de Comercio 

Reformado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencá 

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

C U A R TO . Requiérase a los demandados para que en el acto de la diligencia 

efectúe el pago de las prestaciones redamadas y no haciéndolo, embargúesele nenes 

de su propiedad suficientes a cubrirlas, poniéndolo en depositaría de persons pile 

bajo su responsabilidad designe el actor.

Hecho io antenor, hágaseles aei conocimiento del incoado que en terntios de1 

numeral 1396 del Código de Comercio en vigor desde el dieciseis de julio de año en 

curso, se le concede el término de O CHO DÍAS HÁBILES, contados a parí' del día 

siguiente al en que se haya efectuado el embargo, comparezca ante este Jegadc a 

realizar e! pago ¡laño de ¡a cantidad demandaoa y ias costas o a oponer exce^o^es 

que tuviere respecto de dicho embargo.

W r " .  t



De igual modo requiérasele a los deudores en forma personal o a través de la 

persona con quien se hubiere practicado la diligencia de emplazamiento, para que 

dentro deí término de O CH O  DIAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 

misma, ocurra ante este Juzgado a contestar demanda, refiriéndose a cada hecho, 

o'ebienao ofrecer sus respectivas pruebas, relacionándola con ios hechos y 

acompañando ios documentos que exige la ley para las excepciones, apercibido cfye 

en caso de negativa se le declarará la correspondiente rebeldía.

Q UIN TO . Oe Conrormioad con lo dispuesto en el numeral 1054 aei Código de 

Comercio Reformado, se hace saber a las partes que al presente asunto se aplicará 

en forma supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, y en caso 

que no regule la institución cuya suplencia se requiera, se aplicará la Ley de 

procedimientos local respectiva, atendiendo las reformas del Código de Comercio 

publicado en el Diario Oficial de ia Federación del diecisiete de abril de dos mil ocho.

Asimismo requiéraseles para que señalen domicilio en esta ciudad para recibir 

c^as y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 

carácter personal, les surtirán efectos por los estrados de este Juzgado. En caso de 

recaer embargo sobre bienes inmuebles, expídaseles copias certificadas por duplicado 

de la diligencia respectiva para su Inscripción en el Instituto Registral del Estado de 

Tabasco.

SEXTO . Se tiene a los actores por señalando como domicilio para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, los estrados dei juzgado y autorizando para tales 

efectos a los Licenciados SERGIO EDUARDO PULIDO PÉREZ, EDEL GONZÁLEZ 

M OSCO SO , JO R G E LUIS JIM ÉNEZ SILVA, JO S É DE JESÚS RODRÍGUEZ SEGURA 

y'SAHIR JAVIER PULIDO JIMÉNEZ, en términos de lo dispuesto en los párrafos tercero 

y cuarto del artículo 1060 del Código de Comercio en Vigor, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.

Asimismo se tiene a los promoventes designando como representante común al 

ciudadano G U S TA V O  ER N ES TO  PULIDO PÉREZ de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1060 del Código de Comercio Reformado.

SÉPTIM O. En ra2ón que esta juzgadora esta facultada para convocar a las partes 

en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar 

la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un 

avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 

la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una

•* -
CONCILIACION JUOICIAL ia cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 

conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 

intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 

integran el presente expediente* y ante ía presencia del titular de este Tribunal y del 

conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 

litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 

por terminada la instancia, sin .necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 

judiciaí.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene ia finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 

solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria 

a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 

una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; 

haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio 

en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión.

O CTAV O . En cuanto a las pruebas que ofrecen el promovente, estas se reservan 

para ser acordadas en su momento procesal oportuno.
Seguidamente se guarda en la cata de seguridad de este Juzgado jos 

documentos base de la acción consistente en cinco cheques originales,

N O TIFÍQ UESE PERSONALM ENTE Y  CÚMPUVSE.

A£i LO PR O VEYÓ  MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA  PRIMERO D E L O  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL OE CEN TR O , TA BA SC O , POR Y A N TE  EL S ECR ETAR IO  DE ACUERDOS 

CIUDADANO LICENCIADO JES Ú S  MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, CflJE 

AUTORIZA Y  DA FE.

POR LO Q UE, POR M ANDATO JUDICIAL, Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO , ASÍ COM O EN UNO  DE LOS DIARIOS DE 
M AYOR CIRCULACIÓN Q UE SE EDITAN EN E S TA  CIUDAD, ANÚNCIESE EL 
P R ESEN TE ED IC TO  POR TR ES  V EC ES  DE TR ES EN TR E S  DÍAS. OADO A  LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES OE NOVIEMBRE DE DOS MtL QUINCE, EN ESTA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES TA D O  DE TA BA SC O

EL S ECR ETAR IO  JUD ICIAL



JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

A L P Ú B L IC O  EN G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente civil número 455/2014, relativo ai JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por el Ciudadano Licenciado ERWIN APARICIO HERNANDEZ 
PASTRANA, en contra del Gudadano ROBERTO SANCHEZ MARTINEZ, en el cual con 
fecha treinta de octubre cié dos mii quince, se dictó un proveído que en su parte 
conducente, mismos que copiado a la letra dice:

" ..JU Z G A D O  TER CER O  DE PAZ DEL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DEL 

ESTADO, VILLAHERM OSA TA BASCO  A TR E IN TA  DE OCTUBR E DE DOS M IL

QUINCE.

V is to s  en autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee:

PRIM ERO: Por presentada a la licenciada MARIA DEL ROSARIO FRIAS RUIZ, 

Directora General del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con su escrito de cuenta 

y anexo consistente en copia simple de título de propiedad, con el que da contestación a 

nuestro oficio 2752 y nos indica que el predio identificado como lote 53, manzana 95, 

ubicado en el fundo legaf de la Villa' Ocuiltzapotián en el municipio de Centro Tabasco, 

con superficie de 140.00 metros cuadrados, se encuentra inscrito con fecha 11 da 

octubre de 1996, bajo el número 9650, del libro general de entradas, a folio 49495 del 

iibro de duplicados, volumen 120, predio número 127209 a folio 09 del libro mayor 

volumen 501, que el señor ROBERTO SANCHEZ MARTINEZ, adquirió mediante Título de 

Propiedad de fecha 08 de agosto de 1996, el cual ampara la fracción de terreno antes 

señalada, que se segrega del fundo legal de la Villa Ocuiltzapotián en el municipio de 

Centro Tabasco.

SEGUNDO: Por lo anterior toda vez que por auto de fecha veintinueve de 

septiembre de dos mil quince, punto segundo se reservo de proveer, el escrito 

presentado por el licenciado ERWIN APARICIO HERNANDEZ PASTRANA, en fecha 

veinticuatro de septiembre del año actual, al respecto se provee de la siguiente manera: 

Como lo solicite el licenciado ERWIN APARICIO HERNANDEZ PASTRANA, en su 

escrito presentado en fecha veinticuatro de septiembre del año actuai, 

tomando en consideración que ¡os avalúos emitidos por los pentos designados por la 

parte actora v en rebeldía del demandado ROBERTO SANCHEZ MARTINEZ, no fueron 

objetados, se aprueban para iodos tos efectos legales a que haya lugar y se toma como 

base el emitido por el perito designado por la parte actora, ingeniero JOSE FELIPE 

(CAMPOS PEREZ, mismo que obra visible a foja de la 56 a la 66 de autos, sin que ello 

implique discordancia alguna que amerite la designación de un perito tercero ya que 

coinciden sobre el valor comercial determinado por cada uno de los peritos, 

o existencia de gravámenes de los últimos diez años que reporta el inmueble 

embargado y en el que no aparece acreedor reembargante distinto al actor, por lo que 

se tiene por exhibido para que surta efectos legales. *

CUARTO. Por lo anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 

1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable al presente asunto, saqúese a pública 

subasta y en PRIM ERA ALM ONEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble 

propiedad de ROBERTO SANCHEZ MARTINEZ, que a continuación se describe:

LO TE NUM ERO 53, DE LA M ANZANA 95, ubicado en la Villa 

Ocuiltzapotián del municipio de Centro Tabasco, con una superficie de 

140.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al 

NO R TE: 11.15 metros con calle Mariano Escobedo, Al SUR en 10.30 

metros cor? Lote 54, Al ESTE: 12.90 con Lote 51, AI OESTE 12.90 

metros con callejón sin número, predio que quedo inscrito en el Registro 

Público de ia Propiedad y del Comercio, el once de octubre de 1996, a 

las 8:59 horas, folio 49495, dei iibro de duplicados volumen 120, 

quedando afectado por este embargo, el predio 127209, con número de 

folio reai 104251 y documento publico 9650.

Inmueble al que se fija un valor comercial de $342,000.00 

(TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá 

de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el monto 

total de dicha cantidad.

Q U IN TO : Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dich<5f 

juzgados, atoado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de 

Serra de esta Gudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR 

CIEN TO  de la cantidad que sirve de base para el remate.

SEXTO: Con fundamento en los previsto en el artículo 1411 del Código de 

Comercio en vigor, anuncíese la venta por dos voces dentro de nueve días en el 

Periódico oficia! de! Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se 

editen en esta Gudad. fijándose además los avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo- cual expídanse los edictos y los avisos 

para que sean fijados, convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 

ultima publicación y la tocha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco 

días.

SEPTIM O: Se nace saber a las partes así como a los postores o licitadores que 

ia subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo en el recinto de este juzgado a 

las DIEZ HORAS EN PUNTO  DEL DIA S IETE  DE ENERO DE DOS M IL DIECISEIS.

Se hace del conocimiento de las partes que ha lugar a señalarse esta fecha en 

virtud de! segundo periodo vacacionai del cual gozará el personal de este juzgado mismo 

que abarcara del diease!: de aiciembre del año en curso a¡ cuatro de enero de dos mil 

dieciséis.

NO TTFÍQ UESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.

A$i lo proveyó, manda y firnna el ciudadano licenciado ER NESTO  Z ETIN A  GOVEA, 

Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, asistido de la Secretaria 

judicial de Acuerdos Licenciada NORMA A LIC IA  ZAPATA HERNANDEZ, que certifica 

y da fe....''

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓ N EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR 

TRES VECES CO N SECUTIVO S DE TRES EN TR ES D IA S, EXPIDO EL PRESENTE 

ED ICTO  A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE,

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

m n -  ■



INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

A L  P U B L IC O  E N  G E N E R A L ,*

EN EL EXPEDIENTE 7 8 5 / 2 0 1 5  R E L A T I V O  A L  :¿ £ t t C IO  0 6  P R O C E D IM IE N T O  
J U D I C I A L  N O  C O N T E N C I O S O  D I L I G E N C I A  D E c T Í Í r O R M A C IÓ N , D E  D O M IN IO ,
PR O M O VID O  POR G R E G O R IO  H E R N Á N D E Z  V E H T W Ü ty c O N  F E C H A V E IN T IN U E V E  DE
S EP TIE M B R E DE D O S  M IL Q U IN C E , SE D IC T O  UN  A líT O  M IS M O  Q U E  C O P IA D O  A  LA 
LETR A  O IC E  LO S IG U IE N T E : 0

«... . á & fe "

« . . .P R O C E D I M I E N T O  J U D I C I A L  NQ¿ C 0 N T E N < | & $ $ O  D E  D I U G E N C I A S  O E 

I N F O R M A C I Ó N  D E  D Q W K Ó - '

A U T O  O E  I N I C I O - ^  '
rjtp“"-;'.

J U Z G A D O  S E G U N D O  D E  P A Z  D E L  P R IM E R  D I S T R É T O  J U D I C I A L  O E  C E N T R O , 

T A B A S C O , M É X IC O . V E I N T I N U E V E  D E  S E P T I E M B R S -O t  O O S  M IL  Q U IN C E .

1°. Por recibido y agregado a autos el escritti^fec^uenta secretaría! presentado 

§ p r G R E G O R IO  H E R N Á N D E Z  V 6 N T U R A * y  anexos tgijfsistentes e n ; (1 1 ) Origina) de

> ae  pago predial a nom bre de H E R N Á N D E Z  v é O T U R A  G R E G O R IO , (2 )  Original de 
v  AU7C -

j j^ ^ s V 0 c*e c°bro agua a nom bre de H E R N Á N D E Z 'V E N T U R A  G R E G O R IO , (1 )  Original

& # ¿ > t  s r tificado de Predio a nom bre de persona algun&'de-fecha veintisiete de agosto de 

mil quince; (1 )  Copia fotostática simple de P la n o | ^ )  Copia de cédula profesional a 

í^ n o m b r e  de ELMER. A N T O N IO  LÓPEZ G A M ÉZ (1 )  Orl$?i53f’.0e de Cesión de derechos de

Posesión y m em orando núm ero 2492/97' y  (7 )  cfasados, con ios que prom ueve 

P R O C E D IM IE N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C I O S O  D E  D I U G E N C I A S  OE 

IN F O R M A C IÓ N  O E  O O M I N I O ,  respecto a) p re d io  u rbano, ubicado en la CALLE JUAN 

DE LA R O SA NÚM ER O  18 OE LA C O L O N IA  T A M U L ^ B ’E  Í-AS BARRANCAS DE ESTA 

C IU D A D  C A P ITA L, m ism o que cuenta con uña su peñfj? i^B e’2 S 3 .6 6  metros cuadrados; 

con las siguientes m edidas y  co iindandast

Pérez;

.o‘-av¿> V -.:- ...•.zu ^r.--
Ai N O R T E : 9 .07 m etros con Guadalupe Pété5?®ftquierdo y  Julio Cesar Góm ez

Al S U R ; 10.84 m etros con Calle Juaihde  la R o ^ v  7 '’"

Al E S T E : 29.72 m etros con Elias Pérez IzquiefiJcff.Í--'í4l
Y 3l O E S T E : 29.32 m etros con Rosa León £ u ¿ »n o ,' Ana Mana León Luciano y

•SISjSi ••
Soma G o nzález Luciano.

2 ° .  De conform idad con los artículos 836, 8 í$ £ $ íé 9 ; 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y  dem ás re ra ^ & s  del Código Civil, en relación 

c o n  ios num erales 16, 28 fracción I I I ,  457 Praccióff-^|íí' 710, -711, 712, 713, 714 y 

demás aplicables del Código de Procedim ientos C iv? fé ^ a m b o s  vigentes en el Estado, 

se adm ite la solicitud en la vía y  fofma p r o p J j j j l ^ '  <ñ consecuencia, fórmese 

expediente, regístrese en el J ^ i ^ d e  Gobierno bajo el núm ero que  le corresponda, y 

dese aviso de su inicio a talÍ H .^ p e r io n d a d .;

3 o . De c o n fo rm id a ^ -^ jp ^ lp  dispuesto por el num eral 1319, del Código de 

Procedimientos Civiles vugeq^ ^ n  la entidad, notifíquese el p resen te  oroveíoo al 

Agente del Ministerio Pública ,a ífe^'to  a este Juzgado, a la D ir e c to r a  dei In s t it u t o  

R e g is tra ! d e l E s ta d o , a t o ^ s t i i n d a n t e s ,  GU A D A LU P E °ÉR5Z IZ Q U IE R D O  Y JULIO

número de la Colonia Ta m u Jte 'Ó e  las Barrancas, ELIAS PÉREZ IZ Q U IE R D O  en su 

respectivo  d om ic ilio  ub icado  jsp 'Ta  Calle Juan de la Rosa sin núm ero de a Colonia 

Tam uite de ¡a 3arrancas de. C iudad, ROSA LEÓN L U C IA N O . ANA MARÍA _EÓN 

LU C IA N O  Y S O N IA  G Ó N Z Á L E Z J J ^ IA N O , erv su respectivo domicilio joicado en ¡a Calle 

Juan de la Rosa núm ero  lQ S ..del*a  Colonia Tam uite  de la Barrancas, de esta Ciudad: 

cara oue dentro del té r m iq a ^ e ^ f n c o  d ía s rh á b ile s  contados a partir de! día siguiente 

a aque.' en aue .'es surta efectgg^la notificación dei presente proveído, manifiesten !o 

aue 3 s u s  derechos c o n v e n g a ^ s p e c to  de la tramitación del presente Procedimiento 

Judic ia l, así como para- se.qai;a^Í3.omicilio en esta Ciudad, para 'os efectos pe oír y  

recibir reda clase de. citas.y. no¿£c£ciones, con si apercibimiento de aue en caso de no 

-»rLirj-. as ;u3secuentes ‘ ncCjfícacíones -es surtirán erectos por ;ista fijada en ios 

tableros ce este h . Juzgaoo ^cfe  co nform ijaa  son ei articuio ¡36  Código ie. 

^'ocecim ientcs C.viíes en vig.oc„c

3  ' : . . ' * r ‘  d r .r  c c q j q  e s t a b l e c i d o  e n  eJ a r t íc u lo  1 3 1 S  ^ a r r a f c  S e g u n d o  d e l 

Código C .v i i ,  e n  r e la c ió n  - c o n ? e : £ p u m e r a l  1 3 9  r ra c c ;ó n  ¡I I  d e ; C e d í  g e  -" o c e s c u  C v ¡ ;

ambos vigente en el Estado, jjjájbj^juese el peesente proveído en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los peri^||^>s de. los. de m ayo r circulación estatal, tales como 

sugerencia: «Avance'*. " T ^ a g j g ^ H o y ' ',  'P resente1* o «Novedades de Tabasco*, o 

“Tabasco al D ía" a eleccióir d ^ -^ p ro m o v e n t e , por tres veces de tres en tres días, y 

fíjense avisos en los lugacesc^g^fostum bre y en el lugar donde se localiza el bien  

m o tivo  de este proceso; l i ^ c ié j^ s e  saber al público en general que si alguna persona  

tiene interés en el presenté procedimiento, comparezca ante este Juzgado a la c e r to s  

valer dentro del térm ino de.4 ^tp;£je d ía s  h á b ile s  contados a partir del siguiente de la 

última publicación que se reaílcé^debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, 

hacer constancia sobre los .avisc^fijados. .

5°. Gírese a ten tQ -.ó $ 3 ft al Presidente Municipal del H. Ayuntam iento 

Constitucional del Centro, p a i ^ g | ^  dentro del térm ino de tre s  d ía s  h á b ile s  contados 

a partir del día siguiente ai erfd&je reciba este oficio, en términos del num eral 123 

fracción I I I  del Código  de P ^ S Íllm ie n to s J  Civiles en v igo r,, informe a este Juzgado, 

respecto del bien inmueble.Uftífeádo en la;Ranchería Alvarado Guarda Costa Segunda  

Sección, perteneciente a esfé-rhunieipio de! Centro, Tabasco, constante de una

superficie de 2 9 3 .6 6  m etros cüadrados; con las siguientes m edidas y coiindancias:
•!

Al N O R T E : 9 .07 m etro S 'co n  Guadalupe Pérez Izquierdo y Julio Cesar Gómez
; ••uví-

Perez;

Al S U R : 10.84 metrosi^QTtjQalle Juan de la Rosa;

Al E S T E : 29.72 m etros con Elias Pérez Izquierdo;

Y ai O E S T E : 2 9.32  m etros con Rosa León  Luciano, Ana María León Luciano / 

Sonia González Luciano, objeáj-$Jjl presente juicio, pertenece o no al fondo legal. Y en 

caso de pertenecer al fundo legal, re m it ir  copias  certificadas de la docum entación que 

acredite el m ism o.

6 ° . E n  c u a n to  a la s  p r u e b a s  o f r e c id a s , d íg a s e te  q u e  se re s e r v a  

p a ra  s e r  to m a d a s  e n  c u e n ta  e n  su  m o m e n to  ¿pro ce sal o p o r t u n o , a s im is m o  

se reserva señalar hora y  fecha para d esa h o ga r: lás. testimoniales que ofrece el 

prom ovente hasta  en tanto se dé cum plim iento a. ió .'ordenado en los puntos que 

anteceden de este m ism o auto, acorde a lo estipulado por 2l‘ tercer p á rra fo  del artículo 

1318 del Código Civil vigente en el Estado.

7®. Téngase  al prom ovente señalando com o domicilio para o ir  y  recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero, núm ero 1066 Departamento 

ocho de la Colonia Centro de esta Ciudad de Viilahérm osa, Tabasco, designando a los 

Licenciados ELMER A N T O N IO  LÓPEZ GAMEZ, DrÁNA BERENICE BRAVO CLABLE, 

E N R IQ U E TA  EL CARM EN O C A Ñ A  HERNÁNDEZ YYÍféJÍáÉS O R T IZ  DE '-A CRUZ, 

autorizando para tales efectos o docum entos públicos y  privados, designado al primero 

de ios mencionados com o Abogado patro n o , en  térirános dW los artículos 84 y  35 del 

Código Procesal Civil en vigor. jC  v '

N o t if iq u e s «  P e rs o n a lm e n te  y  C ú m p la s e . “2; *

Así ¡o proveyó, m anda  y  firma el ciudadano' Maestro en Oerecho G e n a ro  

G ó m e z  G ó m e z , Juez Segundo de Pa2  del Prim er éfistfttó Judicial de Centro, ante la 

Secretaria Judicial licenciada Fe lipa  T o le d o  S a r ra c in o , con quien actúa, certifica y da 

fe ../ -

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  EN  E L  P E R IÓ D IC O  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  Y  O T R O  DE 
M A Y O R  C I R C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  U V i,C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , 
T A B A S C O , P O R  T R E S  V E C E S  C O N S E C U T IV A S , D E ^ TR E S  EN  T R E S  D ÍA S , E X P ID O  
EL P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  V E I N T I C I N C O  O ÍA S  S e L  M E S  D E  N O V IE M B R E  D E L  
D O S  M IL  Q U IN C E , E N  L A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , H A C IÉ N D O L E  
S A B E R  A L A S  P E R S O N A S  Q U E  S E  C R E A N  C O N  D E R E C H O  EN  E S T E  P R E D IO , Q U E  
D E S E R Á N  C O M P A R E C E R  A N T E  É S T E  J U Z G A O S L A -  H A C E R L O  V A L E R  EN U N  
T É R M IN O  DE Q U IN C E  D ÍA S  A  P A R T IR  D E  L A S T I M A  P U B L IC A C IÓ N .

A  S E G R E T A R I.A D D I C I

F E L IP A  T O L E C M & A R R A C I N O



no 4891 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE.NACAJUCA

A L P U B L IC O  EN G E N E R A L :

EN EL EXPEDIENTE 3 3 3 / 2 0 1 5 - R ELATIVO AL P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O /  D IL IG E N C IA S  IN F O R M A C IÓ N  DE 
D O M IN IO , PROMOVIDO POR M A R ÍA  H E R N Á N D E Z  M A Y , CON FECHA 
VEINTIUN O  DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL Q UIN CE, SE D ICTO  UN AUTO  DE 
IN IC IO  QUE COPIADO A LA LETRA DICEN:

VÍ A  PC P R O C E D IM IE N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O , 
D IL IG E N C IA S  OE IN F O R M A C IO N  D 6  D O M IN IO .

J U Z G A D O  D E  PAZ D EL D É C IM O  S E X T O  D I S T R I T O  J U D IC I A L  DE N A C A JU C A , 

T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A  V E IN T IU N O  D E  O C T U B R E  D E L  A Ñ O  O O S  M IL  

Q U IN C E .

V IS T O S ; La  r a z ó n  s e c r e ta r ia ! , se  a c u e r d a :

P R IM E R O .- S e  t ie n e  p o r  p re s e n ta d o  a ¡a  c iu d a d a n a  M A R ÍA  H E R N Á N D E Z  M AY,

c o n  su  e s c r ito  i n i c a i . d e  d e m a n d a  v d o c u m e n t o s  a n e x o s  c o n s is t e n te s  e n :  ‘ O r ig in a l  j e  

C o n t n t o  d e  C o m p r a  - V e n t a .  ‘  C e r tif ic a d o  d e  n o  p r o p ie d a d , ‘ C o p ia  s im p le  Je i O fic io  d e  

B ú s q u e d a  de  C a t a s t r o  q u e  c o n c ie n e  s e d o  J e ¡  in s t itu t o  r e g is t r a ! ,  ‘ C o n s t a n c ia  d e  fe c h a  nos de  

o c t u b r e  d e l a ñ o  d o s  m il q u in c e , e x p e d id a  p o r  el C o o r d i n a d o r  G e n e r a l  d e  C a t a s t ro .  ‘ C o p ia  

s im p ie  d e  c o n s ta n c ia  d e  p o s e s ió n  a n o m b r e  d e  M A R I A  H E R N A N D E Z  M A Y . e x p e d id a  p o r  e) 

S e c r e t a r io  M u n ic ip a l  d e i H . A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  N a c a ju c 3 . " a b a s c o , ‘ C o p ia  

s im p le  j e  C o n s t a n c ia  d e  p o s e s ió n  a n o m o r e  o e  M A R Í A  H E R N A N D E Z  M A Y , e x p e d id a  p o r  ¡a 

D e ie a a d a  M u n ic ip a l .  'C o p i a  s im p le  d e  C o n s t a n c ia  d e  r e s id e n c ia  3 n o m b r e  o e  m a r i a  

H E R N Á N D E Z  M A Y , e x p e d id a  p o r  a  D e le g a d a  M u n ic ip a l ,  ‘ P la n o  o r ig in a l ,  r o n  lo s  c u a le s  v ie n e  

3 p r o m o v e r  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC I A L  N O  C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S  OE 

IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO , r e s p e c t o  J e !  p re d io  U R B A N O , u d c a a o  e n  ia CA LLE 

C O C O Y O L , C E N TR O  OE E S TA  C IU D A D  DE N A C A JU C A , T A B A S C O , c o n  u n a  s u p e rfic ie  J e  

7 0 2 . 0 0  M e tro s  C ua d ra do s, (S E T E C IE N T O S  D O S  M E T R O S  C U A D R A D O S ) - u n a  

s u p e r f ic ie  de c o n s tr u c c ió n  Je  1 2 1 . 3 1  m etro s  cu a d ra d o s  (C IE N T O  V E IN T IU N  M ETR O S  

O C H E N T A  Y U N  C E N T IM E T R O ) lo c a liz a d o  b a jo  la s  s ig u ie n t e s  m e d id a s  ■/ ro l in d a n c ia s , >1 

N O R T E : e n  1 2 . 0 0  m e t r o s  r o n  C A LL E  EL C O C O Y O L ; al S U R : e n  1 2 . 0 0  m e t r o s  c o n  E F R A IN  

R A M Ó N  R A M ÍR E Z ; si E S TE : e n  5 4 . 0 0  m e t r o s  c o n  E F R A IN  R AM Ó N  R A M IR E Z ; / ai 

O E S T E : e n  5 4 . 0 0  m e t r o s  ro n  C A LL E JÓ N  DE A C C E S O .

S E G U N D O .- I o n  t u n c a m e n t e  en 'o s  a r t ic u le s  3 7 7 ,3 7 8 ,  3 7 9 ,  3 9 0 , 3 9 1 .  9 0 3 , 9 0 6  

■ra ccio n  i Z l . i  i  d e m á s  r e la t iv o s  d e i C ó d ig o  C i v i l :  e n  c o n c o rd a n c ia  to n  ios n u m e r a le s  

- ; 0 ,  " l l ,  ~ i Z  v  7 5S  d e l C ó d ig o  d e  P r o c e d im ie n t o s  C iv i le s  a m o o s  V ig e n t e s  e n  el e s ta d o , se 

Ja  e n t ra d a  a  la s  p re s e n te s  d ilig e n c ia s  e n  la v ía  y  f o r m a  p r o p u e s t a ;  e n  c o n s e c u e n c ia ,  

fó rm e s e  el e x p e d ie n te  r e s p e c t iv o ,  r e g ís t re s e  e n  el L ib ro  de  G o b ie rn o  q u e  s e  i le v a  e n  e ste  

J u z g a d o  b a jo  el n ú m e r o  q u e  le  c o r r e s p o n d a , d e s é  a v is o  d e  su  in ic io  al H . T r i b u n a l  S u p e r io r  

J e  Ju s tic ia  del E s t a d o , y  3l M in is t e r io  P ú b lic o  a d s c r it o  a e s te  J u z g a d o  la in t e r v e n c ió n  q u e  e n  

d e re c h o  le c o r re s p o n d a .

T E R C E R O .-^ > e  c o n f o r m id a d  c o n  lo s  a rt íc u lo s  1 3 9  y 7 5 5  f ra c c ió n  I I I  d e ! C ó d ig o  d e  

P ro c e d im ie n t o s  C iv ile s  e n  v ig o r  s e  o rd e n a  la p u b lic a c ió n  d e  e s t e  a u to  a t r a v é s  d e  E D IC T O S  

q u e  se p u b lic a rá n  p o r  t re s  v e c e s  c o n s e c u t iv a s  d e  t re s  e n  t re s  d ía s  e n  el p e r ió d ic o  o fic ia ! dei

E s ta d o  y e n  u n  d ia r io  d e  m a y o r  c irc u la c ió n , q u e  s e  e d ite  e n  la C iu d a d  d e  V ii la h e r m o s a ,

T a b a s c o ; a s í  c o m o  t a m b i é n  se fíjen  A v i s o s  en los lu g a re s  público s m ás co n c u rrid o s  

e n  e s t a  ciudad, c o m o  s o n  lo s  ta b le r o s  d e  a v is o s  d e i H . A y u n t a m ie n t o  C o n s t i t u c io n a l ;  

R e c e p t o r ía  d e  R e n t a s :  D e le g a c ió n  d e  T r á n s i t o ;  J u z g a d o  c iv il  d e  p r im e ra  in s t a n c ia :  J u e z  P e n a l 

j e  P r im e r a  I n s t a n c ia ;  D ir e c c ió n  d e  S e g u r id a d  P ú b lic a ; a s í  c o m o  M e r c a d o  P u b lic o  y  A g e n c ia  

d e l M in is te rio  P ú b lic o  I n v e s t i g a d o r  p o r  s e r  io s  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u r r id o s  d e  e sta  

lo c a lid a d ; y d e b e rá  f i ja rs e  e n  ef lu g a r  d e  la u b ic a c ió n  d e i p re d io  p o r  c o n d u c t o  de ia A c tu a r ía  

J u d ic ia l ;  h a c ié n d o s e  s a b e r  al p ú b lic o  e n  g e n e r a l,  q u e  s i a io u n a  p e rs o n a  t ie n e  ín t e r e s  e n  e s te  

ju ic io ,  d e b e rá  c o m p a r e c e r  a n t e  e s t e  j u z g a d o  a h a c e r lo s  v a l e r  e n  u n  t e r m in o  d e  Q U I N C E

D IA S  c o n ta d o s  a p a r t i r  d a  la ú lt im a  p u b lic a c ió n  q u e  s e  r e a lic e , o a r a  q u e  q u ie n  se  c re a  c o n

m e jo r  d e re c h o  c o m p a r e z c a  3nce  e s te  J u z g a d o  a d e d u c ir  s u s  P a r é e n o s  le g a le s .

C U A R T O .- D o n  ia s  c o c a s  s im p ie s  d e  la d e m a n d a  c ó r r a s e  tra s la d o  y  n o tif íq u e s e  al 

in s t i tu t o  R e g is tra ! d e l E s t a d o  c o n  s e d e  e n  ef m u n ic ip io  d e  Ja le a  d e  M é n d e z  y  c o n  d o m ic ilio  

a m p l ia m e n t e  c o n o c id o  e n  ia C i u d a d  d e  J a lp a  d e  M e n a e z ,  ia r a d ic a c ió n  y t r á m it e  q u e  g u a r d a n  

fas p re s e n te s  d i lig e n c ia s  d e  in f o rm a c ió n  de d o m in io ,  p r o m o v i d o  p o r  M A R ÍA  H E R N Á N D E Z  

M A Y, 3 i n  Je que en un p ia zc de T R E S  D Í A S  h á b ile s , co ntad o s 3 p a rt ir  dei día sig uiente  31 

en que s u rta  e fe c to  su  n o tif ic a c ió n  m a n if ie s te  lo q u e  a s u s  d e r e c h o s  o intereses c o n v e n g a  3 

quien se e p r e v ie n e  p a ra  q u e  s e ñ a le  d o m ic ilio  v  a u to r ic e  p erso na e n  e sta  c iu d a d , p a ra  !o s

e fe c to s  de o ír  v r e c ib ir  s ita s y n o tif ic a c io n e s , a p e rc ib id o  q u e  e n  c a s o  de no  h a c e r lo , ias 

s u b s e c u e n t e s  n o tif ic a c io n e s  a u n  ia s  q u e  c o n f o r m e  a la s  r e g la s  g e n e r a le s  d e b a n  h a c é rs e le  

p e rs o n a lm e n t e , le  s u r t i r á n  s u s  e fe c to s  p o r  m e d io  d e  lis ta  fija d a  e n  lo s  ta b le r o s  d e  a v is o s  Je  

e s te  J u z g a d o , d e  c o n f o r m id a d  c o n  lo s  a rt íc u lo s  1 3 6  y  1 3 7  d e  la L e y  A d je t iv a  C iv il  v ig e n te  

e n  el E s ta d o .

Q U IN T O .-  A h o r a  b ie n , t o m a n d o  e n  c u e n ta  q u e  e l d o m ic il io  d e l In s t itu t o  R e g is t ra l  del 

E s ta d o  se e n c u e n t r a  f u e r a  d e  e s ta  J u r is d ic c ió n ,  c o n  a p o y o  e n  lo s  a r t íc u lo s  1 1 9 , 1 4 3  y  1 4 4  

d e l C ó d ig o  d e  P r o c e d e r  e n  le M a t e r ia ,  c o n  io s  in s e r to s  n e c e s a r io s  y  p o r  lo s  c o n d u c t o s  le g a le s  

p e rt in e n te s , g íre se  a tento e xh o rto  a la Ju e za  de Paz de ia C iudad de Ja lpa  de 

M éndez, Ta ba sco , p a ra  q u e  e n  a u x ilio  a la s  la b e re s  d e  e s te  J u z g a d o ,  se s ír/ a  n o t if ic a r  e ste  

p r o v e íd o  y  e m p l a z a r  a l I n s t i t u t o  R e g is rr a i  del E s t a d o  c o n  s e d e  e n  e! M u n ic ip io  d e  Ja lp a  d e  

M e n d e z  en m e n c ió n  p a ra  q u e  d e s a h o g u e  la n o tif ic a c ió n  o rd e n a d a , :~ n  ia s ú p 'ic a .  de  q u e  :c n  

p ro n t o  sea e n  su  p o d e r  d ic h o  e x h o r t o  'o  m a n d e  a d i lig e n c ia r  e n  s u s  t é r m in o s  a ia b r e v e d a d  

p o s ib le  y d e v o lv e r lo  b a jo  la m is m a  c irc u n s t a n c ia ,  q u e d a n d o  fa c u lta d o  p a ra  a c o r d a r  

p r o m o c io n e s  t e n d ie n t e s  a la d i l ig e n d a c ió n  d e  io  o rd e n a d o .

S E X T O .- H á g a s e  d e ! c o n o c im ie n t o  a  lo s  c o l in d a n te s  d e l  p re d io  m o t iv o  d e  e s ta s  

d ilig e n c ia s , la r a d ic a c ió n  d e  e s ta  c a u s a  p a ra  q u e  d e  c o n f o r m id a d  c o n  la fr a c c ió n  I I I  del 

a rt ic u lo  1 2 3  d e l C ó d ig o  d e  P r o c e d e r  e n  la M a t e r ia , d e n t ro  d e l t e r m in o  d e  T R E S  D I A S  h á b ile s ,  

c o n t a d o s  a  p a rt ir  d e l d ía  s ig u ie n t e  ai e n  q u e  s u r ta  e fe c to  -u  n o tif ic a c ió n  m a n if ie s te n  !c q u e  3 

su s je r e c n o s  o in t e r e s e s  c o n v e n g a ,  3  q u ie n e s  se Ie s p re v ie n e  p a ra  q u e  s e ñ a le n  d o m ic ilio  

o a ra  lo s  e re c to s  d e  o ír , r e c ib ir  c ita s  y n o tif ic a c io n e s  e n  e s ta  c a b e c e r a  m u n ic ip a l,  a p e rc ib id o s  

qu e  e n  ca so  d e  n o  n a c e rlo  'o s s u b s e c u e n t e s  a u n  a s  q u e  c o n f o r m e  a 'a s r e g la s  g e n e r a le s  

J e b a n  h a c é rs e le  p e r s o n a lm e n t e ,  ¡e s u r t ir á n  su ?  e fe c to s  p o r  m e d io  d e  lis ta  f ija d a  e n  ia s  lis ta s  

J e  a v is o s  d e  e s te  J u z g a d o ,  de c o n f o r m 'd a d  c o n  tr»< a rt íc u lo s  1 3 6  y  1 3 7  d e l la L e y  a n te s  

in v o c a d a .

Q u ie n  r e s u lt a  s e r  E F R A ÍN  R A M Ó N  R A M ÍR E Z , q u ie n  p u e d e  s e r n o tif ic a d o  

p e r s o n a lm e n t e  e n  ia  Calle Ig n a c io  R a m íre z casi a u n  co sta d o  del p an te ó n  de esta 

ciudad d e  N a c a ju ra , Ta ba sco

S É P T IM O .- S e  re  s e r »  a s e ñ a la r  h o ra  v fe c h a  p  a r a  d e s a n o g a r  ia s  te s t im o n ía le ?  que  

o fre c e  la p r o m o v e n t e  h a s ta  sn t a n to  se de c u m p l im i e n t o  a io o r d e n a d o  e n  lo s  p u n to s  q u e  

a n t e c e d e n  d e  e s te  m i s m o  a u t o ,  a c o r d e  a , 0  e s t ip u la d o  p o r  el t e r c e r  p á rr a fo  d e l a r t íc u lo  1 3 1 8  

d e l C ó d ig o  C iv il  v ig e n t e  e n  el E s t a d o .

O C T A V O  -  T é n g a s e  a ia o a r te  a c to r a ,  s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic il io  p a ra  o ír  v r e c ib ir  

c ita s  / n o tif ic a c io n e s  e n  las lis ta s  fija d a ?  e n  :o s e s t r a d o ?  d e  e s te  J u z g a d o -

D e  ig u a l f o rm a  a u to r iz a  p a ro  r e c ib ir  u ta s  y n o tif ic a c io n e s , asi t o m o  r e c ib ir  

d o c u m e n to s  al l ic e n c ia d o  F R A N C IS C O  LO P E Z  M A D R IG A L , a  o u ie n  q d e m a s  n o m p r a  io n io  

su A b o g a d o  P a tro no , p o r  ío ;u e  c o n  f u n d a m e n t o  e n  ’o s  a rt íc u lo s  3 4  v  3 5  le í  J o d ia n  c e  

P r o c e d im ie n t o s  C iv ile s  d e  n u e s t r o  E s t a d o , se le  t ie n e  p o r  r e c o n o c id a  ta l p e r s o n e r ía ,  d a d o  «que 

su c é d u la  p ro f e s io n a l,  se  e n c u e n t r a  d e b id a m e n t e  in s c r ita  e n  e! l ib r o  d e  re g is t ro  q u e  p a ra  

ta le s  e fe c to s  se l le v a  e n  e s te  u z g a d o .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P L A S E .

A S I  L O  A C O R D Ó .  M A N D A  Y  F IR M A  l A  L I C E N C I A D A  L IL IA N A  M A R ÍA  LÓ P E Z S O S A , 

J U E Z A  D E  P A Z  D E L  D É C I M O  S E X T O  D I S T R I T O  J U D I C I A L ,  A S I S T I D A  D E  LA  S E C R E T A R I A  

J U D I C I A L  L I C E N C I A D A  D O R IA  IS A B E L  M IN A  B O U C H O T T , C O N  Q U I E N  A C T U A ,  C E R T I F I C A  

Y D A  F E .

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN 
UNO DE LOS DIARIOS 0 6  M AYO R  CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL (06' DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD 
DE NACAJUCA. TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE QUINCE DÍAS 
HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA -1 

TRAVES DE LA PRENSA

C IL S *

A T E N T A M E N T E .
. -.T---LA SECRETARIA JUD ICIAL DE ACUERDOS  

ADSCRITA,AI, h i z GAOO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO-



INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL P Ú B L IC O  EN GENERAL.

Se comunica que en el exoediente civil número 392/2015, relativo ai PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS OE INFORMACION AO PERPETUAM 
oromovido por el ciudadano ANTONIO HERNANDEZ MAYO, se dictaron proveídos que 
copiados a la letra dicen:

A U T O  D E  I N I C I O .

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, A 

QUINCE OE SEPTIEMBRE OE DOS MIL QUINCE.

Vista; La cuenta secreíanal que antecede, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado ei ciudadano ANTONIO HERNANDEZ MAYO, 

promoviendo por su propio derecíio, con su escnto de cuenta y documentos consistentes en: Una 

Constancia de Posesión onginal expedida por el Delegado Municipal de la Rancheria PecPucalco 

2da. Sección de Cunducan, Tabasco, de fecha diez devnayj/.de dos mil quince, Un Plano 

original, Un Certificado de No Propiedad expedito prótdj'Regtsiradora Público licenciada DORA 

MARIA BENITEZ ANTONIO, de fecha vanticuátepto'.jrt’ió de mil Quince y su contestación 

de informe rendido por el Sub Director de Catastro Meñietol CP JORGE LOPEZ ÍNTERIANO, 

en copia simple, copia simple de un escrito firmado por ei señor ANTONIO HERNANDEZ MAYO, 

dirigido a la Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de J,alpa de Méndez, Tabasco, y 

copia simple de un recibo de pago, promoviendo en la Vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, respecto del Predio 

Rustico ubicado en la Rancheria Pechucaico 2da. Sección del Municipio de Cunduacán, con una 

superficie de I-28-9M7 Has (Una Hectárea, con veintiocho áreas, noventa y nueve sentí áreas y 

cuarenta y siete metros), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: con ARACELI 

OSORIO GARCIA, en las siguientes medidas: 82.10 metros. 62.60 metros, y 50.50 metros.; AL 

SUR: con JORGE GARCIA GOMEZ, con 135.00 metros., AL ESTE: con JORGE GARCIA 

GOMEZ en 136.70 metros., y AL OESTE: con ANTONIO HERNANDEZ MAYO con 70.96 metros.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936,1319,1320 y 1331 y demás 

relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 y demás relativos de! Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, 

fórmese expediente, regístrese en ei libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése 

aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor, notifiquese a! 

Agente de! Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del Comercio del 

Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi como a los colindantes ARACELI OSORIO 

GARCIA JORGE GARCIA GOMEZ y ANTONIO HERNANDEZ MAYO, con domicilio en la 

misma Rancheria Pechucaico 2ds. Sección de esta Ciudad de Cunduacan, Tabasco, 

Haciéndoles saber de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, manifiesten lo que a sus derechos 

corresponda, señaien domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerto, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, tes surtirán sus efectos por medio de lisias, que se 

lijan en los tableros de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que ei domicilio de! Registrador Publico de la 

Propiedad y del Comercio, se encuentre fuere de esie jurisdicción con fundamento en ios

artículos 143 y 144 dei Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese atento 

exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración de aquellos juzgados, ordenen a quién corresponda de cumplimiento ai presente 

proveído.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial 

del Estado y otro de mayor drculadón en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de 

tres en bes días, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación de! predio, 

haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de 

la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia sobre ios 

avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara techa para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento «ficto al 

Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional.de esta ciudad, con domicilio 

ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posibie infame a este juzgado si 
el Predio Rustico ubicado en la Rancheria Pechucaico 2da. Sección del Municipio de Cunduacán, 

con una superficie de 1-28-99-47 Has (Una Hectárea, con veintiocho áreas, noventa y nueve 

sentí áreas y cuarenta y siete metios), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

con ARACELI OSORIO GARCIA en las siguientes medidas: 82.10 meteos. 62.60 metros, y 50.50 

metros., AL SUR: con JORGE GARCIA GOMEZ, con 135.00 metros., AL ESTE: con JORGE 

GARCIA GOMEZ en 136.70 metros., y AL OESTE: con ANTONIO HERNANDEZ MAYO con

70.96 metros, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como 

propiedad de este municipio,

SÉPTIMO.- Téngase al Promoverte señalando como domicilio para oir citas y 

notificaciones los- Tableros de Avisos de este H. Juzgado, autorizando para recibidas en su 

nombre a ios licenciados JUAN BOLAINA LOPEZ y GERGIO GARRIDO PALMA asi como para 

que reciban toda clase de documentación aun ios de carácter personal, y tengan acceso al 

expediente cuantas veces sea necesario.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promoverte de estas diligencias se 

reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  M A E S T R O  E N  D E R E C H O  

P A B L O  H E R N A N D E Z  R E Y E S ,  J U E Z  D E  P A Z  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  

C U A R T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C U N D U A C A N , T A B A S C O , M É X IC O , 

A N T E  L A  S E C R E T A R IA  J U O IC IA L  L IC E N C IA D A  A N A  M A R IA  M O N D R A G O N  

M O R A L E S ,  C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

POR LO QUE, POR MANDATO JUD ICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL OEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDTTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
OIAS, OAOO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN 
ESTA CIUDAD DE CUNOUACAN, TABASCO.



no,4904 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE 721/2015, RELATIVO A LA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR JUAN JOSE MONTIEL MARTÍNEZ. EL VEINTINUEVE DE 
MAYO DE 2015, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. 
TABASCO. VEINTINUEVE DE M AYO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretaria), se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JUAN JOSÉ MONTIEL 

MARTÍNEZ, con su escrito de cuenta y anexos que acom paña consistentes en:
I O r i g i n a l  del contrato de com pre- venta a nombre  ̂ de 

MARGARITO MONTIEL JUAREZ (vendedor) y JUAN JOSE MONTIEL MARTÍNEZ 
.'COMPRADOR), el cucl contiene ei seilo de Subdirector de Catastro de H. 
Cárdenas, Tcoasco, con numero de cuenta 030527, de fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil carcrce, así como también el sello de certificación por el 
Licenciado VICTOR MANUEL LOPEZ DE LA CRUZ. Notario Publico Titular de la 
Notaría Publica numero tres y del Patrimonio de inmueble Federal con residencia 
fija en esta ciudad de H.

2.- Manifestación C a ta S ^ ^ 1í^^í$ ^Q 3 0 5 2 7  a nombre de JUAN JOSE 
MONTIEL MARTINEZ, e x p e d i d a d e  Catastro de H. Cárdenas.

3. - Recibe de 007112C a nombre de j ü a n
JOSE MONTIEL MARTÍNEZ. de nnanza Municipal de H.
Cárdenas, Tabasco.

4. - Certificación de vo te e ^g y^íe ro  33291, a nombre de j UAN JOSE 
MONTIEL MARTÍNEZ, expedica por el licenciado CARLOS ELIAS Av a l CS, 
Registrador Publico del instituto Regisírcl del Estcdo de "accsco.

5. - Constancia numero 20. de fecha 06 de Febrero de 2015. a 
nombre de -LAN  MANUEL MONTIEL MARTINEZ, excedida per el Licenciado JOSÉ 
GABRIEL SÁNCHEZ 3URELO, Coordinador de Catastro, de H Cárdenas, Tabcsco.

ó.- Copie simple de la credencial de elector a nombre de JUAN 
JOSE MONTIEL MARTÍNEZ, expedida per el Instituto Federal Electoral.

C - Cccic  simple del clone del predio ubicado en :a Rc.ncheric 'SLA 
SNCANTACA MUNICIPIO DE H. CARCENAS. TABASCO, C nomcre deJUAN JOSE 
MONTIEL MARTINEZ; promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE 'NFORMACIÓN DE DOMINIO, para ccredücr la posesión que dice tener sobre el 
predio urfccno. ubicado en la Ranchería islas Encantadas de H. Cárdenos, 
"chasco, con una superficie de 20-00-00 con las medidas y colindancias 
siguientes: el Noreste Í.330.C9 metros con .ESUS CE LA CRUZ PANTY; al Sureste 
197.67 metros con Zona Federal de !a ;aguna ia pelma; el Noroeste: 190.79 metros 
con ccilejón de acceso y ai Suroeste: ! .359.62 metros con FELIX MONTIEL JUAREZ.

SEGUNCC. Con ¡undemento en ios articules 377. 901, 902. 9C3. 906. 
32a  936. 938. 339, 940,' 941. 942. y demás relativos dei Código Civil vigente, en 
reiccicn con 'es numéreles 16, 28 fracción vm, 710,-71 I, 755 y demás refetives del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en le vía y fórmG 
prccuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 
aue ie corresponda, dese aviso de su inicio a le Superioridad.

"  TERCERO. Dese vista al Agente del Ministerio Público adscrito a! 
Juzgcdo. al Registrador Público de la Propiedad y de! Comercio de esta ciudad y 
Suodirector del Catastro municipal así como ios colindantes, con la solicitud 

• promovida, para que dentro del término de tres días hábiles, contados-a partir del 
díc siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este 
Juzgado lo que a sus derecnos convenga, y de igual forma,.hágaseles saber que 
aeberán señclar domicilio en esta Ciudad, para tos efectos de oír y récibir toda 
clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes

notificaciones le surtirán erectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
ae conformiaad con el amcuio 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Pubiíquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Cficiai de! cstaac y en uno ae ios diarios de mayor circulación estatal, 
por tres veces de fres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares 
públicos de costumbres más concurridos de esta ciudad com o son: El mercado 
público, central camionera. Dirección de Seguridad Pública. Delegación de 
Tránsito, Receptoría de Rentas, instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede 
en este municipio de Cercenas, y H. Ayuntamiento Constitucional: así como en el 
iuger donde se ¡ccalizu el cien motivo de este procedimiento y en el de ia 
ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público 
en genercl, aue si alguna persona tiene algún interés, deberá com parecer ante 
este juzgado a hacerlo valer en un ‘érmino de QUINCE DÍAS HÁ8ÍLES, a partir de la 
última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
ciudadanos FELIX MGNT'EL .UAREZ, CL!pcOP MENDEZ HERNANDEZ Y .ESUS DE i_A 
CRUZ PANTY.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días háciies siguientes a ¡a fócha en que reciba el oficio respectivo, 
informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no 
af fundo legal a e  ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Nctificuese c les cclincante del predio motivo de este 
procedimiento, FÉLIX MONTIEL JUÁREZ YU JESÚS DE LA CRUZ PANTY, en su domicilio 
ubicado en la Rancnería en 'a ranchería isla Encantadas, ae Córesenos, Tobasen

SEPTIMO:- Tengase a¡ promovente señalando com o domicilio para 
oír y recibir cites y notificaciones en ;a calle sin nombre manzana 7. lote 13. 
ampliación cañales III efepa norte de esta ciudad de H. Cárdenas, autorizando 
para tales efectos a !cs ¡icencicaos SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO Y JOEL DE LA 
CRUZ LÓPEZ. en términos de ios numerales ¡36 y 138 del Código de 
Procedimientos Oviles en /¡gor. nombrando come su abogado al licenciado 
SAUL DE LA CRUZ a RELLANC. o  cual se reservo acordar hasta en tanto el citado 
orofesicnisia, registre su cédula oroíesicnc! en el libro que para te! efecto se ¡leva 
en este Juzgado.

O CTAV O .- Temando en cuente que ia documental pública de! 
contrato privaao ae comoraventa que exhibe ei promovente, es documento de 
interés personal, que no Pocen contener rayones, rupturas ó oerforaciones, per !c 
que guárdense en 'a ca¡c de seguricaá de éste juzgado, previo cotejo que se 
realice con ios copies simples que exhibe, conforme al artículo 109 de! Código de 
Procedimientos Civii Vigente en el Estado.

NOHFIQU5SE PERSONALMENTE ' CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA ' ~!RMA LA CIUDADANA JCEN CIA D a  SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE °AZ DE CÁRDENAS, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA lcTIOIA UL.'N 3L£ CO N  QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA '< DA FF.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR -ARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE M££fí£^C:RCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y FINES 
NECESARIOS, A L£Í§® NAtó& VE DÍAS DEL MES DE M AYO DE 2015.

■'óY

. u L U c



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

A l PÚBLICO EN GENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE 726/2015. RELATIVO A LA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR EL CIUDADANO FÉLIX MONT1EL JUÁREZ. EL UNO DE 
JUNIO DE 2015. SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAOO. H. CARDENAS. 
TABASCO. UNO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretaríal. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado el ciudadano FÉLIX MONT1EL 

JUÁREZ, con su escrito de cuenta y anexos que acom paña consistentes en:
I .- Original del Contrato de compra-venta de Cesión de Derecho de 

Posesión, celebrado entre el señor MARGARITO MONTIEL JUÁREZ Y el Señor. FÉUX 
MONtlEL JUÁREZ, mediante escritura privada certificada por el notario público 
número 03 Licenciado VÍCTOR MANUEL LÓPEZ CRUZ, adscrito al municipio de 
Cárdenas, Tabasco, y que la misma contiene el sello de la subdirección de 
catastro, de esta Ciudad, con número de cuenta 030526, de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil catorce.

2. - Manifestac'u 
nombre de FELIX MONTIEI 
Municipal de Cárdenos. Tai

3. -  Recibo d< 
enero del dos mil quince, 
Tcbasco.

4. - Constancia 
Municipal licenciado JOSc GABRll

número de cuenta 030526, a 
ten el Departamento de Catastro

iero 007247C. de fecha ocho de 
'eccíón de Ft'nanzas de Cárdenas.

pedida por el Coordinador de Catastro 
! BURELO, de fecha seis de febrero del 

dos mil quince, con residencia en Cárdenas, Tabasco.
5. - Certificación expedida por el Registrador Público del Instituto 

registral de Tabasco, número de volante 33292. a ios seis días del mes de mayo 
del dos mil quince, con residencia en Cárdenas, Tabasco.

6. -  Copia simple de la credencial de elector a nombre de FÉLIX 
MONTIEL JUÁREZ, expedida por el Instituto Federal Electoral.

7 -  Plano del predio rustico ubicado en le rcncheria Islas 
Encantcdas dei municipio ce H. Cárdenas. Tabasco, propiedad de FÉLIX MONTIEL 
JUÁREZ promoviendo DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar 
la posesión que dice tener sobre el predio rusTico. ubicado en la Ranchería Islas 
Encantadas de H. Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 19-99,45.87 Ha s , 
localizándose dentro de ias medidas y colindancias. siguiente: AL NORESTE en 
1,359.62 Metros con JUAN JOSÉ MONTIEL MARTÍNEZ. AL SURESTE, en 216.15 metros 
con zona federal de la laguna la Palma, AL NOROESTE. 233104 metros con callejón 
de acceso y al SUROESTE en 1,391..69 metros, con SEBASTIÁN MONTIEL JUÁREZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 377, 901. 902. 903, 906, 924, 
936. 938. 939. 940, 941,942. y demás relativos dei Código Civil yigente. en relación 
con íes numerales 16. 28 fracción VIH, 710, 711, 755 y demás relativos dei Código 
de 3rccedímientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 
que le corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Dese vista cN agente del ministerio público adscrito ai 
Juzgado, ariRegistrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y 
Subdirector del Catastro municipal y colindantes, con la solicitud promovida, para 
que dentro del término de  tres días hábiles, contados a partir del día Siguiente en 
que sean notificados del presente outo. manifiesten ante este Juzgado lo que a 
sus derechos convenga, y de iguaf forma, hágaseles saber que deberán señalar 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, 
por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares 
públicos de costumbres más concurridos de esta ciudad como son: El mercado 
público, central camionera. Dirección de Seguridad Pública. Delegación de 
Tránsito, Receptoría de Rentas, instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede 
en este municipio de Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional; así com o en el 
Jugar donde se localiza el bien motivo de este procedimiento y en el de la 
ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público 
en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la 
última publicación que se realice y hecho que sea. recíbase el testimonio de los 
Ciudadanos SEBASTIÁN MONTIEL JUÁREZ. CUFFOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ Y JUAN 
JOSÉ MONTIEL MARTÍNEZ.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que recibo el oficio respectivo, 
informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no 
al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notifíquese al colindante del predio motivo de este 
procedimiento, JUAN JOSÉ MONTIEL MARTÍNEZ Y SEBASTIÁN MONTIEL JUÁREZ, en 
sus domicilios ubicado en la ranchería Islas Encantadas de Cárdenas, Tabasco.

SÉPTIMO.-Téngase al promovente señalando como domicijio para 
oír y recibir citas y notificaciones en la calle sin nombre manzana 7. lote 13. 
ampliación cañaies III etapa norte de esta ciudad de H. Cárdenas, autorizando 
para tales efectos a  los licenciados SAÚL OE LA CRUZ ARELLANO Y JOEL DE LA 
CRUZ LÓPEZ, en términos, de los pomejalés' 136 y 138 del 'Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, oorrtbrándb eómo.;.su abogado al licenciado 
SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO, lo cuaT se acordar hasta en tanto el citado
profesionista, registre su cédula profesiondl e^rel tibrpjgue para tal efecto se lleva 
en este Juzgado. - f . . . JcT;

O C TA V O .- Tomando 'ér^b je nta .quería documental pública que 
exhibe el promovente. es documento'déJnteresipéjYonai. que no deben contener 
rayones, rupturas ó perforaciones, por tai razón^ésta Juzgadora ordena que se 
guarde en (a caja de seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con 
copias simples del mismo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, M ANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LETICIA ULJN BLE CO N  QUIEN ACTÚA. CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 'RES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  723/2015, R E L A T IV O  A  L A  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  

D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  E L  C IU D A D A N O  S E B A S T IÁ N  M O N T IE L  JU Á R E Z , E L  

V E IN T IN U E V E  D E  M A Y O  D E  2015, S E  D IC T O  U N  A U T O  Q U E  A  L A  L E T R A  D IC E ;

A U T O  D E  IN IC IO

J U Z G A O O  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O . H. C Á R D E N A S , 
T A B A S C O . A  V E IN T IN U E V E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL Q U IN C E .

V IS T O S . La cuenta secretaria/, se acuerda: S E B A S T IÁ N  M O N T IE L  
J U Á R E Z , con su escrito de cuenta y anexos que acom paña consistentes en:

1. -  Original del Contrato de com pra-venta de Cesión de Derecho de 
Posesión, celebrado entre ei señor. M A R G A R IT O  M O N T IE L  J U Á R E Z  Y  el señor 
S E B A S T IA N  M O N T IE L  JU Á R E Z , mediante escritura privada certificada por el notario 
público núm ero 03 Licenciado V ÍC T O R  M A N U E L  L Ó P E Z  C R U Z , adscrito ai municipio de 
Cárdenas, Ta ba sco , así com o e l-rs é lS ^ ^ fe ^ u b d ire c c ió n  de catastro con núm ero de 
cuenta 030520, de fecha veintícuáttá'pe^t'teffi^Qfite de dos mil catorce.

2 . - Manifestación" C a t a ^ ^ » t ? b ^ e  de S E B A S T IA N  M O N T IE L  JU A R E Z , 
con núm ero de cuenta 0 3 0 5 ^ 0 . de Catastro Municipal de 
Cárdenas, Ta ba sco .

3 . -  Recibo de p a g ^ t O T S ^ u í^ é C 0 A )O 7 2 4 8 C 1 de fecha ocho de enero del
des mil quince, expedido por la de Cárdenas. Tabasco.

4 . - Constancia n ü f í j ^ ^ ^ í ^ t í e d i d a  por el C oordinador de Catastro 
. Municipal licenoiado J O S É  G A B R I E L ^ Á N C H E Z  B U R E L O . de fecha seis de febrero del

dos mil quince, con residencia en Cárdenas, Ta ba sco .
5 . - Volante núm ero 33296, expedido por el Registrador Público del 

Instituto registral de Ta ba sco , a los cuatro días del mes de febrero del dos mil quince, con 
residencia en Cárdenas, Tabasco. t

5.^ Copia simple de la credencial de elector a nom bre de S E 3 A S T IÁ N  
M O N T IE L  JU Á R E Z , expedida por el Instituto Federal Electoral.

7 -  Plano del oredio rustico ubicado en la ranchería Islas Encantadas del 
municipio de H. C árdenas, Tabasco, propiedad de S E 3 A S T ÍÁ N  M O N T IE L  JU Á R E Z , 
prom oviendo D IL IG E N C IA  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , para acreditar la posesión 
que  dice tener sebre ei predio o/sticc, ubicado en :a R anchería-Islas Encantadas de H. 
C árdenas. Ta ba sco . con una superficie de 19-99-45.37 Hectáreas, localizándose dentro 
de ias medidas y colindancias siguiente: A L N O R E S T E  en 1,391.39 Metros con F E L IX  
M O N T IE L  J U Á R E Z . A L SURESTE, en 157.24 metros con zo na  federal de !a laguna La 
Palm a, A L N O R O E S T E  187.35 metros con callejón de acceso y al S U R O E S T E  en 
1 4 4 3 A 6  metros, con M A R G A R IT O  M O N T IE L  JU Á R E Z .

S E G U N O O . C o n  fundamento en los artículos 877. 901, 902, 903, 906, 924, 936, 
938, 939, 940, S41, 942, y dem ás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 
num erales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y dem ás relativos del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la v ía .y  forma propuesta: 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el núm ero que  le corresponda, 
dese aviso de su inicio a 'a  Superioridad.

T E R C E R O . Dese vista af agente del ministerio público adscrito al Juzgado, 
al Registrador Público ae !a Propiedad y del Com ercio d e  esta ciudad y Subdirector del 
Catastro municipal y colindantes, con la solicitud prom ovida, para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del 
presente aura, manifiesten ante este Juzg a d o  io que a sus derechos convenga, y de igual 
forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta C iudad, para los efectos de 
oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 
suosecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
■Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor.

C U A R T O . Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Penódico Oficia! del Estado y en uno de los diarios de m ayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta ciudad com o son: El m ercado público, central 
camioneta, Dirección de S egundad Pública, Delegación de Tránsito, Receptoría de 
Rentas, Instituto Registral deí Estado de Tabasco , con sede en este municipio de 
Cárdenas, y H. Ayuntam iento Constitucional: así como en el lugar donde se localiza ei 
bien motivo de este procedimiento y en el de ia ubicación del predio motivo de este 
procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 
interés, deberá com parecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de Q U IN C E  
DÍAS H Á B IL E S , a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase 
el testimonio de los ciudadanos C L1FFO R  M É N D E Z  H E R N Á N D E Z . S A N T A N A  M O N T IE L  
T O R R E S  Y  C A R M E L O  M É N D E Z  M O N T IE L

Q U IN T O . Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para aue dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a a fecha en que reciba ei oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no ai fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento.

S E X T O . Nonfíquese a ios colindantes del predio motivo de este 
procedimiento. F É L IX  M O N T IE L  J U Á R E Z  Y  M A R G A R IT O  M O N T IE L  JU Á R E Z , en sus 
domicilios ubicado en la ranchería islas Encantadas de Cárdenas, Tabasco.

S E P T IM O .-T é n g a s e  3l promovente señalando com o domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones en ia calle sin nom bre m anzana 7, lote 13, .ampliación 
cañales III stapa norte de esta ciudad ae H. Cárdenas, autorizando para tales efectos a 
les licenciados S A Ú L  D E  LA C R U Z  A R E L L A N O  Y  J O E L  D E  LA  C R U Z  L Ó P E Z , en 
términos Je  los numerales 126 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
nombrando como su abogado al licenciado S A Ú L  D E  L A  C R U Z  A R E L L A N O , lo cual se 
reserva acordar hasta en tanto el citado profesionista, registre su cédula profesional en ei 
libro que cara tal efecto se lleva en este Juzgado.

O C T A V O .-  'o rn a n d o  en cuenta que la documental pública que exhibe el 
promovente, es docum ento de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas 
ó perforaciones, aor tai razón esta Juzgadora ordena que se guarde en la caja ae 
seguridad de éste (uzgado. previo cotejo que se realice con copias simples del mismo.

N O T lF íQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E  
ASÍ LO  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  S A N D R A  A D R IA N A  
C A R B A JA L  D ÍA Z, j U E Z  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L , P O R  Y  A N T E  LA 
S E C R E T A R A . J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  L E T IC IA  U U N  B LE, C O N  Q U IE N  A C T Ú A .  
C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

L O  Q U E  M E P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  P A R A  S U  P U B L IC A C IO N  P O R  

T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  C ÍA S  C O N S E C U T IV O S  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  

D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IO N  E S T A T A L . 

P A R A  L O S  E F E C T O S  Y  F IN E S  N E C E S A R IO S . A  L O S  V E IN T IN U E V E  O ÍA S  D E L  M ES  

D E M A Y O  D E  2015.



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

A L  P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L .

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  700/2015, R E L A T IV O  A  LA  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  
D E  D O M IN IO . P R O M O V ID O  P O R  J E S Ú S  D E  L A  C R U 2  P A N T Y , E L  V E IN T IU N O  D E  
M A Y O  D E  2015, S E  D I C T O  U N  A U T O  Q U E  LA L E T R A  D IC E :

A U T O  D E  IN IC IO

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O . H. C Á R D E N A S , 
T A B A S C O . V E IN T IU N O  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL Q U IN C E .

V IS T O S . La cuenta secretaria!, se acuerda.
P R IM E R O . Se  tiene por presentado al ciudadano J E S U S  D E  L A  C R U Z  

P A N T Y , con su escrito de cuenta y anexos que acom paña consistentes en:
1. -  Original del contrato de com pra- venta a nom bre de M A R G A R IT O  

M C N T IE L  J U Á R E Z  (vendedo r) y J E S U S  D E  LA C R U Z  P A N T Y  (C O M P R A D O R ), expedido 
por ef Subdirector de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

2 . -  M anifestación Catastral cuenta 030524 a nom bre de J E S Ú S  D E  LA  
C R U Z  P A N T Y , expedida por el Subdirector de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco .

3 . -  R ecibo de pago del predial del régimen fiscal de la ley de personas 
morales a nom bre.de  J E S Ú S  D E  LA  C R U Z  P A N T Y , expedida por la Dirección de finánza 
Municipal de H. Cárdenas, Tabasco . _

4 . -  Constancia n u m e r a ? ^ ^ j 5 í 6 k a  06 de Febrero de 2015, 3 nom bre de
J E S U S  D E  L A  C R U Z  P A N T Y , e ^ ó íp b * '’p o f ^ 7 ^ enc'ado J O S É  G A B R IE L  S A N C H E Z  
S U R E L Q , C oordinador de Catastro, d% Tabasco .

5. -  Certificación 33293 a nombre de J E S Ú S  D E  LA
C R U Z  P A N T Y , expedida por eí E LIA S  A V A L  O S , Registrador Publico
aei instituto Registra! del t s t a d o ' f e ^ J ^ ^ ^ ^ ; J

5 .- Copia simóle a a ^ t & g e ^ í iG ^ a ^ e l e c t o r  a nombre de J E S Ú S  D E  LA 
C R U Z  P A N T Y , expedida por eí Instffl^ ^ f e l f ^ ^rectoral.

7 -  Copia  simóle de! pTarrcr"3el predio ubicado en la Ranchería islas 
Encantadas Municipio de Cárdenas. Tabasco , a nombre de J E S Ú S  D E  LA  C R U Z  P A N T Y , 
expedido por el topógrafo R A F A E L  T O L E D O  P.; promoviendo P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C I O S O  D E  IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO , para acreditar la 
posesión que dice tener sobre el predio urbano, ubicado en la Ranchería Islas 
Encantadas de H. C árde n as, Tabasco , con una superficie de 20-00-00 Hectáreas con las 
m edicas y colindanc¡as siguientes: sí Noreste * -*54.9 1 metros con Ejido Isla  Encantada; 
al Sureste 172.4" m etros con Zona Federal de 'a laguna la Palma, al Suroeste: 1380.09 
metros con Juan Jo s é  Montiei Martínez; al Noroeste: 145.87 metros con callejón de - 
acceso.

S E G U N D O . C o n  fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903. 906, 924, 
9 3 6  9 3 8 , 939, 940, 941, 942, y dem ás relativos del Código Civil vigente, en re lac ión  con 
ios num erales 16, 28 fracción VIII. 710, 711, 755 y dem ás relativos del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y  forma propuesta; 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el núm ero que le corresponda, 
dese aviso de su  inicio a la Superioridad.

T E R C E R O . Dese vista al agente deí ministerio público adscrito ai Juzgado, 
al Registrador Público de ¡a Propiedad y del Com ercio de esta ciudad y Subdirector del 
Catastro municipal así com o ios colindantes, con la solicitud promovida, para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir de! día siguiente en que sean 
notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos 
convenga, y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta 
C iudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y  notificaciones, porque en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros d é" este H. Juzg a d o , de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor.

C U A R T O . Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el 
P eriód ico  O fid a i de l E stado  y en uno de Ios d iarios  de  m ayo r c ircu lac ión  estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costum bres m ás concurridos de esta ciudad com o son: Ef m ercado  público, centra l 
cam ionera, D irecc ión  de S egu ridad  Pública, D e legac ión  de  Tránsito, R eceptoría de 
Rentas, Ins titu to  R e g is tra i d e l E stado  de Tabasco, con  sede  en es te  m un ic ip io  de 
Cárdenas, y  H. A yun tam ien to  Constituciona l; a s í com o  en  e l lu g a r  d onde  s e  loca liza  e l 
bien m o tivo  de este  p roced im ien to  y  en e l de  ia ub icac ión  d e l p re d io  m otivo  de este  
proced im ien to , haciéndole saber ai público en general, que si alguna persona tiene algún 
interés, deberá com parecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de Q U IN C E  
D ÍA S  H Á B IL E S , a partir de la última publicación que se realice y hecho que  sea, recíbase 
el testimonio de los ciudadanos J U A N  JO S É  M O N TIE L  M A R T ÍN E Z . S E B A S T IA N  
M O N T IE L  J U Á R E Z  Y  S A N T A N A  M O N T IE L  T O R R E S .

Q U IN T O . G írese oficio ai Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a !a fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al rundo legal de ese H. 
Ayuntamiento.

S E X T O . Notifíquese ai colindante dei predio motivo de este procedimiento. 
JU A N  J O S É  M O N T IE L  M A R T ÍN E Z , en su domicilio ubicado en la ranchería Islas 
Encantadas de Cárdenas, Tabasco .

S É P T IM O :- Téngase  al promovente señalando com o dom ic ilio  para o ir  y 
recibir citas y notificaciones en la calle sin nom bre m anzaná 7, lote 13, ampliación 
cañaies III etapa norte de esta ciudad de H. Cárdenas, autorizando para tales efectos a 
los licenciados S A Ú L  D E  LA  C R U Z  A R E L L A N O  Y  J O E L  D E  LA  C R U Z  L Ó P E Z , en 
términos de los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
nom brando com o su abogado al licenciado S A Ú L  D E  LA  C R U Z  A R E L L A N O , lo cual se 
reserva acordar hasta en tanto el citado profesionista, registre su cédula profesional en el 
libro que bara tal efecto se lleva en este Juzgado.

O C T A V O .-  To m a nd o  en cuenta que la docum ental pública que exhibe el 
promovente. es docum ento de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas 
ó perforaciones, por lo  que guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, previo 
cotejo que se realice con ¡as copias simples que exhibe, conforme al artículo 109 del 
Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

N O T IF Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E  
ASÍ L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  S A N D R A  A D R IA N A  
‘C A R B A JA L  D ÍA Z , J U E Z A  D E  P A Z  D E  C Á R p E N A S , .T A B A S C O , A N T E  L A  S EC R E TAR IA  
JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  L E T IC IA  ULIN  S LE , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y  D A  FE /

LO  Q U E  M E  P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E 
T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  C O N S E C U T IV O S  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  
EN  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  E S T A T A L , P A R A  LO S  
E F E C T O S  Y  F IN E S  N E C E S A R IO S , A  LO S  V E IN T IU N O  D IA S  D E L  M E S  O E  M A Y O  D E  
2015.



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Q U E EN EL EXPEDIENTE 702/2015, RELATIVO AL JU IC IO  DE INFO R M ACIÓ N 

DE D O M IN IO . P R O M O V ID O  POR A NDR EA MONT1EL JUÁREZ, EL 

VEINTIUNO DE M A Y O  DE DOS MIL Q UIN CE. SE D IC TO  UN A UTO  Q UE A  LA 

LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. 

TABASCO. M AYO VEINTIUNO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se Qcuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ANDREA■fi

A¿MÉrarw''JUAREZ con su escrito de cuenta y anexos que acom paña 

liantes en:

ìw & jh J i i|--ori9original dé un Contrato de Compraventa Privado de 

posesión de fecha diez de enero de dos mil ocho, celebrados 

C C . MARIANA MONTIEL JUÁREZ Y ANDREA MONTIEL JUÁREZ.

2) .- manifestación catastral emitido por la Dirección de Finanzcs, 

Dirección de Catastro del predio rústico a nombre Andrea Montiel Juárez, 

ubicado en Ranchería Islas Encantadas, perteneciente .a este Municipio, de 

fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once.

3) .- recibo de pago número 007250C. de fecha ocho de enero 

de dos mil quince, suscrito por el L. C . P. Héctor Noé Gallegos Ramírez, 

dependiente de ¡a Dirección de Finanzas Municipales, a nombre de Montiel 

Juárez Andrea.

4. - volante número 33289, de fecha cuatro de febrero de dos 

mil quince, suscrito por el licenciado Carlos Elfos Ávalos, mediante el certifica 

que si se encontró catastrado el predio rústico a nombre de persona alguna 

y/o Andrea Montiel Juárez.

5. -  constancia número 17, de fecha seis de febrero de dos mil 

quince, suscrita por el Lie. José Gabriel Bureio, coordinador de catastro.

ó.- copia fotostática de credencial de elector a nombre de 

'ANDREA MONTIEL JUÁREZ, expedida por el instituto Federal Electoral.

7. - original del plano respecto al predio ubicado en la 

ranchería Islas Encantadcs de H. Cárdenas. Tabasco, propiedad de ANDREA"' 

MONTIEL JUÁREZ, de fecha veintidós de septiembre de dos mil quince.

8. - copia fotostática de credencial de elector a nombre de 

SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO, expedida por el instituto Federal Electoral, y tres 
traslados; promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO pera acreditar la posesión que dice tener score 

el predio urbano ubicado la ranchería Islas Encantadas de este Municioio de 

H. Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 19-99-45.87. misma que se 

localiza dentro ¡as medidas y linderos siguientes: al noreste : 1.330.55 metros 

con Mariana Montiel Juárez: al sureste: 169.77 metros con zona feaeral de la 

laguna la palma: al noroeste: 177.88 metros con callejón de acceso: y al 

suroeste: 1,196 metros con CÜffor Méndez Hemánaez.

SEGUNDO. Con fundamento en ios artículos 877. 901.902, 903, 906. 

924. 936, 938, °39. 940, 941, 942. y demás relativos del Cácigc Civil vigeme, 

en relación con ;cs numerales 'ó, 28 fracción vill, 7'0. 7M. 755 y demás 

relativos del Cóaigc ce Procsaimienros Civiles en vigor, se admite !c solicitud 

en la vía y forma propuesta: fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno con el número que 'e corresocnac. aese aviso de su Inicio a la 

Sucencridcc y !c  intervención corresoondiente al agente deí ministerio 

público adscrito.

TERCERO. Cese vista ai agente cIhI 'ninisinno público adscrito ai

ciudad y Subdirecror del Catcstro municipal y colindantes, con !a solicitud 

promovida, pera que dentro del término de tres días hábiles, contados a 

partir deí día siguiente en que sean notificados del presente auto, 

manifiesten ente este Juzgaao io que a sus derechos convenga, y de igual 

forme, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para 

los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, pofque en 

caso contrario, les subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 

fijada en los tableros de este h . Juzgado, de conformidad con el artículo 136 

dei Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO, Publíauese el presente proveído a manera de edictos 

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense 

avisos en ios lugares públicos de costumbres más concurridos de esta ciudad 

como son: El mercado público, central camionera. Dirección de Seguridad 

Pública, Delegación de Tránsito, Receptoría de Rentas, Instituto Registral del 

Estcdo de Tabasco, con sede en este municipio de Cárdenas, y H. 

Ayuntamiento Constitucional: así como en el lugar donde se localiza el bien 

motivo de este procedimiento y en el de la ubicación del predio motivo de 

sste procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna 

persone tiene algún interés, deberá com parecer ante este juzgado a 

hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la 

última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de 

los ciudadanos JESÚS PANTY DE LA CRUZ, CARMELO MÉNDEZ MONTIEL Y 

CL1FFOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ.

QUINTC. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 

adjuntándole copie de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro de! 

plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio 

respectivo, informe a esté juzgado si el predio motivo de este procedimiento 

pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO.- Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este 

procedimiento, los C C . MARIANA MONTIEL JUÁREZ Y CLIFFCR MÉNDEZ 

HERNÁNDEZ, en sus domicilios ubicado en le ranchería Islas Encentadas de 

, Cárdenas. Tabasco.

SÉPTIMO. Téngase al premovente señalando com o domicilio 

pare oír y rec'bir cites y notificaciones en la calle sin nombre manzano 7, 

lote 13. amciiaaón cañales Jl etapa norte de esta ciudad de H. Cárdenas. 

cuTorizcndc para tales efectos a os iícencíados SAÚL DE LA CRUZ ARELLANC 

v JCEL DE ;_4 CRUZ LÓPEZ, en ‘■érmines ce !cs numerales 136 y 138 dei 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, nomcrando como su cbogaáo 

ai licenciado SAÚL DE LA CRUZ ARELLANC. ¡o cuc¡ se resen/a acordar haste 

en ranto ei citado profesionista, registre su céduic profesionci en el libro que 

cara ral efecto se lleve en esre Juzgcdo.

O CTAV O .- Tcm cncc en cuente que !c documental pública 

que exhibe ei oromovente es documento de interés personal, cue nc 

deaen contener rayones. rupturas ó perforaciones, por lo que guárdense en 

‘c  ccjc ce segundea de éste ;uzgaao, orevio cotejo que se realice con las 

copias simples que exhibe, conforme al artículo 109 del Código de 

3rccecim,ienrcs Civil '.rigente er. e! Estece.

mCTIFÓUESc PERSONALMENTE v CÚMPLASE 

ASÍ -C  °RCVEVC, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA 

ADRIANA CAR9AJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ CE CÁRDENAS. TABASCO. ANTE uA 

SECRETARIA .UDICIAL LlCSNCADA LETICIA ULIN BLE, CO N  QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA. DUE CERTIFICA v 0 4  : E



lo  que  me permito transcribir para su publicación por

TRES VECES C E -iS & sN TR ES  OÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL.
/  ̂ *-**'$' V -

- a EA CS EFc-CJ-OS’ ^ÑFSVNECfSARiCS. Da O C EN 5. JUZGADO DE PAZ DEL
í CT.-í ^  w G  A\V* ?. ¡I

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DÉ TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

, ' A l PÚ8LCC EN GeNERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE 722/2015, RELATIVO A LA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR MARGARITO MONT1EL JUAREZ, EL VEINTINUEVE OE 
M AYO DE 2015, SE DICTO UN AUTO GUE LA LETRA DICE:

AUTO DÉ INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTACO. H. CÁRDENAS, 
¡ABASCO. VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secreranai, se ccuerdo:
PRIMERO. Se *iene por presentado el ciudadano MARGARITO 

m ONTIEL JUAREZ, con su escrito de cuenta y anexos que accm pcñc consistentes

riginaí del contrato de com pra- venta a nomare de FI

esía Ciudaqjfv 
cuenta 2 "

EUX
MONTIEL JUAREZ, (COMPRADOR), 

ez Cruz. Notario Público Titular de 
irtic ce  inmueble Federal con 

jfecc^ón de Catastro, de esta Ciudad, 
nricinco 5e noviembre de

m ONTIEL JUAREZ (vendedor) y 
Certificado oor el Licenciado ^
,c Notaría Pública número 
residencia ñja én 
:o n  numero ce

des m,¡ estorca. _
2.- \ 4 a n n e s tc c io f x ^ u 9 t  

w -vRGa RITC MONTIEL JUAREZ, n 
Ccrdenas. 'aDasco.

2.- Pecibc de page credici número 007251C. o nombre de 
MARGARITO MONTIEL JUAREZ, expeciao ocr la Dirección de finanza Municipal de

fente R-03052! 
Subdirector c

a nombre de 
Catcsíro de H.

H. .ordenas, íabcsco.
a.. Ccnstcnclc numero 1 ó. de fecha 06 de Febrero de 2015, a 

nempre Pe m a RGa RITO MONTIEL JUAREZ, expedida oor ei Licenciado JOSÉ 
GABRIEL SANCHEZ 3URELC. Coordinador de Catastro, de H. Cárdenas, Tcbasco. • 

S.~ Certificación de velante numero 33288. o nombre de MARGARITO 
MONTIEL .LAPE!, expedido oor el Ucencicdo CARLOS Ei-ÍAS ÁVALOS. Registrador 
aubiico aei ¡nstifuro Registra! del Estado de Tabasco.

ó.- Copia símele de :a credencial de elector a nombre de 
MARGARITO MONTIEL JUAREZ, expeaida por el Instituto Federal Electoral.

7 - Copia simeie del plano det predio ubicado en ¡o Rcnchería 
Nueva Esperanza, del Municipio de Cárdenas, Tcbasco, a nombre de 
MARGARITO MONTIEL JUAREZ; promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE «NFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión que 
dice tener scOre el predio urvano. ubicado sn lo Rohcberíc Isla Encantadas, de 
H. Cárdenas. Taoasco, con una superficie de 19-99-45-87 Hectáreas, con las 
medidos y colindancias siguientes: al Noreste 1,443.46 metros con Sebastián 
Montlei Juárez: ai Sureste 154.63 metros con zona federal de ¡a laguna la palma: 
al Noroeste: 150 metros con callejón de acceso y al Suroeste: 1,431.63 metros con 
Mariana Montiel Juárez.

* SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 377. 901,902. 903, 906. 
924, 926. °38. 939. 940, 94), 942, y aemás relativos del Código Civii vigente, en 
reiación con los numerales 16. 28 fracción VIH, 710. 711, 755 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiies en vigor, se admite la solicitud en ia vía y forma 
propuesta: fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con ei número 
que ie corresponda, dese aviso de su inicio a ía Superioridad.

TERCERO. Dese vista al Agente del Ministerio Público 'adscrito al 
„uzgado. al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y 
Subdirector dei Catastro municipal así como los colindantes, con la solicitud 
pf-omoviac. ocre aue dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del

día siguiente en aue sean notificaaos del presente auto, manifiesten ante este 
Juzgado <o que a sus derechos convenga, y de igual forma, nágaseíes saber que 
deberán señalar aomiciüo en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
dase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, ias subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Pubiíquese eí presénte proveído c manera de edictos en el 
Periódico Oficial de¡ Estado y en uno de ios diarios de mayor circulación estatal, 
por'tres veces de nes en Ves días consecutivos, y fíjense avisos en Jos lugares 
públicos de costumbres mes concurridos de esta ciudad como son: Ei mercado 
público, central camionera. Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 
Tránsito. Receptoría de Rentas, instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede 
en este municipio de Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional: así como en el 
lugar donde se localiza ei bien motivo de este procedimiento y en el de la 
ubicación del precio moTivo de este procedimiento, haciéndole saber al público 
en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá com parecer ante 
este ;uzgaao a hacerlo'valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de ¡a 
última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
ciudadanos FELIX MONTIEL JUAREZ. JUAN JOSE MONTIEL MARTINEZ Y CUFFOR 
MENDEZ HERNANDEZ. '

QUINTO., Gírese oficio al Presidente Municipcl de esta ciudad, 
aaiunrándcle copia de ¡a soiicitua inicial y sus anexos, para que dentro del plczo 
ae diez días hábiles siguientes a la íecna en que reciba el oficio respectivo, 
informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no 
al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.,

SEXTO. Notiííquese a ;  Tos colindante del predio motivo de este 
procedimiento. SEBASTIAN MCNTIEÍ- ¿IM£$g¿_ Y4'MARIANA MONTIEL JUAREZ, en su 
domicilio ubicado en la Ranchería Nuevo-^Esperanza* de Cárdenos, Tabasco.

SEPTIMO:- Téngase al.prprnovente Señalando com o domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones-e.Q la. caite; -sin- hombre manzana 7, lote 13, 
ampliación cañcies ¡ti etapa norte (detesta «iu d d d  de H. Cárdenas, autorizando 
pero tales efectos a los licenciados SÁÚL DÉiSóCRUZ ARELLANO Y JOEL DE LA 
CRUZ LÓPEZ. en términos de los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en .vigor, nombrando como su abogado al licencicdc 
SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO, lo cuaf se reserva acordar hasta en tanto el citado 
profesionista, registre su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva 
en este Juzgado.

O C TA V O .- Tomanao en cuenta que ía documental pública del 
contrato privado-de compraventa que exhibe el promovente, es documento de 
interés persona!, que no deben contener rayones, rupturas ó perforaciones, por lo 
que guárdense en ia caja de seguridad de .éste juzgado, previo cotejo que se 
realice con los cooias simples que exhibe, conforme al artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civii vigente en el Estado.

NOTIFÍGUE3E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ. M ANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ. JUEZA DE °AZ DE CÁRDENAS. TABASCO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA LETICIA UUN 3LE. C O N  QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

tC  QUE ME P E R M ITQ .^^j^^ iB JR  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

~~ ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES
NEC
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DIVORCIO NECESARIO

H U G O  F E L IP E  S U A R E Z  R EA L.
D O N D E  S E  E N C U E N TR E .

En el expediente número 139/2014. relativo al Juicio de Divorcio 
Necesario por Domicilio Ignorado, promovido por María Eloísa Aguilar Ventura 
en contra de H ugo Felipe Suarez Real, se dictó sentencia definitiva el 
veintiocho de octubre de dos mil quince, que en sus puntos resolutivos 
copiados a la letra dicen;

RESUELVE

Prim ero. Este juzgado resultó competente para conocer y resolver el 

presente asunto y la-vía elegida es ia idónea.

S egundo. En cumplimiento al estudio oficioso del C O N T R O L  DE 

C O N V E N C IC N A U D A D  se declara judicialm ente ia inaplicabilidad del 

artículo 272 en su fracción IX, del C ó digo  C ivil en v ig o r en el Estado.

Tercero . Se declara disueito el vinculo matrimonial que une a los 

ciudadanos María Eloísa Águila Ventura y H ugo Felipe Suarez Real, según 

acta de matrimonio número 194 inscripta en el libro 0 T . . de! 6 de agosto de 

1988. expedida por el oficial 01 de! Registro Civil de las personas de 

Tenosique. Tabasco; y quedan en actitud de celebrar nuevas nupcias.

Cuarto . Una vez que esta resolución haya.adquirido.la.autoridad de 

cosa juzgada, remítase copia certificada al oficial 01 del registro del Estado civil 

de ¡as personas de este municipio, para qué levante ef acta "dé divorcio; así 

ccmo para que al margen el acta de matrimonio 194, inscrita en el libro 01; el 06 

de agesto de 1988. ponga una nota expresando !a fecha en que se declaró el 

divorcio, el tribunal que lo declaró, anote la partida de matrimonio con la 

disolución de! vinculo y para que publique un extracto de la resolución durante 

quince días en las tablas destinas al efecto.

Q uinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 105 del 

codigo civil vigente en el Estado, requiérase, a' los hoy divorciados María Eloísa 

Águila Ventura y H ugo Felipe Suarez Real, para que exhiban sus respectivas

setas de nacimiento a Tin je que se ordene ‘a. anotación marginal en las 

mismas, de la disolución del vinculo matrimonial que los unía.

Sexto. Se declara extinguido el derecho a ios cónyuges de 

proporcionarse alimentos.

Séptimo. Notifiquese lá présente resolución a! demandado Hugo Felipe 

Suarez Real, en términos del artículo 229 fracción IV del código procesal civil 

vigente en el Estado.

Octavo. Háganse las- anotaciones en el libro de gobierno y en su 

oportunidad archívese empresenté, asunto, como total y legalmente concluido.

Notifiques« personalm ente y cúm plase.

ASI D E F IN IT IV A M E N TE  JU Z G A N D O  LO R E S O L V IÓ , M AN DA Y 

FIRMA, LA LIC EN CIAD A  L E TIC IA  P A L O M E Q U E  C R U Z  JU E Z A  CIVIL DE 

PRIMERA. IN S TA N C IA  DE E S T E  D IS TR ITO  JU D ICIAL, P O R  Y A N T E  LA 

LIC EN CIAD A  M A R IA  D E L A  L U Z  R O D R IG U E Z  L O P E Z , PRIM ERA 

S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  Q U E  C E R T IF IC A  Y DA FE.

EN VÍA DE N O TIF IC A C IO N  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  EN  U N O  D E  LO S  
P ER IÓ D IC O  D E M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  EN  E L  E S T A D O , Q U E  S E  E D ITA  EN 
L A  C IU D A D  D E V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , P O R  T R E S  V E C E S  
C O N S E C U TIV A S  D E  T R E S  EN  T R E S  D ÍA S ; E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  
EN LA  C IU D A D  DE. T E N O S IQ U E  D E  PINO S U Á R E Z , E S T A D O  DE 
T A B A S C O , M ÉX ICO . A  L O S  D O C E  D ÍA S  D E L  M ES D E N O V IE M B R E  D EL 
D O S  M IL Q U IN C E . C O N S T E .



no. -4887 NOTIFICACIÓN E INTERPELACIÓN JUDICIAL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

CC. MANUEL DE LA CRUZ PÉREZ y MARISOL BALCAZAR  MENA.

En el expediente 532/2012, relativo al procedimiento no 
contencioso de NOTIFICACIÓN E INTERPELACION JUDICIAL, promovido por ia 
sociedad mercantil denominada SCRAP II S. DE R. L DE C. V , a través de su 
reoresentante 'egal licenciado H ÉCTO R  MANUEL SOBERANO RAMOS, a MANUEL 
DE LA CRUZ PÉREZ y MARISOL BALCAZAR MENA, con fecna cinco de octubre de 
dos mil doce, nueve de junio y veintiocho de agosto de des mil quince, se dictaron unos 
acuerdos que en io conducente dicen:

JUZG A D O  CUA R TO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUOICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERM OSA, TA B A S C O ; CINCO DE O CTUBR E DEL AÑO DOS MIL
DOCE.

Vista la razón secretariai, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado LÁZARO BALAN MOSQUEDA, 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada 
"SCRAP I!". Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Vanable, personalidad 
que'acredita y se !e tiene por reconocida en términos de !a copia certificada del 

^instrumento notanai número veinticuatro mil seiscientos sesenta y cinco, libro trescientos 
./trece-, pasada ame ia fe del licenciado PEDRO 3ERNARDO BARRERA CRISTIANI, 
- titular de la Notaría número ochenta y dos del Distrito Federal, que exhibe adjunto a su 

esento de cuenta, a través del que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
• CO N TENCIO SO  DE NOTIFICACIÓN e INTERPELACIÓN JUDICIAL, dirigido a 

MANUEL DE LA CRUZ PÉREZ y TRINIDAD MARISOL BALCAZAR MENA, ambos con 
domicilio en el departamento número 401, Edificio 24, carretera Villahermosa a Teapa, 
Kilómetro 9, del Módulo Social “La Parrilla Tierra Blanca’ municipio de Centro. Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en 'os articules 1. 2, 55. 57. 69, 70, 130, 131, 132. 
110, ’ i "  y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles oara el 
Estado, y e! numeral 2283 de! Código Civil, ambos ordenamiento en vigor, se da entrada 
> *3 promoción en la vía y térma oroouesta

Fórmese expediente, regístrese en et _.hro de Gobierno Pajo e! número que ie 
corresponda y dése aviso de su inicio a ia H. Superioridad.

TER CER O . En virtud de lo anterior, y come ;c solicita e! promovente, hágase 
saber a MANUEL DE LA CRUZ PÉREZ y TRINIDAD MARISOL BALCAZAR MENA, en 
el domicilio antes señalado, que como consta an ia escritura oubiiea 79,595 de fecha 
auince de junio de dos mil seis que se acompaña. !a sociedad mercantil aencminaaa 
"SCRAP ii” Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Vanable. celebró con el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para :os Trabajadores (INFCNAVIT) un 
Contrato de cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos, y en virtud del mismo este 
ultimo cedió a aquella todos y cada uno de íes créditos hipotécanos, incluyendo sus 
accesorios, derechos litigiosos inherentes y todo cuanto ce hecho y Dor derecho les 
corresponda, quedando 'nciuida dentro de dicha cesión a esentura pública 13,470 
volumen CCXL de fecha dos de febrero de mii novecientos noventa y ocho, misma que 
contiene el Contrato ae compraventa y ei otorgamiento de crédito y constitución de 
garantía hipotecaria que ¡os noy interpelados celebraron con ei ¡NFONAVIT

As; también, que mediante esentura pública 5512 de fecha once ce diciembre de 
qos mil seis. “SCRAP lí”, Sociedad de Responsabilidad L.mitada de Capital Variable, 
modificó con el '.NFONAVIT e) aludido contrato de cesión , de créditos y derechos 

•litigiosos, queaanao dentro de dicha modificación incluida ¡a escritura pública 13.470 a 
que se ha necho referencia.

En razón dé lo anterior, se íes requtere. para que se abstengan de realizar pago 
aiguno a favor de? 'nsíituto del Fondo Nacional de ia Vivienda para los Trabajadores 
dNFONAVlT), y cualquier pago que realicen en io sucesivo, relacionado con la 
mencionada escritura número 13.470 deoerán hacerlo a favor de "SCRAP U”. Sociedad 
je  Resoonsabiíidad Limitada de Capital Vanaole. a la cuenta número 7827903, dave 
44180001073279000. referencia 558197 ae a institución de crédito SCCTIABANK 
¡NVER.LAT, Sucursal 48.

Asimismo, se les <ntima para que en ei término de TREINTA DÍAS hábiles, 
siguientes a la notificación que se les realice del presente proveído, realicen el pago 
ae 108.619 de SMV (Salario Mínimo Mensual Vigente) que equivalen en moneda 
nacional a la cantidad de $197, 526.91 (Ciento noventa y Siete mii quinientos veintiséis 
oesos 91/100 M.N.) por concepto del capital adeudado en corte al 30 de junio de dos 
tijí once, derivado de ia muiticitada escritura 13,470, y de igual forma, el pago de 
61.298 SMV (Salario Mínimo Mensual Vigente), que equivalen en moneda nacional a 
:a cantidad de 5111,472.25 (Ciento once mii cuatrocientos setenta y dos pesos 25/100 
M.N.; cor concepto de intereses moratorias en corte al 30 de junio de dos mil once, 
más .os ntereses .que se sigan venciencc hasta que hagan pago total oei adeudo

^or ultimo, se les nace saber que es voluntad de ia hoy promovente dar por 
vencido anticipadamente el Contrato ae otorgamiento de crédito con .nterés y 
constitución de garantía hipotecaria que celebraron con el INFCNAVIT mediante 
escritura pública 13.470 del dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho, en 
virtud del mcumolimiento de oago pactados en ei mismo.

C U A R T O . Ei promovente seríaia como domicilio para oír » recibir citas. 
íuiinoaciones v documentos ía consuitoría legal marcada con el número 202 de ¡a calle 
Narciso Sáenz, esquina con Miguel Lerdo de Tejada, despachos 101 y 102, orimer oiso, 
ce !a Zona Remodeiada. en el Centro de esta ciudad, y autonza para tales efectos a las 
personas que menciona en su esente ae aemanoa, autorizaciones cue se e nenen oor 
nechas en términos dei arábigo 138 de ia Ley Adjetiva Civil vigente en ¡a entidad.

QUINTO. Asi ¡as cosas, una vez que se haya cumplido con la finalidad para la' 
cual se promueve el presente asunto, archívese el expediente como asunto concluido, 
previa las anotaciones de rigor que se hagan en el Libro de Gobierno que se ¡leva en 
este Juzgado y hágase devolución de ios documentos exnibidos, previa constancia y 
firma de recibido que oore en autos.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y  CUMPLASE.
Asi lo proveyó.-manca y firma la ciuaadana licenciada ANGÉLICA SEVERJANO 

HERNANDEZ, Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial del centro, ante 
ei licenciado R Q 8ER TO  LARA M ONTEJO, Secretario de Acuerdos con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe.

Inserción del auto de nueve de julio de dos mil quince.

JUZGADO  CU A R TO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CEN TR O , TA BA SC O , MÉXICO. NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
QUINCE.

VISTO: Ei escrito de cuenta, se acuerda:
. ÚNICO. Por presente al licenciado HÉCTO R  MANUEL SOBERANO 

RAMON. Apoderado de la oarte actora, con su esento de cuenta, haciendo una sene de 
manifestaciones; en primer término que se da por conforme con la vista que se ie otorgo 
medrante proveído de fecha veintiuno ae mayo del presente año, y solicitando surta sus 
efectos legales correspondientes.

En segundo término hace devolución del exhorte número 043/2015 y 
anexos, sin diligenciar, por los motivos exouesto en la constancia actuarial de técha 
veintiséis ae mayo ae dos mi! quince, remitido por ia Juez Mixto de Pnmera instancia de 
Jalapa, Taoaáco; solicitando que sin necesidad ae nueva vista, surta sus efectos legales 
correspondente, y en tercer término bajo protesta de decir verdad que desconoce 
cualquier otro domicilio y habiendo agotado todos ¡os domicilios proporcionados por ias 
diversas autoridades de conformidad con el numeral 131 y 139 fracción ¡I. se reatice en 
este orocedimiento el requerimiento de oago y notificación de cesión de derechos a ¡os 
demandados a través de ios edictos, v se turne cara :a elaboración de los mismos.

Atento ¡o anterior tengase al ilcenciadc HECTO R  MANUEL SOBERANO 
RAMON. Apoderado ae la pane actora. Jando contestación dentro de! término ¡egal 
concedido según cómputo secretariai visible a foja doscientos seis (206) vueltas, ia vista 
que se ie otorgo mediante proveído de fecha veintiuno de mayo ae acs mil quince

Asimismo devuelve el exncrto número 043/2015 y anexos, sin diligenciar, por 
os motivos expuestos en eí mismo, agregúese a ios presentes autos oara ios efectos 
egaies a que naya lugar.

Como io solicita el promovente / en virtud que va obra en autos 
constancias actuanaies, en ias que se advierte no hje posible llevar a cabo 'a 
notificación a ios Ciudadanos MANUEL DE LA. CRUZ PÉREZ y TRINIDAD MARISOL 
3ÁLCAZAR MENA, en ¡os domicilios proporcionados por las diversas .nstiiuciones.

De conformidad con ei numeral 13S fracción II. del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese a los ciudadanos MANUEL 
DE LA CRUZ PÉREZ y TRINIDAD MARISOL BALCAZAR  MENA, por medio de 
edictos, que se expidan y publiquen por TR ES VECES, DE TR ES EN TRES DIAS, 
en eí Periódico Oficial dei Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editan en esta ciudad, en los términos del auto de inicio de fecha cinco de 
octubre de dos mil doce.

Se Hace del conocimiento de los ciudadanos M ANUEL DE LA CRUZ 
PÉREZ y TRINIDAO MARISOL BALCAZAR MENA, que deberán presentarse ante 
este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTA 
DIAS, contados a partir de ia última publicación de los edictos, asimismo se les hace 
saber que se !e concede un término de TR EINTA DIAS hábiles, siguientes a ta 
notificación que se les realice dei presente proveído, realicen el pago de 108.619 de 
SMV (Salario Mínimo Mensual Vigente), que equivalen en moneda nacional a la 
cantidad de $197, 526.91 (Ciento noventa y siete mii quinientos veintiséis pesos 
91/100 M.Ñ.) por concepto del capital adeudado en corte al 30 de junio de dos mil 
cnce, derivado de ia multicifaoa escritura 13.470, y de igual forma, el pago de 61.298 
SMV (Salario Mínimo Mensual Vigente), que equivalen en moneda nacional a la 
cantidad de 3111,472.25 (Ciento once mil cuatrocientos setenta y dos pesos 25/100 
M.N.) por concepto de intereses moratorios en corte al 30 de junio de dos mil once, 
Por último, se les hace saber que es voluntad de la hoy promovente dar por vencido 
anticipadamente el Contrato de otorgamiento de crédito con interés y constitución de 
garantía hipotecaría que celebraron con el (NFONAVIT mediante escritura pública 
13.470 del dos de febrero de mii novecientos noventa y ocho, en virtud del 
'ncumpfimiento de pago pactados en ei mismo, empezando a correr dicho término, 3Í 
día siguiente de vencido ei término para recoger >os traslados.

En consecuencia ae io anterior, dígasele al promovente aue entre caaa una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, efectuándose ia subsiguiente 
publicación ai tercer día hábil siguiente.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, ia junsprudencia sustentada bajo el 
rubro y localización que a continuación se cita:

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO "22, 
FRACCIÓN II. DEL CÓDIGO DE PROCEDIM IENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL’ . Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 
personas aciertas a de saueflas cuyo domicilio se ¡gnore. orocede la 
notificación per edictos. :os cuates oeoen publicarse oor tres veces ae tres 
en tres días“ en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez.



Ahora bien, la expresión "de tres en tres días*' debe interpretarse en el
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Eilo es así. porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 
entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir dei mandato 
consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, ia publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto 
citado. Además, si la intendón del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 
expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en el que sí mendona los días hábiles que 
deben transcurrir entre las publicadones. Novena Época. Registro: 169846. 
Instanda: Prímera Sala. Jurísprudenda. Fuente: Semanario Judidal de la 
Federadón y su Gaceta. XXVÍI, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: la./J. 
19/2008. Página: 220.
De igual manera, se requiere ai promoverte, que deberá apersonarse a esta 

secretaría, para los efectos de que realice los trámites necesarios para la obtención y 
publicación de los edictos correspondientes.

NOT1FÍQUESE PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CU A R TO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO, TABASCO , MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ISABEL CO R R EA LÓPEZ, CON QUIEN 
LEGALM ENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y  DA FE.

Inserción dei auto de fecha veintiocho de agosto de 2015.

JUZGAD O  CU A R TO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TA BA SC O , MÉXICO. VEINTIOCHO DE A G O S TO  DE DOS 
MIL QUINCE.

VISTO : Eí escrito de cuenta, se acuerda:
Único. Por presentado al licendado H ÉC TO R  MANUEL SOBERANO 

RAMOS, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, en considerando que alguna de las 
publicadones ordenadas en proveído de en el Periódico Oficial dei Estado se hideran 
en día sábado, ya que dicho medio de difusión por disposidón gubernamental, sólo se 
edita los días miércoles y sábados, y que no podría llegarse al extremo de exigirse que 
se publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se labiiita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones se realice en ese día.

Congruente con lo anterior, expídanse al promoverte lo edictos ordenados 
en proveído de junio dei actual, con inserción del presente proveído.

NO TIFÍQUESE POR Ü S TA  Y CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN V ALENCIA  PÉREZ, JUEZA  CU A R TO  CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA DEL 
PRIMER DISTR ITO  JUDICIAL DE CEN TR O , TA B A SC O , MÉXICO, A N TE  EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO REMEDIO OVANDO LÁZARO, CON QUIEN 
LEGALM ENTE A C TÚ A . Q UE CERTIFICA Y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO  PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTA DO  Y  EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ES TA  CAPITAL, POR TR ES VECES, DE 
TRES EN TR ES DÍAS.

DADO: A LOS VEINTIO CH O  DÍAS  D EL MES DE A G O S TO  DE DOS 
MIL QUINCE, EN LA CIUDAOT5E W á ÍAÍTERMQSA, CA PITA L DEL ES TA D O  
DE TA B A SC O . /  O

SECR ETAR IO  JUDICIAL 

SMBBIO OVANDO LÁZARO.

No,4888 JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL DE JURISDICCIÓN
VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

■psra emplazar 3 ¡os ciudadanos AL3A L U Z  C R U Z  Y J U L IO  O R T ÍZ  G O N Z Á L E Z , 
demandada en el presente Juicio, los autos proveídos t2/octubre/20l5 y 24 de 
septiembre. 1012"

En el expediente número 461/2013. relativo al juicio en la V ÍA  ESPECIAL OE 
'U R IS D IC  2!ON V O L U N T A R IA  O E  N O T IF IC A C IO N  J U D IC IA L , promovido por 

Licenciada M O N IC A  E S P E R A N Z A  P A L A C IO S  L O P E Z . Apoderada de la persona moral 
denominada S C R A P  i r .  S O C IE D A D  D E  R E S P O N S A B IL ID A D  L IM IT A D A  D E  C A P IT A L  
'/ ¿ R JA 3 L 3 . cara os efectos de que notifique / -equiera judicialmente a ios ciudadanos 
-V L 3 - L U Z  C R U Z  en calidad de acreditada y con ei carácter del cónyuge, al ciudadano 
JUL3C O R T ÍZ  G O N Z Á L E Z ., a través de quien iegáimente la represente, se dictaron 
inos proveídos que a la ietra dicen:

qrtlERDO: 12/QCnJ8RE/20lS

SEGUNDO. ás: mismo. aaara que en el proveído Jel 'eintiocho de mayo de! 

cresente año. únicamente se mandó a emplazar por edicto 3 la ciudadana AL3A LUZ 

CRUZ, cuando io correcto era 3 jos ciudadanos ALSA LUZ CRUZ Y JULIO ORTÍZ 

GOMZ-LEZ. -i-daración que se ¡e tiene por hecha para todos los efectos legales a que 

' i.-.v a lugar
TERCERO-. Por lo antes expuesto, j comoio solicita en el mismo y toda /ez que ,1e 

los informes rendidos por las dependencias a ías» cuales se les solicitó proporcionaran 

los domicilies que en sus archivos teman, registrados de los ciudadanos a l b a  LUZ 

CRUZ Y JULIO ORTÍZ GONZALEZ, .'se ¡advierte'que hubo algunas dependencias que 

si encontraren domicilio de 'os demandados ames mencionado, pero ai constituirse el 

ac’uano en 'os domicilios te rueron localizados ;os mismos, máxime que como ¡o 

manifiesta ia ocursante ei domicilio que nícrmo e! Director de Asuntos Jurídicos leí H. 

-■.'untamiento Constitucional dei municipio de Centro. Tabasco. /a ‘ue agotado en 

autos.
Er. consecuencia - de conformidad con el articulo 139 cei Codigo de 

Procedimientos Civiles en Licor en ei 'estaco, notiíiauese a ‘os ciudadanos ALBA L'J¿. 

ZP‘ -Z Y JULIC 3PTÍZ GONZALEZ co: medie ce edictos vje se expidan y publiquen 

tres veces, de tres en tres -días en ei peric-.dico pnciai ceí Estaco, asi come en 

.¡no de los díanos de mavor circulación que se editan en esta CiudaG. para ios efectos

mil frece y se haca saber a los citados ciudadanos, que deberán presentarse ante 

este luzgado a recoger ¡as copias del traslado dentro del término de cuarenta días 

¡'«abites contados a partir de la última publicación de los edictos, para efectos de que 

cumplan con las cláusulas primera, tercera, octava y apartado de hipoteca del 

contrato de crédito que exhiba ia pane actora respecto al requerimiento de pago 

dentro de! plazo de tres días hábiles, empezando a correr el mencionado término, al 

día siguiente de vencido el termino para recoger e< traslado.

C U A R T O . 3e agregan a ¡os presentes autos los edictos, sin que surtan efectos 

legales algunos, en virtud a lo acordado en el punto que antecede.

AUTO PÍE INICIO: 24/SEPTIEMBRE/2 4 13

Visto a sus autos, ei contenido de la razón secretarial, se provee:

P R IM E R O . Por presentada la licenciada MONICA ESPERANZA PALACIOS 

LÓPEZ, con el escrito -de cuenta y anexos, con el carácter de Apoderada de ia persona 

moral denominada 'SCRAP IJ', SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE tal y como !o acredita con la Escritura Publica certificada numere 

25.040 dei dieciocho de octubre de dos mif once, oasada 3rte la fe del licenciado Pedrc 

Bernardo Barrera Cristian!. Titular de la notaría 32 de México. Distrito Federal 

personalidad que se tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar

De igual forma como ;o solicita la demandante bagase devolución de la escritura 

pública certificada con la que acredita su personalidad previo cotejo y certificación cue se 

haga con la copia simple que exhibe ceoiendo quedar en autos constancia de recibido.

Con ei caracT9r reconocido en lineas que anteceden promueve en la /¡A 

ESPECIAL DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE NOTIFICACION JUDICIAL, oara ¡os 

erectos de jue Notifique y .-e-:u¡ero Judicialmente a os ciudacanos ->LB-a LUZ 3RUZ en 

calidad de acreditaba y con el carácter de oonyuge al ciudadano JULIC CRTIZ 

3CNZ-LEZ. ambos con domicilio cara ser notificados al ubicado en e! Departamento en 

Condominio 301. Nivel del Edificio 95 del andador 5uaambilia. Fraccionamiento 

denominado 'as Pesas uo-cnco e r \a villa de Ccuiltzacotlan, Centro, Tabasco de esta 

C.'udaa

SEGUNDO. Con fundamento en ¡o dispuesto en ios numerales '61 ’62. 16c. ‘69 

artículos 22- 9. 223r 22C5 . 322. 2323, 2224. 2325 y demás 'elativos / aplicables dei



Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la solicitud en la /ta y forma 

propuestas, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno sajo el número que e

corresponda, y dese aviso de su inicio 3 ia H Superioridad.

TERCERO. En consecuencia ./ como lo solicita la oromovente. ncttfiquese 3 los 

:;udadanos ALBA LUZ CRUZ en su :aliaad ce acreditada / con el carácter de cónyuge al 

ciudadano JULIO CRTIZ GONZÁLEZ para ^ue procedan a dar cumplimiento a las 

solicitudes que realiza la licenciada MC-NICA ESPERANZA PALACIOS LOPEZ, mismas 

•cue copiadas a la letra del escrito de demanda son ‘as siguientes:

1. Que mi representada es titular de los derechos de cobro 

derivados del crédito hipotecario que celebraron con el INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE H  VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, los ciudadanos ALBA LUZ CRUZ en su calidad 

de acreditada y en calidad de -cónyuge, al ciudadano JULIO ORTÍZ 

GONZALEZ, contrato que fue formalizado mediante documento 

orivado número 2105939-1 de fecha 07 de jumo de 1993. otorgado 

cor el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES, representado en el acto por su 

Delegado Regional. ARQ. GONZALO ENRIQUE LARA GÓMEZ, 

justificando la titularidad de los derechos de cobro baio el 

testimonio notarial número 5.512. de fecha 11 de Diciembre ce 
2006. otorgada ante la fe del notario Público número 121 del 

Distrito Federal. Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo

2.- Que a partir de la fecna en que sean legalmente notificados 

ios ciudadanos ALBA LUZ CRUZ en su calidad de acreditada y en 

calidad de cónyuge, al ciudadano JULIO ORTIZ GONZÁLEZ, de lo 

señalado en el inciso anterior, todos los trámites negociaciones y 

pagos relacionados con crédito deberán realizarse a favor de la 

SCRAP II" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE” en el domicilio Av. Paseo de la Reforma 

numero 404.. piso 8. colonia Juárez. Delegación Cuauhtémoc 

México. D.F C.P 06600 México. D F.. en su calidad je nueva 

titular de los derechos de cobro. „

CUARTO. En virtud de que a la fecha ha existido incumplimiento a las obligaciones 

-  c ago del contrato de Apertura de Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria, mi 

•-?p; ementada le requiere formalmente en término de lo pactado en las cláusulas 

PRIMERA. TERCERA. OCTAVA y APARTADO DE HIPOTECA del contrato de crédito a 

erecto Je que se realice y acrediten, en un plazo máximo de tres dias contados a partir 

del Jia siguiente en que hayan sido notificados, los pagos mensuales e intereses 

ordinarios / moratorios. pactados dentro de las cláusulas antes referidas en el entendido 

que de no realizar el pago a mi representad^. esta dará por vencido anticipadamente el

Debiéndosele entregar cédula que contenga empresente auto, asi como copo del 

escrrto de solicitud y sus anexos. Hecho que sea lo anterior, archívese el expediente 

como asunto totalmente concluido, lo anterior de conformidad con al artículo 716 del 

Código Procesal Civil en vigor en el Estado.

QUINTO. La actora señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir toda 

ríase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Ignacio Ramírez 

numero 14S Altos. Despacho 2. Colonia Centro de ésta Ciudad y autorizando para tales 

erectos a ios ciudadanos HECTOR MANUEL SOBERANO RAMOS. ENRIQUE

p a l a c io s  l o p e z . b l a n c a , a s t r id  c h á v e z  Go n z á l e z , e s p e r a n z a  d el

CARMEN DE LA. CRUZ ALEJANDRO. FERNANDO M ONTEJC ACOPA. ANSELMO 

JIMÉNEZ GARCIA. RUBÉN FLORES. CESAR AUGUSTO VALDEZ CASTILLO. JOSÉ 

ARTURO CASTRO ULIN. ALONDRA. VARGAS SUSUNAGA. ANA SILVIA AQUINO 

PEREZ. CLAUDIA RESENDlf VEGA. JULIO CESAR GONZÁLEZ COLORADO. ZITA 

MCNSERRAT BAUTISTA VALLADCIID Y ESPERANZA LÓPEZ ORTIZ. '

QUINTO. Asimismo y como lo solicita la actora. expídase a su costa / previo el 

pago de los derechos fiscales correspondientes, copias de todo lo actuado, debiendo 

quedar en autos constancia de recibido.

NCT1FÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESÚS 

MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO 

DE LEY. POR Y ANTE LA SECRETARIA CIUDADANA LICENCIADA GENNY 

GUADALUPE MORA FONZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA 3U PUBLICACIÓN. EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA ENTIDAD. DADO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO



PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO

INTERPELADOS:
CARLOS MARIO MORALES MARTÍNEZ y ANA MARÍA JESÚS 
MIRANDA BARRUETA
DOMICILIO: IGNORADO

En el expediente número 206/2012, 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, a efectos de notificar a CARLOS MARIO 
MORALES MARTÍNEZ y ANA MARÍA JESÚS MIRANDA 
BARRUETA, promovido por el licenciado LÁZARO BALÁN 
MOSQUEDA, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral “SCRAP II", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; se dictó un proveído de fecha 
veinticuatro de agosto d^añixjdós mil quince, que copiado a la letra 
dice:

- ¡ . j u z g a d S ^ ^ ^ ^  s ív il  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e l

P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IG % S £ ? íÉ L .E S TA D O , C E N T R O . TA B A S C O . M É X IC O , 
V E IN T IC U A T R O  D E  A G i t á ^ D t É & p S  MIL Q U IN C E .

V IS TO S . La cuentád&cratanal que antecede, se acuerda:
U N IC O . Se tiene por presente al licenciado H E C T O R  M A N U E L  

S O B E R A N O  R A M O S , apoderado legal de la parte adora, con su escrito de 
cuenta y  como lo solicita, toda vez que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se pública miércoles y  sábados, con fundamento en ei arábigo 115 
del Código Procesal Civil, en vigor, se habilita el sábado para que alguna de las 
publicaciones en el citado medio de difusión, ordenadas por auto de fecha 
veinticuatro de junio del dos mil quince, se realice en ese dia.

Notifíquese por lista y  cúmplase.
A S Í L O  P R O V E Y Ó . M AN D A  Y  FIR M A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IVIL D E  

P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O ,  
C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  FLA V IO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , P O R  Y  A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L , L IC E N C IA D O  
R O B E R T O  L A R A  M O N T E JO , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y  DA F E . . . ’

Inserción del auto de fecha veinticuatro de junio del año dos 
mil quince:

‘ . . .J U Z G A D O  T E R C E R O  C IVIL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O , C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O , 
V E IN T IC U A T R O  D E  JU N IO  D E  D O S  MIL Q U IN C E .

V IS TO S . La cuenta secretariai que antecede, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene po r presente a! licenciado H E C T O R  M A N U E L  

S O B E R A N O  R A M O S , apoderado legal de la parte adora, con su escrito de 
cuenta en el que da contestación a la vista que se le dio en el punto único del 
acuerdo de fecha ocho de junio del año en curso, y  a! respecto manifiesta, que 
los datos extras que proporcionó en su último escrito, para localizar a los 
demandados eran todos los que tenia, por lo que solicita, se le tenga al 
IN S T IT U T O  M E X IC A N O  D E L  S E G U R O  S O C IA L , contestando en sentido 
negativo, respecto de ¡a dirección de los demandados, manifestaciones que le 
tienen por hechas para todos los efectos legales a ios que haya lugar.

S E G U N D O . Ahora, como io solicita, atendiendo a que en el domicilio 
señalado por auto de fecha diecinueve de enero del dos mil quince, no fue posible 
localizar a los interpelados, según constancia actuarial visible a foja doscientos 
ochenta y  siete frente de autos, y  que las dependencias a las cuales les fue 
solicitado informe, no aportaron m ayor dato, se declara que C A R L O S  M A R IO  
M O R A L E S  M A R T ÍN E Z  y  A N A  M ARÍA J E S Ú S  M IRA N D A  B A R R U E T A , son de 
domicilio ignorado, po r lo que con fundamento en ¡os artícu los 131 fracción ¡II y  
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
notificarle el auto de inicio de fecha diez de abril del año dos mil doce por medio 
de edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en et 
Periódico Oficial del Estado y  en uno de los diarios de m ayor circulación que se 
editan en esta ciudad, precisándose que ello debe hacerse en d ías háblies. y que 
entre una y  otra pub licac ión  deben m ediar dos d ías háblies. en la Inteligencia que 
deberá insertarse en los mismos, además del.presente proveído, ei auto de ¡nieto 
de fecha diez de abril del año dós mii doce, haciéndole saber a ios interpelados 
antes citados que cuentan con un término de Quince d ías  háb iles contados i 
partir de: día sigu iente de la ultima pub licación ordenaos, para que se óresem e

ante este Juzgado a recoger el traslado y  anexos, y  un término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término 
concedido para recoger las copias del traslado, para hacer el pago de las 
prestaciones que se le reclaman; lo anterior de conformidad con los numerales 
2066 y  2283 del Código de Civil de Tabasco.

Notifíquese por lista y  cúmplase.
A S IL O  P R O V E Y Ó . M AN D A  Y  FIR M A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IVIL D E  

P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L -E S T A D O ,  
C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  FLA  VIO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , P O R  Y  A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L , L IC E N C IA D O  
R O B E R T O  LA RA  M O N T E JO . C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y  DA F E . . . ’

Inserción del auto de in ic io  d e  fecha diez de abril del año dos
mil doce:

’ . ..JU Z G A D O  T E R C E R O  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  
D E L P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  C E N T R O . V ILLA H E R M O S A . 
TA B A S C O , A D IE Z  D E  A B R IL  D E  D O S  MIL D O C E .

Vistos; el contenido de la razón secretaria! que antecede, se provee:
P R IM E R O . Por presente al licenciado L Á Z A R O  B A L Á N  M O S Q U E D A , 

en su carácter de apoderado general para pleitos y  cobranzas de la persona 
moral ‘S C R A P  II", S O C IE D A D  D E  R E S P O N S A B IL ID A D  L IM ITA D A  D E  C A P ITA L  
VAR IABLE, tal y  como lo acredita en términos del poder notarial certificado 
numero 25,040 de 18 de octubre de 2011 pasada ante la fe del licenciado Pedro 
Bernardo Barrera Cristian!. Notano Público numero 82 de México, Distrito 
Federal, personalidad que se ie tiene po r reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar.

Con tal personalidad promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Notificación Judicial, que se le haga a los ciudadanos C A R L O S  M A R IO  
M O R A LE S  M A R TÍN E Z  Y  A N A  M ARIA J E S Ú S  M IR A N D A  B A R R U E T A , con 
domicilio para ser notificados a juicio el ubicado en:

E l primero en ei Lote 15, manzana 15, cerrada del Mango Dos, 
Fraccionamiento los Almendros, Ranchería la Lima y  la segunda el ubicado en el 
departamento en condominio numero H-302, Tercer Nivel, en. las esquinas que 
forman las calles Ticoman y  Gardenias del conjunto habitacional denominado 
Cosmos, de la ciudad industnal, ambos domicilios ubicados en esta ciudad.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 2066, 2283 y  demás 
aplicables del Código Civil vigente, 24, 27. 28 fracción VIII, 710. 711, 714 y  demás 
relativos y  aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la solicitud en la vía y  forma propuesta, fórmese el expediente, 
registrase en el libro de gobierno con el número que le corresponda y  dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad.

TE R C E R O . En consecuencia, con las copias de la demanda y 
documentos anexos, debidamente sellados y  rubricados, hágasele entrega de ¡os 

mismos y  notifíquese a los ciudadanos C A R L O S  M A R IO  M O R A L E S  M A R TÍN E Z  
Y  AN A  M ARIA J E S Ú S  M IRA N D A  B A R R U E T A , en sus respectivos domicilios, 
señalados en líneas precedentes lo siguiente:

1. Que la representada del promovente, ‘Scrap II" Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, mediante escritura pública numero 
79,595 de quince de junio del año dos mil seis, celebro en su carácter de 
Cesionario, con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en carácter de cedente, un contrato de sesión onerosa de créditos 
y  derechos litigiosos en donde el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, cede a su representada, todos y  cada uno de los créditos 
hipotécanos, incluyendo todos sus accesorios, derechos litigiosos inherentes, y  
todo cuanto de hecho y  por derecho les corresponda, quedando dentro de dicha 
cesión incluido ei contrato de compraventa y  otorgamiento de crédito y  
constitución de garantía niootecaria de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y  siete que los interpelados celebraron con el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, mediante el instrumento 
publico número 7,516 (siete mil quinientos dieciséis).

2. Que ia representada del promovente, 'Scrap II" Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, mediante escritura numero 5512 
de once ae diciembre de dos mil seis, en su carácter de cesionario modifico con 
el instituto del Fondo Nacional de ¡a Vivienda para los Trabajadores en su 
carácter te cedente el contrato ele cesión onerosa de créditos y  aeréenos 
litigiosos, incluyendo el contrato de compraventa y  otorgamiento de crédito y  
constitución ce garantía hipotecaria de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa v siete cjue celebraron con <?/ instituto de1 ^ n d r
se ‘3 .■•.v.er.ac ocre íes trabejpdores. medíante instrumento púbiieo numero



7,516 (siete 111 ¡i T )H  iW líf^ J lí jT  üwWÉ.I. tal como se advierte en el *B* créditos 
hipotecarios p re c tS ^ e g t& íífre jf& jg ló n  14 del citado documento.

3. realizar pago alguno a favor del Instituto del 
Fondo Nacional dé. ^ í S ^ ^ ^ p p a r a  los Trabajadores, por lo que cualquier pago 
que realicen en. fe süCéSSorelacionado con el contrato de compraventa y  
otorgamiento-dé crédito y  constitución de garantía hipotecaria de veintinueve de 
diciembre de .mil novecientos noventa y  siete, documentado mediante 
instrumento publico con numero de escritura pública 7,516 (siete mil quinientos 
dieciséis), que celebraron con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (Infonavit), deberán hacerlo a favor de su representada ‘Scrap 
II" Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a la cuenta numero 
7827903. clave 44180001078279000, referencia 558197, de la Institución de 
crédito Banco Scotiank Bank Invertat Sucursal 48.

4. Asimismo se les requiere para que realicen el pago inmediato de 
122.67 de S M V  (salario mínimo m ensual vigente), que equivalen a la cantidad de 
S174, 908.03 (ciento setenta y  cuatro mil novecientos ocho pesos 03/100 M.N.), 
po r concepto de saldo del capital adeudado en corte al 30 de junio de 2011, 
cantidad obtenida tomando como base el salario mínimo mensual vigente 
equivalente a $ 1,818.53 (un mil ochocientos dieciocho pesos 53/100 moneda 
nacionai), derivado del contrato de otorgamiento de crédito y  constitución de 
garantía hipotecaria documentando mediante escritura publica numero 
veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y  siete, que los interpelados 
celebraron con el Instituto dei Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.

De igual forma se les requiere del pago inmediato de 9 6 . 181 de SM V  
(salano mínimo mensual vigente), que equivalen a la cantidad de S 174,908.03, 
(ciento setenta y  cuatro mil novecientos ocho pesos 03/100 m.n.), por concepto 
de intereses moratorios en corte al 30 de junio de 2011, más los intereses que se 
sigan venciendo hasta que hagan pago total del adeudo (cantidades obtenidas 
tomando como base el salario mínimo m ensual vigente equivalente a $ 1,818.53 
(un mil ochocientos dieciocho pesos 53/100 moneda nacional), derivado del 
contrato de otorgamiento de crécjito y  Constitución de garantía hipotecaria con 
numero de escritura publica 7,516, de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y  siete, que celebraron con el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), y

5. Que es voluntad de la representada del promovente, ‘Scrap II’  
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, dar por vencido 
anticipadamente el contrato privado de otorgamiento de crédito y  constitución de 

garantía hipotecaria documentado mediante escntura publica 7.516,- de 
veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y  siete, que celebraron con 
el Instituto del ro ndo  Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), 
en virtud del incumplimiento de pago pactado en el mismo

C U A R TO . Señala ai ocursante como domicilio para o ír y  recibir toda 
ciase de atas y  notificaciones, la Consultoria legal marcada con el numero 202 
de la calle Narciso Sáenz, esquina con calle Miguel Lerdo de Tejada, despacho 
101 y  102 primer piso, de la zona remodelada, colonia centro de esta Ciudad; 
autoriza para los m ismos efectos a los licenciados Yolanda Ochoa Salaya, 
Armanda Córdova Delfín, Maricela OChoa Salaya, Juan Emilio Martín Garda  
García, Juan José Echavarria Mosqueda, Cesar Augusto Valdez Castillo, 
Anselmo Jim énez García, Rubén Flores, José Arturo Castro Ulin, Roberto Jesús  
García Velten, Alondra Vargas Susurtaga, Ana Silvia Aquino Pérez, Julio Cesar 
González Colorado, Claudia Reséndiz Vega y  Raúl M. Molina Enríquez, de 
conformidad con el precepto 136 del Código adjetivo civil en vigor.

Q U IN TO . Hágasele devolución de la escritura con el que acredito su 
personalidad, previo cotejo y  certificación que efectúe la secretaria, con la copia 
simple que exhibe y  firma que otorgue de recibido.

Notiñquese personalmente y  cúmplase.
A S I L O  P R O V E Y Ó , M AN D A  Y  FIR M A  LA L IC E N C IA D A  N O R M A  LIDIA  

G U T IÉ R R E Z  G A R C IA , J U E Z A  T E R C E R O  CIVIL D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  C E N T R O , TA B A S C O , P O R  Y  A N T E  E L  
S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  R O S S E L V Y  D E L  C A R M E N  
D O M ÍN G U E Z  Á V A L O S , Q U IE N  C E R T IF IC A  Y  DA F E . . . ’

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y ÚN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN UA-ClunWf) DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAÉ

SECRETARIO JÛ >iCIAL|

-----  \
LICENCIADO ROBERTO. j¿ARA MONTEJO.

5xp.206/2012, Afg|:

/



JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

SOCIEDAD MERCANTIL FOTO PRONTO DE TABASCO, S.A. DE 
C.V., a través de quien legalmente la represente.

Que en el expediente número 535/2012, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los licenciados VICENTE 
ROMERO FAJARDO y HECTOR TORRES FUENTES, apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la institución de crédito 
NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
en contra de la sociedad mercantil denominada FOTO PRONTO DE 
TABASCO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, acreditada, y representada por EUGENIO 
JIMÉNEZ CAPETILLO ó de quien legalmente la represente, 
EUGENIO JIMÉNEZ CAPETILLO y ELVIRA ARGUELLES GARCÍA, 
avalista y obligados solidarios, MANUEL JIMÉNEZ CAPETILLO y 
MARTHA ALICIA DE LA FUENTE ESCALANTE, garantes 
hipotecarios; con fechas quince de julio del dos mil quince y tres de 
octubre del dos mil doce, se dictó un proveído y un auto de inicio, 
que copiados a la letra establecen:

'...JU Z G A D O  T E R C E R O  C IVIL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O , C E N T R O , TA B A SC O , M ÉXICO , 
Q U IN C E  D E  JU L IO  D E L  D O S  MIL Q U IN C E .

VISTO S. La cuenta secretaríaI que antecede. se acuerda:
P R IM E R O . Por presentado el actor licenciado V IC E N T E  R O M E R O  

F A JA R D O , con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, tomando en cuenta que 
no obstante de la búsqueda exhaustiva de la sociedad mercantil demandada 
F O T O  P R O N T O  D E  TA B A S C O  S.A. D E  C.V ., a través de quien legaimente la 
represente, en los domicilios proporcionados en los informes rendidos por las 
dependencias IN S T IT U T O  E L E C T O R A L  D E  T A B A S C O  UFE), C O M ISIO N  
E S T A T A L  D E  A G U A  Y  S A N E A M IE N TO  (C E A S ), T E L E F O N O S  D E  M É X IC O  
(TE L M E X ). S E C R E TA R ÍA  D E  S E G U R ID A D  P Ú B L IC A  D E L  E S T A D O  ÍSSP E), 
C O M IS IÓ N  F E D E R A L  DE. E L E C T R IC ID A D  (C F E ), P O LIC ÍA  E S T A T A L  D E  
CA M IN O S. IN S T IT U T O  M E X IC A N O  D E L  S E G U R O  S O C IA L  (IMSS), 
A N U N C IO S  E N  D IR E C TO R IO , S.A. D E  C.V., y  IN S T IT U T O  D E  C O N T A D O R E S  
P U B L IC O S  D E  TA B A SC O , no fue posible su. localización, se declara que ésta 
es de domicilio ignorado; por lo que con fundamento en los artículos 131 
fracción ill y  139 fracción H del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena emplazar a juicio a ia sociedad mercantil demandada F O T O  P R C N T O  
D E  rA B A S C O  S.A. D E  C.V., a través de quien legaimente la represente, por 
medio de edictos, los que se publicarán p o r tres veces, de tres en tres días, en 
el Periódico Oficial y  otro periódico de los de m ayor circulación, en días hábiles, 
debiéndose insertar en los mismos el presente proveído así como el auto de 
inicio dictado ei tres de octubre del dos mil doce, haciéndole saber a ia sociedad 
mercantil demandada que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que 
se presente ante este Juzgado a recoger ei traslado y  anexos, y  un término de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el 
término concedido para recoger las copias de! traslado, para que dé 
contestación a la demanda, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por 
legalmente emplazado a juicio y  por perdido ei derecho para contestar la 
misma. Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a .a 
demanda señale domicilio y  persona en esta ciudad para oír y  recibir ciias y  
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado. conforme a los artículos 136 y  229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

Ahora, la expresión *de tres en tres días" debe interpretarse en eí 
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, 
conforme se ha determinado en ia tesis Jurisprudencial la ./J.19/2008.1

S E G U N D O . Ahora, para el caso de que una de las publicaciones 
deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del 
Gobierno ael Estado, únicamente publique los días miércoles y  sábado de cada 
semana; en atención ai numeral 115 del Código de Procedimientos Civil 
vigente, se habilita los días y  horas inhábiles para que se practique la diligencia 
de emplazamiento por edictos.

TE R C E R O . Hágasele, del conocimiento al actor, que Icp autos quedan 
a su disoosición para que pase hacer los trámites correspondientes para ia 
tramitación del edicto ordenado en líneas anteríores.

H C T iF 'C A C lC N  P O R  E D IC T O S . E N T R E  CA DA  P U B U C A C IÓ N  D E B E N  M E D IA R  D O S  
DÍAS h á b i l e s , C O N F O R M E  A L  A R T ÍC U L O  122, F R A C C IÓ N  ¡i, d e l  C Ó D IG O  O E  P R O C E D IM IE N T O S  
CIVILE S  Pa r a  E L D IS T R IT O  F E D E R A L . Conforme $ dicho precepto legal, tratándose de personas 
haertas o de aquellas zuyo domicilio se ignore, procede ¡a notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces 'de tres en tres d ia s ' en el Boletín Judicial y  en el periódico local que indique M 
juez. Ahora bien, la expresión ‘de tres en tres d ía s' debe interpretarse en el sentido de que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar dos días hébiies, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente. Ello es asi. porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse 
as publicaciones, sin precisar ios días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 

determinarse a partir del mandato consistente en que 1a publicación deberá realizarse ‘de tres en tres 
■tías", /a que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, ¡a publicación se realizarla al cuarto día, 
en contravención a >a regla prevista en el precepto diado. Además, si le intención del legislador hubiese 
doo que entre ¡as puolicadones mediaren tres dias hábiles, asi io habría determinado expresamente, 
como 10 nizo en el articuto 370 del Código de Procedimientos Civiies para et Oistnto Federal, en el que si 
menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Epoca; Registro: 1698*6. 
instancia: Primera Sala: Jurisprudencia; Fuente: Semanano Judicial de la Federación y  su Gaceta; XXVII. 
46/t/ oe 2008; Mataríais}: Civil: Tesis: la J J .  ‘ 9/2008. Página: 220.

Notifíquese por lista y  cúmplase.
A S Í L O  P R O V E Y Ó , M AN D A  Y  FIRM A E L  J U E Z  T E R C E R O  CIVIL D E  

P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L E S TA D G , 
C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  P E R E Y R A  
~E R E Y P A , P O R  Y A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L , L IC E N C IA D O  A L V A R O  
S Á N C H E Z  G Ó M EZ, C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C TÚ A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  
DA F E  . . '

Inserción dei auto de inicio de fecha tres de octubre del dos
mil doce.

J... JU Z G A D O  T E R C E R O  D E  LO  CIVIL D E  PR IM E R A  IN S TA N C IA  
D E L P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  C E N TR O , V ILLA H ERM O SA,
TA B A SC O , A TR E S  D E  O C T U B R E  D E  D O S  MIL D O C E .

V IS T O - E l contenido de la razón secretaríai que antecede, se
oro ve e:

P R IM E R O : Por presentes los licenciados V IC E N T E  R O M E R O  
FA j A R D Q  y  H E C T O R  T O R R E S  F U E N T E S , en sus carácter de Apoderados 
Generales Para Pleitos y  Cobranzas de la Institución de Crédito N A C IO N A L  
FIN A N CIER A. S O C IE D A D  N A C IO N A L D E  C R É D ITO , tal y  como lo acredita con 
ia copia certificada ael instrumento notaríai número 44,060, pasada ante la fe 
del Licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Público número ciento cincuenta 
y sets de México, Distrito Federal. personalidad que se le tiene por reconocida, 
oara todos los efectos legales a que haya lugar.

En este orden de ideas, con su esento de demanda y  anexos que 
acompaña detallados en <a razón secretara!, en el cual promueve ei juicio 
E S P E C IA L  H IP O T E C A R IO , en contra de:

Socieaad Mercantil denominada F O T O  P R O N T O  D E  TA B A S C O , 
S O CIE D A D  D E  R E S P O N S A B IL ID A D  LIM ITADA D E  C A P ITA L  VAR IABLE, 
como acreditada y  representada po r et Ciudadano E U G E N IO  J IM É N E Z  
C A P E TIL L O  o de quien legalmente la reoresente. con domicilio para ser 
emplazado a Juicio el ubicado en la Avenida Francisco Javier Mina esquina 
Lamberto Castellanos Local 42 de la Colonia Centro de esta Ciudad.

E U G E N IO  J IM É N E Z  C A P E T IL L O  y  ELVIRA. A R G U E L L E S  G AR C ÍA  
en su carácter de avalista y  obligados solídanos, con domicilio oara ser 
emplazados a juicio  en la Calle Niños Héroes numero ciento veintiséis Bis de 'a 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad.

M A N U E L  J IM É N E Z  C A P E T IL L O  y  M A R TH A  A LIC IA  D E  LA F U E N T E  
E S C A L A N TE , en su carácter de garantes hipotécanos, con domicilio para ser 
emplazados a juicio en la Calle Sánchez Magallanes número cuatrocientos siete 
de ía Colonia Pueblo Nuevo de ia Ciudad de Cárdenas. Tabasco.

A quien se le reclama el pago y  cumplimiento de las prestaciones 
señaiacas en ios neises a}, b), c), d), ej, f), y  h), de su esento micia/ de 
demanca, mismos que oor economia procesai se tienen por reproducidos en 
este auto como si a la èira se insertaren.

S E G U N D O : Con fundamento en los anículos 213, 214, 563,564, 569, 
571, 572. 573, 574, 575. 576, 577. 578, 579 y  demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiies rigente en ei Estado, así como los numerales 2180, 
2187. 2188. 2196. 2206. 2207. 2208. 3?90. 3191. 3193. 3200. 3203 y  demás 
relativos del Código Civil //gente, se da entrada a ia demanda en :a via y  forma 
orcDuestas: en consecuencia ‘órmesa expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado /  dése aviso de su micio a ‘a H. 
Suoeríorítíad.

T E R C E R O : En términos de io previsto en ios numerales 572 y  574 de 
a Ley Pnscesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de a demanda y  documentos anexos, a la Dirección 
Jet instituto Registrai 1eí Estado de Tabasco. para su debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a !a parte actora para que realice las 
gestiones en el Registro



Lo anterior a fin de no verificarse en fa finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso de! juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutonada relativa 
a 'a misma finca, debioamente registrada y  anterior en fecha a !a inscripción de 
la referida demanda o en razón de providencia precauiona solicitada ante si 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha antenor a la de inscnpción de la 
demanda.

C U A R T O : Consecuentemente con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado al demandado para que en $1 plazo de 
C IN C O  D ÍA S  hábiies, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 
auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si 
sucedieron ante testigos, citando los nombres y  apellidos de* éstos y  
presentando toaos los documentos relacionados con tales hechos y oponga las 
excepciones, debiendo ofrecer en ei mismo sus pruebas, asimismo que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad y  autonzar persona para 'os efectos de oír y  
recibir citas y  notificaciones ya que de no nacerlo las subsecuentes aún las de 
carácter personal, le surtiré sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
■de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en ei Estado.

Q U IN T O : P o r otro lado, requiérasele para que en ei acto de la 
diligencia manifieste si acepta o no ¡a responsabilidad del depositario y de 
aceptarla. Hágasele saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y  de todos ¡os objetos que con 
arreglo al contrato y  conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y  formando parte de la misma finca.

Asimismo y  para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con ei deudor, requiérasele para que en ei plazo de TR E S  OIAS  
hábiies. siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositano, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá peair que se le entregue la 
tenencia material de ¡a finca.

S E X T O .-  Téngase a los promovente por señalando como domicilio 
para o ír /  recibir citas y  notificaciones y  documentos el Bufete Jurídico ubicado 
en la Avenida Constitución número quinientos dieciséis despacho rescientos 
dos, centro de esta Ciudad, y  autoriza oara tales efectos a los Ciudadanos 
C A R L O S  M O R A L E S  P É R E Z , M ID ELVIA  D E L  R O S A R IO  R E Y E S  P IQ U E  v 
J O R G E  LU IS  R A B E L O  M EN D EZ.

S É P T IM O : Asimismo, los actores nombran como Representante 
Común al Licenciado V IC E N T E  R O M E R R O  F A JA R D O  de conformidad con el

artículo 74 del código de procedimientos civifes en vigor, personafidad que se le 
tiene por reconocida, para todos los efectos legales correspondientes.

O C T A V O .- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio de los 
demandados M A N U EL J IM E N E Z  C A P E T IL L O  y  M AR TH A  A LIC IA  D E  LA  
F U E N T E  E S C A L A N TE , se encuentra fuera del territorio donde este tribunal 
ejerce su jurisdicción, con fundamento en el artículo 143 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez 
Competente de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y  colaboración de las 
labores de este Juzgado, ordene a quién corresponda su diligenciación en 
términos de este proveído.

N O V E N O .- En  cuanto a las pruebas que ofrece la actora, dígasele 
que se reservan de acordar en su momento procesal oportuno.

N O T IF ÍQ U E S E  personalmente Y  CÚM PLA SE.
A S I L O  P R O V E Y Ó , M AN DA Y  FIRM A LA M A E S TR A  E N  D E R E C H O  

Y O U D A B E Y  A LVA 'R A D O  D E  LA CR U Z, JU E Z A  T E R C E R O  D E  L O  C IVIL D E  
PR IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS TR IT O  JU D IC IA L  D E  C E N T R O , P O R  
Y  A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  L IC E N C IA D O  JU L IO  C E S A R  M O R A L E S  
G Ó M EZ, Q U IE N  C E R T IF IC A  Y  DA FE .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EN DÍAS 
HÁBILES, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. .

SEC laJUDICIAL

L)CENGÍADO'ÁkVAHO SÁNCHEZ GÓMEZ.

Exp. Núm. 535/2012.

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD DE CONTRATO DE DONACIÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE COMALCALCO, TABASCO.

C. S E R G IO  B E R N A R D O  A L V A R A D O  R O J A S ,
N O T A R I O  P U B L IC O  A D S C R I T O  A  L A  N O T A R I A  N U M E R O  U N O , DE 
C O M A L C A L C O , T A B A S C O .
D O N D E  S E  E N C U E N T R E :

En el expediente número 00710/2014, relativo al juicio de O R D IN A R IO  

C IV IL  D E  N U L ID A D  D E  C O N T R A T O  D E  D O N A C IO N , promovido por 

P A U L IN O  D E  L O S  S A N T O S  M E N D E Z , en contra de F R A N C IS C O  

M A Y O R G A  A L E J A N D R O , C O N C E P C IO N  M A Y O R G A  A L E JA N D R O . 

R U B E N  M A Y O R G A  A L E J A N D R O , S O N IA  M A Y O R G A  A L E J A N D R O , JO S E  

D O L O R E S  M A Y O R G A  E L E J A N D R O , J O R G E  M A Y O R G A  A L E JA N D R O . 

A L B E R T O  M A Y O R G A  A L E J A N D R O  Y  R O S E N D O  M A Y O R G A  

A L E J A N D R O , y  S E R G IO  B E R N A R D O  A L V A R A D O  R O JA S , Notano Público 

Adscnto a la Notaría Num ero 1, de Comalcalco. Tabasco, en fechas once de 

agosto dei dos mil catorce y veinticuatro de septiembre del dos mil quince, 

se dictaron !os siguientes proveídos:

• ...JU Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL Q U IN TO  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C O M A LC A L C O . TA B A S C O , M ÉXICO. O N C E DE 
A G O S T O  D E  O O S  MIL C A TO R C E .

Visto ¡o de cuenta se acuerda:
PRIM ERO. Por presentado {a) P A U LIN O  DE LO S  S A N TO S  

M END EZ, con su escoto ae demanda y documentos anexos consistentes en: !1t 
constancia original. ( 1 ) piano original. '21 contrato privado de compra-venta

original. ( 1 ) recibo de uz original, ¡2 ) acias de defunción copia certificada, <1 ) 
escritura copia certificada, (r ) expediente civil, copia certificaaa. d i  actuaciones, 
con los que viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE NULID AD  DE 
C O N TR A T O  DE D ON ACIO N, en contra de F R A N C IS C O  M AYO R G A  
A LE JA N D R O , C O N C EP C IO N  M A Y O R G A  A LE JA N D R O , R U B EN  M A Y O R G A  
A LE JA N D R O , SO NIA M A Y O R G A  A LE JA N D R O , J O S E  D O LO R ES  M A Y O R G A  
E L EJA N D R O , JO R G E  M A Y O R G A  A LE JA N D R O , A L B E R T O  M A Y O R G A  
A LE JA N D R O  Y  R O S EN D O  M A Y O R G A  A LE JA N D R O , oersonas que puede ser 
notificadas y emplazadas a juicio en la casa sin numero, situada a la orilla del 
Camino Vecinal a Francisco Trujillo Gurria, de la Ranchería Onente, Tercera 
sección, del municipio de Comalcalco, Tabasco, a 200 metros aproximadamente 
de la carretera Cunduacan. Comalcalco via corta y el Licenciado SER GIO  
BER N A R D O  A LV A R A D O  R O JA S . Notano Público Adscrito a la Notaría Numero 
1. con domicilio en la Calle Juárez numero 306-8, Colonia Centro, ael municipio de 
Comaicaico, Tabasco, de quien reclama las prestaciones marcaaas en su escrito 
inicial de demanda.

S EG U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 1881. 
1S82, 1883, 1885, 1902, 1904, y demás aplicables del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 24. 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212. 
2"3, 215. y demás relativos de! Código de Procedimientos Civiles. Vigentes del 
Estado, se da entrada a a demanda en la vía y forma propuesta, 'órmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y 
dese aviso de su ¡nido ai Tribunal Superior de Justida.

TE R C E R O . Conforme a io dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que 
acompaña debidamente cotejadas y selladas, notrfiquese. córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en ei domicilio que obre en autos, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por ei actor en 
la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios; en caso de aducir hechos incompatibles con ios referidos por el actor, se 
tendrá como negativa de estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se 
tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia y 
señalar aormciiio para oír y recibir citas y notificaciones en ur, termine de NUEVE

í



! DÍAS H ÁBILES, dicho término empezará a correr al día siguiente que sea 
legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se presumirán admitidos los 

. hechos de la demanda que se dejó de contestar, y se le declarará rebelde, y las 
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 

; juzgado, aún las de carácter personal, cohfbrme a los artículos 136 y 229 de la ley 
adjetiva civil invocada.

C U A R TO . Como lo solicitan el promovente PAULINO DE LOS 
S A N TO S  M END EZ, con fundamento en el artículo 209 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, gírese atento oficio con las inserciones 
necesarias -ai Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta dudad 

4pe Comaicaico, Tabasco, para que sirva hacer anotación preventiva de esta 
demanda respecto al predio Rustico, ubicado en la Ranchería Oriente, primera 
sección, de la dudad de Comaicaico, Tabasco, constante de una superficie de 02- 
2$-30.300 hectáreas (D O S  H E C TA R E A S  V EIN TIC U A TR O  A R EA S , TR E IN TA  
CEN TIAR IA S Y  TR E S C IE N T A S  FR A CC IO N ES, predio que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y deí Comercio de la jurisdicción de 
Cárdenas, Tabasco, con la escritura pública número 9,071 de fecha cuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve, inscrita el día 06 de abril del dos mil, 
bajo el número 399 del Libro General de Entradas, a folios del 1649 al 1651 del 
libro de duplicados volumen 84, Quedando afectado por dichos actos y contrato el 
predio número 44249 folio 249 del libro mayor volumen 181. Recibo número 
0965¿9.

Q U IN TO . De las pruebas ofrecidas por la parte promovente. dígasele 
que se reservan para ser acontadas en su momento procesal oportuno.
' S E X T O  La parte promovente señala como domidiio para oír y recibir

citas y notificaciones el ubicado en la casa sin numero ubicada en el Camino 
Vecinal a Fran cisco Trujillo Gurda, de la Ranchería Oriente, tercera sección, 
de  esta C iudad, autorizando para tales efectos a los licenciados DANIEL G A RCIA 
TIN O  y H E C TO R  P ER EZ  M ARTINEZ; asi como a los Pasantes en Derecho 
C U ITLA H U A C  G A R C IA  TIN O  y A N TO N IO  GUZM AN TIN O , nombrando al primero 
de los mencionados como su abogado patrono.

Ahora, en cuanto a la designación de abogado patrono del licenciado 
DANIEL G A RCIA TIN O , no se le tiene por legitimado, toda vez que no cuenta con 
cédula profesional registrada en libro que se lleva en este juzgado

N O TIF ÍQ U E S E  P ER S O N A LM EN TE  Y  CÚ M PLA S E
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO 

MAGAÑA MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto 
Judicial de Comaicaico, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado REM ED IO  OVANDO LÁZARO, que autoriza, certifica y da fe.

“...JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  DE P R IM ER A  IN S T A N C IA  D EL  
Q U IN T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE C O M A LC A LC O , TA B A S C O , 
M É X IC O . V E IN T IC U A T R O  DE S E P TIE M B R E  DE D O S  M IL  Q U IN C E .

V IS T O S : Ei escrito de cuenta, se acuerda:
P rim e ro . Se tiene por presentado al el licenciado D A N IE L  

G A R C IA  T IN O , con su escrito de cuenta, en su carácter de abogado 
patrono de la parte actora; com o lo solicita y tom ando en consideración 
que se han solicitado informes a diversas dependencias a fin de conocer

el domicilio del dem andado en el presente Juicio Licenciado S ER G IO  
BER NARD O  A LV AR A D O  R O IA S , Notario Público adscrito a la Notaría 
núm ero Uno de Com aicaico, Tabasco, y  adem ás, se trató de localizarlo 
en el domicilio que fue proporcionado, sin haber fincado su domicilio; 
con fundam ento en los artículos 131 fracción I I I  y  139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda v e z  que se presum e que es de 
domicilio ignorado, se ordena em plazar al dem andado S E R G IO  
B ER N A R D O  A L V A R A D O  R O JA S , N o ta rio  P úblico adscrito  a la 
Notaría  n ú m e ro  Uno de C om aicaico, Ta b a sco , por m edio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días consecutivos, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de m ayor 
circulación Estatal, haciéndole saber que deberá com parecer ante este 
Juzgado dentro de un plazo de cuaren ta  días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, para que sea 
notificado y em plazado y  vencido que sea, se le tendrá por em plazado a 
juicio, em pezando a correr a partir del día siguiente, el térm ino de 
nueve días para que produzcan su contestación a la dem anda ante este 
Juzgado, en los térm inos ordenados en el auto de inicio de fecha once 
de agosto de dos mil catorce, el cual se deberá incluir en el edicto 
respectivo, así com o el presente proveído.

Expídanse los edictos respectivos para su publicación 
correspondiente.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA SE.
A S Í LO PR O VEYÓ , M AN DA Y  FIR M A EL C IU D A D A N O  

L IC E N C IA D O  P A B LO  M A G A Ñ A  M U R ILLO ,. JU E Z  S E G U N D O  C IV IL  DE 
PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL Q U IN T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 
C O M A LC A LC O , TA B A S C O , M ÉX IC O , A N TE  EL S E C R E TA R IO  JU D IC IA L  
A N T O N IO  M A R TÍN E Z  N A R A N JO , CO N  Q U IE N  L EG A LM EN TE  A C TÚ A , 
Q U E  C E R TIF IC A  Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación por tres veces de 
tres en tres días consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los periódicos de m ayor circulación estatal.

Expido el presente edicto en la ciudad de Comaicaico. 
Tabasco, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil quince.

" f  a¡ñy



JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS A U TO R ID A D E S  Y PÚ B LIC O  EN G E N E R A L:

En el expediente número 154/2014. relativo ai juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, en su carácter 
de aooaerado general para oíeitos y cobranzas de la institución de crédito denominada 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO. S CC’EDAD ANÓNIMA. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO SANAMEX, en contra de ENRIQUE MANUEL CAZARES 3EGOVIA y del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
INFONAVIT), a través de quien íegalmente lo represente; con fecha nueve de 

noviembre de dos mil quince, se dictó un auto que literalmente dice lo siguiente:

A U TO  D E N U EV E DE N O V IEM BR E DE D O S MIL QUINCE

JU2GADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. NUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

Viste: lo de cuenta, se acuerca.

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO 

SUÁREZ, en su carácter de apederaoo legal oe la oarte actora, con el escrito de cuenta, 

como ic solicita y en razón de que ia oarte ejecutada no manifestó nada respecto a la 

vista que se le dio con la actualización de avaiuo exhibido por ia parte ejecutante, con 

apeyo en los numerales 426. -*27 fracción M. 423. 434 , 436 y 577 de la legislación 

procesal de la matena. saqúese 3 púbiiea subasta en segunda almoneda con rebaja del 

diez por ciento y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se descnbe:

Predio uroano identificado como Lote 8, manzana *0, ubicaoo en ia Calle Clavel 

dei Fraccionamiento Hacienda Buenavista de esta ciudad, constante de una .superficie de 

148.31 metros cuadrados, que se localiza dentro de ias medidas y colindancias 

siguientes: Al NOROESTE, en 3.20 metros con Lote 16 de a manzana 9: ai SURESTE 

8 71 metros con Lote 16: al NORESTE en 20.30 metros con Josefina Suárez Soberano, al 

SUROESTE en 13.65 metros con Lote 7 y al O ESTE 8 92 con arco circuito calle Clavel. 

Inscnto en el Registro Público de la Propiedad y cei Comercio de Vüfahermosa Tabasco 

e! " d e  enero de 2005, bajo el número 770 del libro general ae entradas; a folios del 

5697 31 5754 del libro de duplicados volumen ‘ 29; quedando afectado el predio número 

176094 a folio 144 dei libro mayor volumen 696

inmueble ai que se le fijó un vaior comercial de $500,000.00 (seiscientos mil 

pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja del diez por ciento de dicha cantidad que es 

$60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M,N.), da com o resultado la cantidad de 

$540,000.00 (quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), siendo postura/ legal la que 

cubra cuando menos-ai monto del avalúo fijaoo a la finca niootecada.

SEG U N D O . De conformidad con lo dispuesto en ef arábigo 434 fracción IV deí 

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, ubicado en ia avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra, de esta 

ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad 

deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el 

remate.

TERCERO. Como en sste asunto se rematara un bien inmueble, acorde a !o 

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código multicitado, anuncíese la presente 

subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como 

en uno de los dianos de mayor circulación que se editen en esta capital, fijándose en los 

mismos plazos avisos en ios sitios públicos mas concurridos de costumbre esta ciudad, 

para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores, 

en ia inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a ias DIEZ HORAS 

EN PUNTO DEL NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.

Ahora bien, atendiendo a que en el Periódico Oficial del Estado, únicamente 

se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal 

Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en ei citado 

medio de difusión -  se realice en ese día.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, sí licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de 

lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, ante la 

licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da

■Ó-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN UN PERIODICO DE 

CIRCULACION AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL. ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL 

PRESENTE EN DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,

\



No 4879 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

E n  e! expediente núm ero 261/2008, relativo al Juicio Especial 
Hipqtecario, prom ovido por M A R IA  E S T E L A  A R P A iZ  H E R R E R A . 
A pod erao s G eneral para Pleitos y C o b ra n za s  de la sociedad mercantil 
denom inada “M E T R O F IN A N C IE R A "  S O C I E D A D  A N Ó N IM A  D E  
C A P IT A L  V A R IA B L E , S O C IE D A D  A N Ó N IM A  D E  C A P IT A L  
V A R IA B L E , en contra de J O S E  M A R IA  C A B A R A L E S  O S O R IC  y 
A D R IA N A  V IR G IN IA  C A R R E R A  V ID A L , con fecha veintidós de 
octubre de dos mil quince, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (22) 

VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene a la Licenciada IL IA N A  D E  J E S U S  

R A S E L O  A R P A IZ , parte a d o ra , con su escrito de cuenta, y com o le 

solicita, con fundam ente en los artículos 383 fracción I. 384 del Cóaigc 

de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena form ar ia S E C C IO N  D E 

E J E C U C IÓ N , mism a que obrará en esta m ism a pieza de autos.

SEGUNDO. De igual forma, com o lo solicita la ocursante 

tom ando en cuenta que la parte dem andada no designo perito dentro 

qei término que señala el articulo 57“  del Código de Procedimientos 

Civiles, esta autoridad tiene a bien aprobar e! d id a m e n  emitioo por ei 

Ingeniero F E D E R IC O  A. C A L Z A D A  P E L A E Z , perito ae la oarte actora. 

para todcs ios efe do s legales a que naya lugar, tom ándose como 

base dicho avalúe, por lo que de conform idao con lo ■ establecido oor 

ios artículos 433, 434, 435. 577 y dem ás relativos aei ordenamiento 

crvii invocado, se ordena sacar a pública subasta, e r P R IM E R A  

A L M O N E D A  y al mejor postor los bienes inm uebles hipotecados 

propiedad de los dem andados J O S E  M A R IA  C A B R A L E S  O S O R IC  y 

A D R IA N A  V IR G IN IA  C A R R E R A  V ID A L  m ism o que a continuación se 

describe:

D E P A R T A M E N T O  E N  C O N D O M IN IO  T R E S C I E N T O S  

U N O , N Ú M E R O  C I E N T O  U N O , S E G U N D O  N ÍV E L  D E L  E D IF IC IO  

T R E IN T A  Y  D O S , D E L  C O N J U N T O  H A B IT A C IO N A L  D E N O M IN A D O  

V IL u A  L A S  F U E N T E S "  D E  LA C O L O N IA  T A M U L 'É  D E  l_AS 

B A R R A N C A S  D E  E S TA . C IU D A D , con stan te - de una s u p e rfic ie  de 

58.07 M2 (C IN C U E N T A  Y  O C H O  M E T R O S  C E R O  S IE T E  

C E N T ÍM E T R O S  C U A D R A D O S ), lo ca liza d o  d e n tro  de las m e d id a s  y 

co lin d a n c ia s  s ig u ie n te s : A L  N O R T E : 7.65 (S IE 7 E  M E T R O S  

S E S E N T A  Y  C IN C O  C E N T Í M E T R O S )  con V A C ÍO  4 ÁREA. C O M Ú N  y 

1.2.15 (U N  M E T R O  D O S C IE N T O S  Q U IN C E  C E N T Í M E T R O S  co r  

E S C A L E R A , A L  S U R : 0,860 (O C H O C IE N T O S  S E S E N T A

M IL ÍM E T R O S ) con V A C ÍO  A Á R E A  C O M Ú N  AL E S T E :  4.05 

(C U A T R O  M E T R O S  N U E V E  C E N T Í M E T R O S ' c o r E S C A L E R A . 2.02 

(T R E S  M E T R O S  D O S  C E N T Í M E T R O S )  con D E P A R T A M E N T O ' 

T R E S C I E N T O S  D O S  y 1.67 (U N  M E T R O  S E S E N T A  Y  S !E “ E 

C E N T ÍM E T R O S )  con V A C IO  A  Á REA . C O M U N . A L  O E S T E .  1.87 Y UN 

M E T R O  S E S E N iA . Y S IE T E  C E N T Í M E T R O S c o n  v A C ÍC  A  Á R E A  

C O M Ú N  ; 7 0 1  .'S ;E ~ E  M E " C S  O N C E  C E N T ÍM E T R O S "  c cr

5 D IF IC IO  T R E I N T A  Y  T R E S , arriba con D E P A R T A M E N T O  

C U A T R O C I E N T O S  U N O  y ab ajo  co n  D E P A R T A M E N T O

D O S C IE N T O S  U N O , A  D IC H O  D E P A R T A M E N T O  LE

C O R R E S P O N D E  E L  12.5 P O R  C IE N T O  E N  R E L A C IÓ N  AL 

C O N D O M IN IO

inscrito en ei Registro Público de la propiedad y de: 

Com ercio oe esta Ciudad, e: cuatro de julio de dos mil seis, bajo el 

núm ero 3390, del libre general de entradas: a folios del 54173 a: 

54182 oel libro de duplicados volum en 130, quedando afectado por 

dicho contrato el folio 33 del libro de condom inio volum en 38 - Recibo 

Núm ero 3627333-3627334.

Fijándose un valor comercial de S422.000.00 

(C U A T R O C IE N T O S  V E IN T ID O S  M IL P E S O S  00/100 M O N E D A  

N A C IO N A L ), misma que servirá de base para e! remate y es postura 

legal ia que cubra cuando m enos dicha cantidad.

T E R C E R O . S e  hace saber a los postores o licitadores que 

deseen intervenir en ;a presente subasta, que deberán depositar 

previam ente en el Departam ento de Consignaciones y Pagos de la 

Te so re ría  Judicial del H Tribunal Superior de Justicia er. el Estado 

ubicado en ia Avenida M éndez sin núm ero ae la Colonia Atasta de 

Serra ae esta C iua ac capital, exactam ente frente a ia -Jnidac 

Deportiva ae la Coiom a Atasta, cuanao m enos el D IE Z  P O R  C IE N T O  

ae ia cantidad aue sirve ae base para e! remate, sin cuyo requisito nc 

serán aqmitloos

C U A R T O .  C om o le previene el artículo 433 fracción IV de 

la ley adjetiva civil, anuncíese ia presente subasta por D O S  V E C E S  

D E  S IE T E  E N  S IE ~ E  D IA S , en el Periódico Oficial del Estadc as: 

com e er, uno de los diarios ae M ayor circulación que se editen en esta 

ciudad, ruándose adem ás avisos en los sitios públicos m ás concurridos 

oe costum bre de esta ciudad, cara la cual expídanse los edictos y 

eiemDÍares corresoondientes convocando postores en la inteligencia 

de que dicho remate se llevara a cabe en este Ju zg a d o  a ¡as D IE Z  

H O R A S  D E L  D ÍA  S IE T E  D E  D IC IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL 

Q U IN C E , en e! entendido que nc habrá término de esoera:

N O T IF ÍQ U E S c  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E

A si ic proveyó, m anda y firma la ciudadana licenciada 

N O R M A  E D IT H  S Á C E R E S  L E Ó N . Ju e za  Quinte Civil de Primera 

Instancia ae: Primer Distntc Judicial Oe Centre "a b a s c c  México: ante 

la Secretana ae Acuerdos iicenciaoa L O U R D E S  G E R Ó N IM O  

G E R Ó N IM O  que autoriza certifica y aa fe

DOP, M A N D A T O  J U D IC IA L  Y = 4 R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  LO S  
3 I T C S  = Ú 3 L lC C S  M A S  C O N C U R R ID O S  E N  E S T A  C IU D A D  P Q F  
D O S  V E C E S  D E S IE T E  E N  S IE ~ E  D ÍA S . E X P ID O  E l  = R E S E N ~ E  
E D IC T O  E .  DIA O U A _ R O  D E  N O V IE M B R E  D E  D O S  MIL Q U IN C E  
E N  _A  C IU D A D  D E  V IL -A H E R M O S A . ^ A B A S C C .



DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 105/2015. RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. 
PROMOVIDO POR ARELI GONZALEZ REYES. EN CONTRA DE DARVELIO CANO 
PRIM, CON FECHA (04) CUATRO OE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015), SE 
DICTO UN PROVEÍDO QUE COPIADO A LETRA DICE:

Tacotaipa, Tabasco, Cuatro Noviem bre del afio doa mil quince.
Ej¡ eí Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Séptimo Distrito Judicial del Estado, vistos ¡a cuerna 

secretaria! que antecede, v coa [andamento eo los artículos 9. .08 y i 10 del Código <le procedimientos C. viles en 'rigor 
sn el Estado, se acuerda:

PRIM ERO. Se nene por presente ai licenciado Crispía Torrez Castellanos, ibogado patrono ae Areti González 
Reyes, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita se emplace al demandado Darvelio Cuno Pnm, por edicto, ya 
que fue indagado su domicilio a diversas instituciones y  no fue localizado.

Ai erecto y como se »aviene de autos que tanto el informe emitido por el Oficial ae ia Policía invesngadora de 
este municipio asi como Je ios informes rendidos por las instituciones denominadas: INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL (INE), TÉLEFONOS DE MEXICO 3.A. DE C.V., COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (CEAS), Y COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, informaron que ao abra domicilio 
registrado alguno dei demandado DARVELIO CANO PRIM, en consecuencia, se tiene que éste es de domicilio 
ignorado por io tamo, se ordena su emplazamiento por medio de Edictos, coa fundamento en el articulo 159 dei Código 
de procedimientos civiles «c vigor.

SEGUNDO. Consecuentemente y de conformidad con si ¿ráculo 139 Fracción U en relación con ios diversos 213. 
y 21? del Código de Procedimientos Civiles en vigor iq el Estado, con .as copias de la demanda y sus ¿nexos, córrase 
Taslado y emplácese ti demandado DARVELIO CANO PRIM. para que dentro del piazo de nueve días, computantes a 
oartir del siguiente al en uue le surta erectos la notificación ae este proveído, produzca su contestación respecto i  la 
demanda planteada en su contra por AREL! GONZALEZ REYES, ame este Juzgado, afirmando ó negando ios necbos de 
la misma v expresando 'os que ignore por ao ser aromos, por lo que cuando aduzcan hechos ncontpa::fe;es con os 
referidos por el actor, se tendrán como negativas 'Je estos últimos. El silencio o las evasivas haran que se tengan por 
acimiados 'os hechos sobre los cuates no se suscito controversia; en caso Je no dar contestación te .e tendrá ñor 
contestada ;a demanda en senado aeganvo y se le declarara rebelde. Con fundamento eo ei articulo .36 Segundo Párrafo 
Jel Codigo de Procedimientos Civiles en 'igor en el Estado, requiérase i  dicho demandado para que señale domicilio 
oara oír y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
le ¿visos uel Juzgado, ¿un ias le carácter personal en términos dei articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor.

Sn virtud le  ,o preceocuado por si articulo '.33 Jet Código Procesal Civil en vigor. ;e íes nace saoer al 
lemandado me podra lutortzar que ;e ie realicen las notificaciones Je carácter personal por medio electrónico, 
lebiéndo prcoorcionar ;a dirección electrónica en la que deseen recibir a les  notificaciones, .as cuales surtirán todos sus 
liseras fegales correspondientes ei dia hábil siguiente de su reaiización. con independencia de :a fecha en que consulte si 
T .enio re sp e c t iv o

naciéndose constar nue ’a notificación dei Jemaouado DARVELIO O.VNO PRIM. >e -cotizara poi .nedio de 
edictos aue je expidan v oubliouen por TRES VECES, DE TRi-S EN TRES OLAS en el Periódico aei
Estado, ¿si corno en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan :n la ciudad ue Villabermosa. Tabasco, 
para os efectos ae que curopta con ¡o ordenado en el auto de inicio de feeaa diez de ¿onl Je este ado, y se nace saber 
ai citado demandado, m e deberán presentarse ante este Juzgado a recoger ¡as copias del traslaao dentro dei término 
ae CUARENTA DÍAS contaaos a partir de la última publicación de ios edictos, asimismo se Íes hace caber que se 
es conceden un olazo de SITE VE DIa S  para contestar :a wmanaa en .os términos ordenados na ei párrafo que 
imecede. smoezando a coner dicho piazo. ¿J ;ia  siguiente Je vencido ei término para recoger los traslados.

Notifiques« por Lista y cúmplase.
\s i  .o proveyó, ai anua v firma ¡a ciudadana úcenciaoa Guadalupe Ocho« Montero, Jueza Mixto Je ?nmera 

Instancia uei Decano Séptimo Distrito Judicial del municipio de Tacoalpa, Tabasco. inte la secretaria judicial licenciada 
M ana Susaau Cruz Feria, con quien legaimente actúa, que certifica y  da fe

ALTO d e  i n i c i o

DIVORCIO NECESARIO.

facotalpa. Tabasco. Jiez de abril dei ado dos mi! quince.
3a el ,'uzgaoo Mixto de Primera instancia del Décimo Séptimo Distnto Judicial del Estado, vistos ia cuenta 

lecremnu que antecede, v con fundamento en ios artículos 9. ¡08 y U 0 del Código de proceaimieoios Civiles en vigor 

en si Estado. se acuerda:
PRIM ERO. Se nene por presente a ia ciudadana Areli González Reyes, con su escrito ae cuenta y Qocuircutos

__ ................„ .„ yo >e ü v>a< a¿eui«uie auio uc cecua uuo jk dotti ue esce ano. para ios erectos

legales correspondientes, debiendo dar « m ite  al escoto de demanda presentado oor la citada promovente, en los 
términos que sigue.

SEGUNDO. Se tiene por píese n oca  a !a ciudadana .Areli González Reyes, con su esento de demanda y
documentos anexos consistentes en: Originai del oficio número 060. signado par Lógoro Santos Arcia, Oficial de la 
Policio Investigadora del Estado. Comisionado en este municipio: original del oficio DSPM/5Q6/2Q!5. signado por el 
C.WTE. Francisco Peres Torres. Director de Seguridad Pública, de esta ciudad; Copia certificada dei acta ae nacimiento

número 0017. a nombre de Darvelio Cano Prirn y  Areli C óm ales Reyes, expedida por ei oficial OI dei Registro C ivil de 
esta nudad; Original dei escrito de fecha d i a  de m ano dei dos mii quince; y copias de traslados coq los que viene a 
promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO, -en corara de DARVELIO  
CANO PRIM, de quien se  ignora su domicilio, y de quien reclama la prestación marcada en ios incisos A) y  3 ), del 
escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 tracción DC, 275, y danés aplicables 
dei Código Civil, en concordancia con los numerales 24. 28 ¡facción IV, 195, 196, 197, 203, *204, 205, 206, 211, 212, 
213,215, 487, 488, 503, 505 y demás relativos dei Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se  da entrada 
t  la 'iemanda en ia vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese sn el libro de gobierno bajo :i numero correspondiente y dase aviso Je su inicio ai Tribunal 
Suoenor de Justicia, asi como la intervención que en derecho le competo a la Agento del Ministerio Público y ai 
Representante dei Sistema para el Desarrollo Integral de la Pasuda, ambos adscritos ai Juzgado.

TERCERO. De las pruebas ofrecidas por la aerara ARELI GONZÁLEZ REYES, dígasele que se reservan para 
ser acordadas en su momento procesal oportuno.

CUARTO. Para tener la certeza jurídica de que ei demandado sea realmente de domicilio ignorado, y pueda ser 
¿moiazado por edictos, es necesario contar con datos que ayuden a ia localización del demandado, en esa virtud y 
sienao que los terceros están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a ios tribunales para el esclarecimiento de los - 
hechos controvertíaos, líbrese atentos oficios a las siguientes instituciones: Instituto Federal Electoral { IFE ); 
Teléfonos de México; Comisión Federal de Electricidad; Director del Sistem a de agua Potable y Alcantarillado ( 
SAPAET ); todos con domicilio ampliamente conocidos en esta ciudad; para que informen a esta autoridad dentro dei 
:ér¡nino de DIEZ DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que reciban el oficio en comento, si el ciudadano 
DARVELIO CANO PRIM, se encuentra actualmente registrado o dado de alta en tas dependencias, quien por datos 
proporcionados por la parte aerara, este tuvo como ultimo domicilio en la Ranchería PochitocaJ Primera Sección 
municipio de Tacotaipa, Tabasco: advertidos que de no cumplir con la carga impuesta se harán acreedores a una multa 
consistente en CINCUENTA DÍAS de salario mínimo general vigente en la entidad, de conformidad con lo dispuesto con 
!os artículos Í29 fracción ' y 242 fracción 0  del Código Procesal Civil vigente en vigor, previniendo a  ia parte aerara para 
uue comparezca ai recinto i e  este juzgado y realice las gestiones necesarias para obtener los oficios ordenados en este * 
luto, apercibida que en caso de no hacerlo, deberá reportar ei perjuicio procesal de la aptitud asumida; acorde a io 
ístablecído por los numerales 89 fracción IT1. 90 y 242 dei Código Adjetivo Civil en rigor.

QUINTO. Se reserva ei emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede debidamente demostrado que $1 ciudadano 
DARVELIO GONZÁLEZ REYES, es de domicilio ignorado.

SEXTO. La ictora '.efl.ua como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la casa marcada con el número 
13» Je :a avenida Adolfo Rwz Cortínez del Fraccionamiento Oro Verde, de esta ciudad, y autorizando para tales efectos 
•-’! icenciado Crisoin Torrez Castellanos, i  quien nombra como su abogado patrono personalidad que se !e reconoce, en 
remunos del articulo A5 dei Código de Procedimientos Civiles en rigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO ACORDO. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA M ONTERO. JUEZA MIXTO 

DH PRIMERA INSTANCIA, POR. Y .ANTE LA LICENCIADA M ARIA SUSANA CRUZ FERIA, SECRETARIA DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

pOR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU °UBLICACtÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES OÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE TACOTALPA, ESTADO DE TABASCO.
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